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Se abre la sesión a las diez y diez tíiinutos de la nianana. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, vamos a 
iniciar el trámite de comparecencias previo a la discu- 
sión de la Ley de Presupuestos correspondiente al año 
1985. 

La Mesa, a los efectos de ordenar este debate, ha toma- 
do la decisión de celebrar sesión los días martes, miérco- 
les y jueves de esta semana y lunes de la próxima sema- 
na, con un horario que empezará a las diez de la mañana 
y terminará a las dos de la tarde; recomenzará a las 
cuatro y media de la tarde y terminará a las ocho y 
media de la noche. 

Durante estas comparecencias la Mesa ha tomado tam- 
bién la decisión de que sólo interrogue a las autoridades 
presentes el portavoz de cada Grupo (se entiende que el 
portavoz designado al efecto por cada Grupo) con objeto 
de evitar reiteraciones en las preguntas. 

Al  mismo tiempo, quiero aclarar que, para dar agili- 
dad a este trámite, el Diputado portavoz preguntante po- 
drá, con un gesto a esta Presidencia, darse por satisfecho 
en el momento que considere oportuno y, en ese momen- 
to, la Presidencia rogará a la autoridad presente que ter- 
mine su exposición. 

Empezamos, pues, con estas normas las comparecen- 
cias llamando al Secretario de Estado para la Adminis- 
tración Pública. (El señor Secretario de Estado para la Ad- 
ministración Pública, Ramos y Fenrández-Torrecilla, ocupa 
un lugar eti la Mesa.) A efectos de formular preguntas: 
¿Grupo Parlamentario Popular? (Pausa.) ¿Grupo Parla- 
mentario Centrista? (Pausa.) ¿Grupo Parlamentario So- 
cialista? (Paitsa.J 

El senor Calero Rodríguez tiene la palabra. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: En el estudio de las 
partidas presupuestarias este año como el anterior y el 
anterior como el pasado el Grupo Popular ha detectado 
la existencia de unas continuas partidas presupuestarias 
relativas a personal cvcntual como asesores ejecutivos. 
¿Qué explicación puede dar el senor Secretario de Estado 
a esta Comisión a efectos de esclarecimiento de los crite- 
rios que debemos seguir nosotros al formular enmiendas 
a estas partidas que no son ni muchísimo menos del 
agrado del Grupo Popular? ¿Qué opina de este continuo 
nombramiento de personal eventual como asesores eje- 
cutivos? ¿No podrían cubrirse estas funciones con funcio- 
narios de carrera, tal como reiteradamente va hemos di- 
cho en los dos últimos debates de presupuestos? 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de .Estado para la Administración Pública. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Como S .  S .  conoce, la figura de los funcionarios de em- 
pleo eventual o del personal eventual viene regulada en 
las leyes sustantivas de la función pública y recientemen- 
te ha sido modificado restrictivamente por la Ley de Me- 
didas para ¡a Reforma de la Función Pública, que me 

permito senalarle, restringiendo su nombramiento a los 
Ministros y Secretarios de Estado y restringiendo tam- 
bién que sus funciones sólo serán las expresamente califi- 
cadas de confianza o asesoramiento especial y su nom- 
bramiento, que será libre, corresponde exclusivamente a 
los Ministros y Secretarios de Estado y, en su caso, a los 
Consejeros de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
y a los Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Lo único que le puedo decir es que estas partidas no se 
han incrementado en lo que respecta a este Presupuesto 
y que, desde luego, niego que se estén haciendo más 
nombramientos de personal eventual como asesores eje- 
cutivos que los que figuran en las correspondientes dota- 
ciones de crédito. Respecto a que sean prestados por fun- 
cionarios de carrera, en un buen número de casos esos 
nombramientos recaen en funcionarios de carrera, que 
de acuerdo con las previsiones legales no son funciona- 
rios eventuales, por razones obvias, puesto que son fun- 
cionarios de carrera y que pasan a estar excedentes espe- 
ciales en sus correspondientes cuerpos. Como el señor 
Diputado conoce, y este tema lo hemos venido discutien- 
do reiteradamente cada Ley de Presupuestos, el Gobierno 
tomó una medida restrictiva de este personal y redujo el 
número de funcionarios eventuales que había el 28 de 
octubre de 1982. 

El senor PRESIDENTE: El señor Calero tiene la pala- 
bra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Sólo a efectos de 
aclaración. Señor Secretario de Estado, ¿usted puede 
afirmar que aunque las partidas no se hayan incrementa- 
do con respecto a los Presupuestos del año 1984 realmen- 
te se han reducido? 

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario de Estado 
tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
No le podría contestar al señor Diputado en relación con 
todas y cada una de las partidas porque no soy responsa- 
ble de las partidas presupuestarias de cada Ministerio, 
pero lo que sí le puedo asegurar es que  la política de 
Gobierno en este punto ha sido no producir más incre- 
mento que el correspondiente a la subida de este perso- 
nal del 6,s por ciento y ,  en consecuencia, no hay ninguna 
autorización de nuevas dotaciones de personal más que 
las fijadas por acuerdo y por decreto de Consejo de Mi- 
nistros al comienzo de la presente legislatura en relación 
con el personal de los gabinetes de los Ministros y Secre- 
tarios de Estado. Evidentemente, estas dotaciones fueron 
restrictivas respecto de lo que existía en aquel momento 

desde lue'po, no ha habido ninguna autorización nueva 
para que se aumente. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 
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El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias por 
sus aclaraciones, señor Scretario de Estado, que nos 
orienta a efeetos de formular las correspondientes en- 
miendas, porque efectivamente no se han reducido. Esa 
es por lo menos la impresión que tenemos. 

Segunda pregunta. Senor Secretario de Estado, jpo- 
dría explicarnos, también a efectos de que nosotros poda- 
mos formular las correspondientes enmiendas, cuáles 
son las características del sistema retributivo de la fun- 
ción públiea que está previsto para 19852 Y mucho más 
detalladamente, jcómo justifica el señor Secretario de 
Estado la asignación de diferentes modelos retributivos 
incluso para la categoría de Director General? 

El senor PRESIDENTE: El señor Secretario de Estado 
tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Tendría que extenderme un poco en explicar las caracte- 
rísticas del nuevo sistema retributivo. El nuevo sistema 
retributivo no está fijado en la Ley de Presupuestos, co- 
mo el señor Diputado conoce perfectamente; está fijado 
en la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública. 
En ella se establece que las retribuciones de los funciona- 
rios públicos sometidos a su ámbito de vigencia están 
constituidas por las retribuciones básicas y las comple- 
mentarias, siendo las básicas el sueldo, los trienios y las 
pagas extraordinarias. Pues bien, las retribuciones bási- 
cas se fijan en este provecto de ley como ordena la propia 
ley de Reforma de la Función Pública en el artículo 1 1  
para cada uno de los grupos en que a efecto de clasifica- 
ción se dividen los funcionarios de acuerdo con la men- 
cionada ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. Esas retribuciones están ahí; S .  S .  las conoce 
perfectamente, únicamente hay que especificar los trie- 
nios y el valor de las pagas extraordinarias. Creo que 
esto no ofrece ninguna duda a ninguno de los señores 
Diputados. 

Respecto de las retribuciones complementarias, la Ley 
de Reforma de la Función Pública establece el comple- 
mento de destino correspondiente al nivel del puesto, el 
complemento específico destinado a retribuir las condi- 
ciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, res- 
ponsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad y penosi- 
dad, y el complemento de productividad destinado a re- 
tribuir el especial rendimiento o la actividad extraordi- 
naria y el interés o iniciativa con que el funcionario de- 
sempeñe su trabajo, aparte las gratificaciones por servi- 
cios extraordinarios fuera de la jornada normal. Este es 
el sistema retributivo vigente de acuerdo con la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública. 

Respecto del complemento especffico, tengo que decir- 
le como novedad a S. S. que por primera vez aparecen 
cuantificadas en la Ley de Presupuestos las cuantías de 
cada uno de los niveles de complemento de destino del 5 
al 30, que son los que en este momento tenemos cubier- 
tos, puesto que con la política llevada a cabo anterior- 

mente ya no hay ningún funcionario que esté en nivel 
inferior a 5 .  Y ahí tiene en el artículo 1 1  también S .  S .  el 
valor de cada uno de los puntos de los niveles en que se 
clasifican los puestos de trabajo, de forma que el comple- 
mento de destino viene también perfectamente especifi- 
cado en el proyecto de ley que SS. SS. están estudiando. 

Respecto del complemento específico de productivi- 
dad, los créditos aparecen globalizados en cada uno de 
los programas, en razón de que, como puede comprender 
el senor Diputado, el Gobierno no ha tomado todavía la 
determinación de qué puestos son los que van a tener 
este complemento específico y, por supuesto, no puede 
tomar, puesto que esto corresponde a cada uno de los 
responsables de los programas, la decisión de cómo va a 
repartirse ta productividad. Sí le puedo decir que en los 
artículos 1 I y 12 vienen especificados también los crite- 
rios con arreglo a los cuales van a establecerse estos com- 
plementos. 

Respecto del complemento especifico, corno S. S .  pue- 
de ver en el apartado cuatro del articulo 1 1 ,  se establece 
el procedimiento por el que va a determinarse el comple- 
mento específico. El procedimiento es que el Gobierno 
asignará el complemento especifico, a propuesta del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, previo informe de la 
Presidencia y previa consulta o iniciativa de cada uno de 
los Ministerios interesados. 

Respecto del complemento de productividad se dan 
ahí normas de cómo debe ser repartido por cada uno de 
los Departamentos ministeriales a que están adscritos los 
programas. Creo que con esto queda suficientemente es- 
pecificado cuál es el sistema retributivo que, en definiti- 
va, no deriva de esta ley, sino que deriva, como le b 
dicho, de la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública. 

Me faltaba el tema de los Directores Generales. Efecti- 
vamente, como S .  S .  conoce y puede ver en el apartado 
cuatro del artículo 1 1 ,  puede haber también puestos de 
trabajo de Director General que tengan asignado un 
complemento específico, pero este tema lo decidirá el 
Gobierno con el mismo procedimiento que para los de- 
m8s funcionarios y está aún sin decidir. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calero ticne la pala- 
bra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Gracias, senor Secre- 
tario de Estado, estos asuntos de su específica competen- 
cia no escapan a la necesidad de su comprensión a efec- 
tos de plantear adecuadamente el debate de presupues- 
tos en cuanto a concreción contable de toda la política 
general del Gobierno; por tanto, cualquier pregunta que 
le formule tiene sentido en relación con los propios pre- 
supuestos, aunque pueda parecer que sólo de un modo 
tangencia1 se refiere a ello. 

El Grupo Popular está de acuerdo con el Gobierno en 
que es necesario avanzar en una profesionalización de la 
Administraci6n Pública. Esa profesionalización de la Ad- 
ministraci6n Pública se plasma cuantitativamente en los 
Presupuestos mediante las correspondientes retribucio- 
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nes, retribuciones que nosotros entendemos que cuanto 
más objetivadas se encuentren mucho más se accederá a 
la profesionalización de la propia función. En este senti- 
do, señor Secretario de Estado, le surge al Grupo Popular 
la duda de si es compatible el criterio de discrecional¡- 
dad en la asignación de complementos específicos de 
productividad o incentivos de productividad, con este 
proceso lento, pero que debe ir seguro, de profesionaliza- 
ción de la Administración Pública. Porque aunque la dis- 
crecionalidad no sea arbitrariedad, y todos conocemos 
que la discrecionalidad. por lo menos al fin de las com- 
petencias tiene que estar objetivada y normada, de todas 
formas para una carrera administrativa sería y es preciso 
que se objetiven al máximo las retribuciones; y lo que no 
nos casa, aun estando de acuerdo con el principio de que 
hay que profesionalizar a la función pública, lo que no 
nos casa es que un incentivo tan importante como el de 
productividad esté globalizado en los Presupuestos, co- 
mo acaba de reconocer. y discrecionalmente se distri- 
buya. No nos parecen muy serias las globalizaciones y 
querríamos entenderlo. Nos gustaría que fuese la ley, las 
Cortes, con unos criterios más objetivos que la simple 
discrecionalidad que, como usted sabe, a veces son ocu- 
rrencias de los directivos y funcionarios, y no conduce a 
esa profesionalización. 

Nosotros no lo entendernos y querríamos dc buena fe 
que nos lo aclarara. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernandez-Torrecilla): 
Yo creo que todas las preguntas de S. S. son pertinentes 
y que. evidentemente, contribuyen en este trámite a acla- 
rar el sentido de la ley de Presupuestos. Como puede 
suponerse, venía muy cspecíficamente preparado en el 
tema retributivo, que es una novedad importante en este 
proyecto de lev, consecuencia de una Ley anterior apro- 
bada por la Cámara. que introduce la modificación sus- 
tancial en el sistema retributivo de los funcionarios pú- 
blicos. 

El probkma que me plantea es si yo considero que la 
profesionalidad puede mantenerse en cl nuevo sistema. 
Yo creo que precisamente ese es el intento del Gobierno y 
S .  S. tendrá que creer en esa buena intención, si bien su 
función consiste en, si el Gobierno se equivoca o no con- 
sigue los objetivos que se propone, señalarlo y hacerlo 
ver a la opinión pública v a la Cámara. Nuestro intento 
es el de la mayor profesionalización. Para ello, el diseno 
del sistema retributivo va precisamente por los puestos 
de trabajo y no  POF los Cuerpos, que era la base sobre la 
que se fundamentaba el sistema retributivo anterior. 

Como S .  S .  perfectamente conoce, cl sistema retributi- 
vo  anterior estaba basado no en el puesto de trabajo que 
se desempeñaba, sino en el Cuerpo al que se pertenecía. 
De forma tal que estábamos sufriendo un gravísimo pro- 
blema de profesionalización, porque resultaba que, al ve- 
nir la mayor parte de las retribuciones determinadas por 
la pertenencia al Cuerpo, no encontrábamos estímulos 
suficientes para cubrir aquellos puestos de trabajo que 
exigían una mayor profesionalidad por tener una espe- 

cialización técnica, una mayor responsabilidad, etcétera. 
Por eso. el Gobierno y la Cámara posteriormente aproba- 
ron este nuevo sistema, que prima de manera fundamen- 
tal el puesta de trabajo, independientemente del Cuerpo 
al que se pertenezca, para conseguir esa profesionaliza- 
ción del funcionario público, que vea cómo se estimula el 
que el desempeño de los puestos de mayor responsabili- 
dad o de mayor dificultad técnica o de mayor peligrosi- 
dad incide favorablemente en el aumento de sus retribu- 
ciones. Esto viene determinado, en primer lugar, por el 
complemento de destino, que es la base de su carrera 
administrativa y,  en segundo lugar, por los complemen- 
tos específicos y de productividad. 

Me dice usted que el complemento de productividad va 
a ser discrecional. Pero con una serie de reglas que vie- 
nen en la Ley de Medidas de Reforma de la Función 
Pública y en la propia Ley de Presupuestos. Y en la pro- 
pia Ley usted observará que en el artículo 12.1 se dice 
que la apreciación de la productividad deberá realizarse 
en función de circunstancias objetivas relacionadas di- 
rectamente con el desempefio del puesto de trabajo y la 
consecución de los resultados u objetivos asignados al 
mismo. Usted sabe que nuestro sistema actual, el sisteni, 
viejo de retribuciones. el que está vigente en el momento, 
tambien contempla una forma de incentivo a la producti- 
vidad v hav Cuerpos que se remuneran por este sistema. 
Parece que esto, que era una cierta tradición en nuestra 
Administración pública, no motivaba el que nadie pensa- 
se que ello podía ser utilizado para desprofesionalizar la 
Función pública. 

Sólo quiero añadirle un pequeno detalle en relación 
con este tema, porque las medidas de la ley no pueden 
ser Contempladas de una manera aislada, sino que tienen 
que ser contempladas en su conjunto. Sabe usted que 
tambikn la ley ha modificado el sistema de provisión de 
los puestos de trabajo, de forma que no sólo hemos cam- 
biado el sistema retributivo para retribuir mejor los 
puestos de trabajo según su responsabilidad, dedicación 
o especialización, sino que además hemos cambiado el 
sistema de provisión de los mismos. En los boletines ofi- 
ciales de los días 1 y 15, S. S. podrá comprobar que los 
puestos de trabajo de libre designación se anuncian aho- 
ra para la provisión entre aquéllos que reúnan los requi- 
sitos necesarios para cubrirlos. Así pues, la idea de la 
profesionalización la hemos llevado hasta el extremo de 
renunciar el Gobierno a aquella facultad de nombrar dis- 
crecionalmente a quien le pareciera conveniente. Ahora 
se produce el anuncio público de las vacantes que tene- 
mos, incluso las de Subdirector General, no las que están ’ 

reservadas al Consejo de Ministros (y S .  S. puede verlo, 
como digo, en los boletines de los días 1 y 15 de cada 
mes), en ese intento de conseguir la mayor profesionali- 
zación de la Función pública. 

Sin duda alguna, el complemento de productividad 
que aquí aparece tiene ese tinte discrecional que usted 
senala, que no significa, como muy bien dice S. S., que 
tenga que ser arbitrario. Pero en la situación vigente 
también hay un buen número, muchos más que aquí, de 
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complementos que no estaban reglados de esa manera v 
que dependían también de la discrecionalidad. 

El seilor CALERO RODRIGUEZ: La pregunta es mu- 
cho mas concreta, señor Secretario de Estado. ¿Esas can- 
tidades globalizadas no han podido ser pormenorizadas 
por puestos de trabajo? ¿ N o  ha tenido tiempo suficiente 
el Gobierno de pormenorizar, concretar y particularizar 
esas cantidades globalizadas, para saber, a cada puesto 
de trabajo en la Administración pública, cuál es el com- 
plemento específico de productividad que se le puede 
aplicar? ¿No pueden desglosarse esas cantidades globali- 
zadas? ¿No pueden va fijarse las asignaciones a cada 
puesto? iConoce el Gobierno los puestos de trabajo den- 
tro de  la Administración, de un modo suficientemente 
claro como para asignar sus complementos de producti- 
vidad a cada puesto de trabajo, o aún no es tiempo de 
que el Gobierno conozca eso? 

El senor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Señor Presidente, el señor Diputado tiene una confusión 
entre el complemento especifico y el de productividad. 

El de productividad, por su propia esencia, nunca va P 

poderse señalar a un puesto de trabajo. La propia Ley de 
Reforma de la Función Pública establece que será una 
cantidad global que tendrá el responsable del Departa- 
mento ministerial, para aplicarla de acuerdo con unas 
reglas que se dan. De tal forma que en ningún caso será 
posible especificar puesto a puesto cuál va a ser la pro- 
ductividad, porque la esencia misma del concepto hace 
que sea imposible decirlo. U n  determinado puesto de tra- 
bajo, cuando se aplique estrictamente lo que dice la ley 
-es decir, estudiado el rendimiento de la actividad ex- 
traordinaria- tendrá en unos meses determinados e l  
complemento de productividad y ,  sin embargo, no lo tcn- 
drá en los meses siguientes. Precisamente, el concepto 
fundamental de la productividad es esa situación de no 
poderse asignar con carácter permanente a un puesto de 
trabajo, sino remunerar la especial iniciativa de rendi- 
miento, etcétera. 

Otra cosa es el complemento específico. Ciertamente 
que estamos en una situación particular, porque estamos 
cambiando de un sistema a otro. Esos Complementos es- 
pecíficos podrán ser fijos en un momento determinado. 
No lo pueden ser en este instante por una razón evidente, 
porque estamos cambiando, como digo, de un sistema a 
otro. 

Lo que sí le puedo adelantar a S .  S .  es que en los cálcu- 
los, en los primeros estudios que hemos realizado, sdo el 
20 por ciento aproximadamente de los puestos de trabajo 
de  toda la Administración del Estado tendrá complemen- 
to específico. Es decir, que el resto de los funcionarios 
será remunerado exclusivamente por sus retribuciones 
básicas y su complemento de destino, que son los dos 
pilares del nuevo sistema retributivo y que afectará, repi- 
to, al 80 por ciento de  los puestos. S610 un 20 por ciento 
tendrá ese complemento específico destinado a retribuir 
la especial dificultad técnica, la responsabilidad, la peli- 

grosidad, etcétera. Puedo asegurarle que el Gobierno to- 
davía no ha determinado cuáles van a ser esos puestos 
que tendrán complemento especifico. Por esa razón, al 
no haber sido determinados por el Gobierno, es .por lo 
que la cantidad aparece en los Presupuestos globalmen- 
te, como no puede ser dc otra manera. Y lo que la ley de 
Presupuestos hace es dar las reglas de cómo han de ha- 
cerse esas asignaciones por parte del Gobierno. 

Lo que no sé si discute S. S. es la capacidad del Gobier- 
no de asignar esos Complementos. N o  se me alcanza si es 
eso lo que discute el representante del Grupo Popular. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Evidentemente hay 
una discrepancia de fondo sobre estos dos criterios y so- 
bre la enorme dificultad de determinar cuál es la produc- 
tividad de cada uno de los servicios, cómo se mide eso. 
Es una cuestión muv difícil porque no hav indicadores 
precisos, y creo que ni siquiera hava ningún profesional 
de la Economia que sea capaz de establecer esos criterios 
objetivos para medir la productividad. Ahí es donde está 
justamente la discrepancia, pero en realidad esto no  es 
de la Icv de Presupuestos exactamente. La ley de Prcsu- 
puestos tiene que sufrir las consecuencias de ese princi- 
pio. Pero, e n  fin, pasemos a otro asunto. 

Señor Secretario de Estado, en este debate dc Presu- 
puestos nosotros nos vamos a plantear, como es lógico, 
quién es el responsable de la política de retribuciones, 
cuáles son realmente los organismos competentes. Y. aun 
conociendo las enormes competencias que siempre ha te- 
nido e l  Ministerio de Hacienda antes, de Economia y Ha- 
cienda actualmente, sobre las retribuciones de los funcio- 
narios, querernos preguntarle quien es el responsable en 
esta materia. para tenerlo en cuenta cuando encontremos 
criterios que nosot rk  entendamos que son desacertados 
y haya que enmendar. ¿Quien es realmente el compctcn- 
te, el Ministerio de la Presidencia o el Ministerio de Eco- 
nomía v Hacienda, para las retribuciones de los funcio- 
narios? Por lo menos, quién es el competente "de facto», 
porque es que nosotros no lo sabemos, aunque en la ley 
puede que esté claro. ¿Quien es el competente «de  fac- 
to»? ¿Quien fija los sistemas de retribución? ;Qué minis- 
terio? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Su señoría hace una pregunta que parece que tiene trarn- 
pa, pero no la tiene. El tema es absolutamente claro «de  
factou y ((de iureu; no hay absolutamente ningún proble- 
ma. Las competencias entre el Ministerio de la Presiden- 
cia y el de  Economía y Hacienda en materia retributiva 
vienen establecidas en la Ley de la Función Pública. Así, 
en el artículo 5." de esta Ley se dice que el Ministro de 
Economía y Hacienda es absolutamente responsable de 
los gastos de personal y ,  en consecuencia, tiene una muy 
buena parte de la responsabilidad en materia retributi- 
va, la mayor parte, puesto que tiene que autorizar cual- 
quier modificación que se produzca en el gasto. Además. 
como usted sabe, en el organigrama del Ministerio, de- 
pendiente de  la Secretaría de Estado de  Hacienda hay 
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una dirección general específicamente dedicada a los 
gastos de personal. Es decir, que está absolutamente cla- 
ro u& facton y u& iurem. 

El Ministerio de la Presidencia también tiene compe- 
tencia en materia retributiva, en razón de que le corres- 
ponde la ordenación general de la Función pública y res- 
pecto de los puestos de trabajo le corresponde, junto con 
el Ministerio de Economía y Hacienda y la iniciativa de 
cada uno de los departamentos, la determinación del 
complemento de destino y del complemento específico. 
Incluso puede también intervenir, por imperativo de la 
ley de Presupuestos que S. S. está estudiando, junto con 
el Ministerio de Economía y Hacienda en la homogcnei- 
zación de los criterios para repartir el complemento de 
productividad. Queda absolutamente claro que el princi- 
pal responsable por imperativo de la ley es el Ministerio 
de Economía y Hacienda, sin perjuicio de que en la for- 
mación de la voluntad del Gobierno, como es lógico, in- 
tervenga también el Ministerio responsable de la política 
de personal. Pero es que no es que sea ade facton de una 
manera y .de iuren de otra, como parece que S. S. quiere 
dar a entender, es igual *de factom que .de iurem. Es 
decir, lo que dice la ley es lo que la Administración Iógi- 
camente, como no podía ser de otra manera, aplica. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Esta matiana estamos 
básicamente fundándonos en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma de la Función Pública y en el proyecto de ley 
de Presupuestos Generales para 1985. En este sentido, 
senor Secretario de Estado, ¿los criterios retributivos 
contenidos en el proyecto de ley cumplen las normas so- 
bre retribuciones que contienen los preceptos de la Ley 
de Medidas Urgentes? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Yo creo que absolutamente. 

El setior CALERO RODRICUEZ: Realmente existe el 
rumor - q u e  nosotros lo planteamos simplemente como 
rumor y que nos preocupa grandemente- de que existe 
una resolución administrativa, que no ha adoptado for- 
ma de orden ministerial sino de circular -me pregunto 
si en algún momento llegó a adoptar forma de orden 
ministerial o no publicada-, en la que se ha suspendido 
la aplicación de determinados aspectos de la Ley de Me- 
didas Urgentes de Reforma de la Función Pública, con- 
cretamente en materia de retribuciones, en materia de 
permisos. Lo pregunto porque éste es un rumor que exis- 
te entre los funcionarios y que ha llegado a esta esfera 
política. Nos preocupa grandemente que una resolución 
administrativa pudiera suspender la aplicación de algu- 
na normas que ha aprobado la soberanía nacional. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
ignoro que exista ningún tipo de norma semejante, y 
desde luego le puedo asegurar que en lo que respecta a la 

esfera de mi competencia no hay absolutamente ninguna 
disposición relativa a ello. 

Sin duda alguna los rumores -y el señor Calero es 
buen experto en materia de Función PúbIica, como yo- 
se refieren a una Orden comunicada del Ministro de la 
Presidencia que hace referencia a otro tema absoluta- 
mente distinto. Es decir, no se ha suspendido ninguna 
aplicación de la Ley, sino simplemente, como S. S. cono- 
ce perfectamente, el artículo 2.0 de la Ley establece que 
todo el personal de la Administración pública depende 
orgánicamente del Ministerio de la Presidencia, y no se 
define, salvo por razón de una serie de competencias que 
en la propia Ley se establecen, que sea esa dependencia 
orgánica. En consecuencia, lo que ha hecho el Ministro 
de la Presidencia es dictar una Orden comunicada a to- 
dos los demás departamentos diciendo que hasta tanto se 
desarrolle reglamentariamente lo que establece ese pre- 
cepto, y como no puede ser de otra manera (S. S. es un 
fino jurista, que sabe muy bien que el Derecho ha de 
interpretarse globalmente y que lógicamente no puede 
llegar a absurdos), mientras se desarrolla reglamentaria- 
mente el precepto, siguen vigentes los preceptos regla- 
mentarios anteriores a la Ley de Medidas de Reforma de 
la Función Pública, como resulta perfectamente claro y 
sin que ello plantee el más mínimo problema de tipo 
administrativo ni de ningún otro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Secretario de Estado, por sus ilustrativas expresio- 
nes. 

El debate de un presupuesto por objetivos permite es- 
tudiar los proyectos políticos del Gobierno para el ano 
1985. Aun reconociendo que el Ministerio de la Presiden- 
cia es de los menos gastadores y tiene unos presupuestos 
bastante modestos, sin embargo, sus competencias son 
muy importantes. Nosotros quisiéramos saber si dentro 
del ejercicio de las competencias propias del Ministerio 
de la Presidencia y de los objetivos que se han programa- 
do para el atio 1985, dentro de la política concreta del 
Departamento que incluye la política general del Gobier- 
no, se tiene previsto el desarrollo legislativo del artículo 
149.1.18 de la Constitución, tal y como muchas veces se 
nos ha prometido. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Creo, señor Presidente, que la pregunta no tiene nada 
que ver con el debate presupuestario. El desarrollo del 
artkulo 149.1.18 de la Constitución el Gobierno lo viene 
haciendo, y esta Ley de Medidas de Reforma desarrolla 
en buena medida el artículo 149.1.18, así como otras 
leyes que están en la Cámara también lo desarrollan, 
pero no veo que tenga que ver con el tema presupuesta- 
rio. 

El seiior CALERO RODRIGUEZ: Señor Ramos, dentro 
de un programa por objetivos nosotros entendemos que 
sí, pero ya lo veremos. 

Señor Secretario de Estado, la organización del Estado 
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de las Autonomías ha planteado problemas por todos co- 
nocidos difíciles de resolver en materia de Función públi- 
ca, y problemas que Ibgicamente tienen su repercusión 
en el gasto público de la Administración directa del Esta- 
do y en el gasto público de la Administración indirecta 
del Estado, que son las comunidades autónomas. A efec- 
tos de un adecuado estudio de las gastos de personal de 
todos los departamentos ministeriales, a nosotros nos 
preocupa si los traslados de los funcionarios a las comu- 
nidades autonómas se han comenzado a efectuar ya o en 
qué porcentaje se están efectuando, y cuáles son los crite- 
rios del Ministerio de la Presidencia a este respecto, sin 
perjuicio de otros departamentos ministeriales que ten- 
gan que opinar en esta materia. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Los criterios del Ministerio de la Presidencia son los del 
Gobierno. El Gobierno ha dictado dos decretos, como 
S. S. conoce, para incentivar el traslado voluntario de los 
funcionarios y hasta el momento no ha procedido al tras- 
lado forzoso de ningún funcionario. Ello ha motivado 
que en este momento las comunidades autónomas estén 
dotadas aproximadamente hacia la mitad del personal 
de los costes indirectos de los servicios centrales con su 
personal. En la propia ley de Presupuestos, como S .  S. 
bien conoce, se incluye toda una serie de previsiones res- 
pecto a la supresión de organismos autónomos, conse- 
cuencia fundamentalmente del proceso autonómico, que 
determinarán la posibilidad de que el Gobierno continúe 
transfiriendo personal de los servicios centrales a las co- 
munidades autónomas. 
Como le digo, aproximadamente la mitad del personal 

que había que transferir lo ha sido afortunadamente de 
forma voluntaria, y hasta el momento el Gobierno no ha 
decidido ningún traslado forzoso de funcionarios. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: iOuiere usted decir, 
serior Secretario de Estado, que el 50 por ciento de los 
funcionarios de las Comunidades Autónomas son funcio- 
narios del Estado trasladados voluntariamente? He en- 
tendido eso. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
No. Su setiorla conoce que en las transferencias a las 
Comunidades Autónomas hay dos tipos de funcionarios. 
Aproximadamente en este momento unos 296.000 funcio- 
narios han sido transferidos ya a las Comunidades Autó- 
nomas. La mayor parte de ellos lo ha sido al transferirse 
el Servicio, sin que ello suponga ningún cambio para el 
funcionario. Es decir, donde está la escuela y el maestro, 
transferida la escuela se transfiere el maestro, y éste pasa 
a depender del Ministerio correspondiente a la Comuni- 
dad Autónoma. Esto ocurre con la inmensa mayoría. 

Pero S. S. conoce que en la discusión con las Comuni- 
dades Autónomas y en los correspondientes Decretos hay 
una parte que se llama de coste indirecto de los servicios 
centrales, porque no basta transferir s610 las escuelas a 

Cataluña o Andalucía, sino que lógicamente hay que 
transferir también los servicios administrativos que des- 
de Madrid se ocupaban de la administración de tales 
escuelas. En ese proceso de transferencia de los costes 
indirectos de los servicios centrales es en el que digo que 
aproximadamente, y con carácter voluntario, hemos 
transferido ya la mitad de lo que tenemos que transferir. 
La ley de Presupuestos contiene toda una serie de medi- 
das o de autorizaciones al Gobierno para suprimir unos 
organismos autónomos que motivarán probablemente el 
exceso de otro personal. La política determinada hasta 
ahora por el Gobierno es seguir incentivando el traslado 
voluntario, y no ha determinado aún proceder a trasla- 
dos forzosos, para los que, como S .  S .  bien conoce, está 
autorizado por la Ley del Proceso Autonómico. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Ultima pregunta, 
aunque muy importante, porque la hago al hilo de esta 
respuesta del setior Secretario de Estado hablando de los 
costes indirectos de los servicios traspasados. 

Señor Secretario de Estado, jen qué partidas de los 
servicios generales disminuyen los presupuestos de gas- 
tos de los departamentos en correspondencia con estos 
costes indirectos de los servicios traspasados? Porque no- 
sotros los hemos estado buscando con verdadero ahlnco 
y los seguiremeos buscando, pero no hemos visto esta 
disminución. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
N o  le puedo contestar porque no soy el responsable de la 
materialización del presupuesto. En lo que se refiere a 
los costes de personal, sin duda alguna que han sido da- 
dos de baja en multitud de departamentos y pasados a la 
sección correspondiente de transferencias a las Comuni- 
dades Autónomas, pero tampoco soy el responsable de 
cada partida y no le puedo contestar de manera fehacien- 
te. Imagino que los responsables, el Director General de 
Presupuestos y el Secretario de Estado de Hacienda, le 
podrán decir en qué lugar aparece ese cálculo, que indu- 
dablemente está hecho. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bravo de Laguna tie- 
ne la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Al hablar 
de los Presupuestos Generales del Estado en relación con 
la Función pública, es evidente que a los funcionarios les 
importa en buena medida lo que se haya previsto en los 
Presupuestos sobre el incremento de las retribuciones. 
Desde esa perspectiva, el incremento de la masa salarial 
de los funcionarios se ha estimado en un 6,s por ciento. 

Quería preguntarle, en primer lugar, al setior Secreta- 
rio de Estado lo siguiente: ¿Considera que en los Presu- 
puestos de 1984, en los que la masa salarial se incremen- 
tó también en un 6,s por ciento, se ha cumplido la pro- 
mesa electoral de su partido de mantener el poder adqui- 
sitivo de los funcionarios públicos, teniendo en cuenta 
que el índice de inflación va a ser este aAo mayor, no 
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como se señalaba en el cuadro macroeconómico del Go- 
bierno, que se cifraba en un 8 por ciento? 

El senor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torreciila): 
Respecto a la pregunta que me hace su señoría considero 
que, primero, hay que releer lo que dice el programa 
electoral dé mi Partido. Lo que sí le puedo asegurar es 
que en 1984 se ha subido el 6,5 por ciento y en el ano 
anterior se subió el 12 por ciento. Pero como su senoría 
conoce muy bien -y recalco que este tema lo conoce 
muy bien porque ha tenido responsabilidades en este te- 
rreno cuando era Subsecretario de Presupuesto y Gasto 
público-, siempre se puede dar una contestación que yo 
voy a ahorrarme y es que, efectivamente, la masa sala- 
rial, los gastos de personal de la Administración del Esta- 
do han crecido por encima de la inflación prevista en 
1984. Usted me pregunta: ¿Puede usted garantizarme 
que todos los funcionarios han subido igual que el índice 
de inflación? Evidentemente que no. En la medida en 
que han subido más los militares por decisión de esta 
Cámara, lógicamente habrá subido algo menos algún 
otro funcionario, o en la medida en que los profesores 
han subido más, incluso dentro de los propios colectivos, 
en la medida en que se haya pagado un complemento de 
destino mayor a un determinado auxiliar, obviamente 
habrá bajado en otra parte. Lo que está claro es que 
todos los funcionarios no han subido por igual pero lo 
que sí puedo afirmar es que la masa salarial global de la 
Función pública, los gastos de personal han crecido por 
encima del índice dc inflación previsto para este ano. 

No sé si mi respuesta le satisface o no porque el tema 
siempre es discutible. Su señoría puede seguir pregun- 
tándome si yo puedo garantizar a cada funcionario que 
se va a mantener el poder adquisitivo de sus retribucio- 
nes. No le puedo garantizar que ha subido el 9 por cien- 
to, pero sí le puedo asegurar que hay algunos a los que se 
les ha subido más del 9 por ciento, y que hay otros a los 
que se les habrá subido menos para conseguir la media. 
Parece que este razonamiento no tiene vuelta de hoja, ya 
que es una pura operación matemática. Lo que si creo 
que está absolutamente claro es que puesto encima de la 
mesa lo que gastábamos en pagar personal en 1983 y lo 
que nos estamos gastando en 1984 hemos subido rnás de 
la inflación prevista por el Gobierno. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: El señor 
Ramos sabe muy bien que la respuesta no es satisfacto- 
ria, porque por esa vía la contratación de nuevo personal 
permitiría incrementar la masa salarial en algunos colec- 
tivos más allá de ese 6,5 por ciento. Es evidente que, 
como el conjunto sube un 6,5 por ciento y la inflación, en 
conjunto, también sube por encima del 9 por ciento, eso 
quiere decir que el conjunto de los funcionarios - é s t a  
era mi pregunta, no me refería a colectivos específicos- 
ha perdido poder adquisitivo. 

Segunda pregunta: (Por qué ha cambiado el Gobierno 
varias veces de criterio sobre la negociación de las retri- 
buciones de los funcionarios con las centrales sindicales? 

Me refiere a que el Presupuesto para 1983 contenía una 
prenegociación que no figuraba en los de 1984 y en estos 
presupuestos hay 2.000 millones que se incluyen en el 
AES para negociación con las centrales sindicales. Yo me 
pregunto cuáles son las auténticas razones por las que se 
han producido estos cambios de criterio respecto a la 
participación de las centrales sindicales más representa- 
tivas. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE LA ADMINIS- 
TRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): Si 
me permite el señor Presidente, quiero matizar un poco 
mi respuesta a la pregunta anterior. Lo que está claro es 
que en todo caso los gastos de personal han subido por 
encima del 6,s por ciento; cómo se han distribuido es 
otro problema. Evidentemente cuando se hace la media 
unos suben rnás y otros menos, pero lo cierto es que se 
han subido por encima del 6 3  por ciento, de forma tal 
que el colectivo de los funcionarios públicos globalmente 
considerado no ha perdido poder adquisitivo, puesto que 
en definitiva ha superado la inflación prevista. Yo com- 
prendo que esta respuesta no le satisfaga a su señoría, 
pero era la que daba el señor Bravo de Laguna cuando 
tenía estas mismas responsabilidades, y es la que dará 
cualquier gobierno cuando se encuentre en idéntica si- 
tuación. (Risas. El setior Bravo de Laguna Bemtúdez: Por 
eso nosoiros perdimos las elecciones.) 

El segundo tema que planteaba su señoría es la nego- 
ciación con las centrales sindicales. He de señalarle que 
el Gobierno no ha cambiado de posición. En el primer 
año de la legislatura, el Gobierno negoció con las centra- 
les sindicales más representativas y llegó a un acuerdo. 
En el segundo ano, el Gobierno, como su señoría sabe, 
firmó un acuerdo de subida del 12 por ciento respecto a 
las retribuciones de los funcionarios públicos. En el se- 
gundo ano de la Iegisiatura, como consecuencia de la 
política económica que el Gobierno estaba dispuesto a 
aplicar, se estimó que las retribuciones de los funciona- 
rios públicos no podían subir más del 6,5 por ciento. 
Como consecuencia de esta politica económica y de esta 
subida del 6,5 no fue posible llegar a acuerdos con las 
organizaciones sindicales, lo cual no quiere decir que el 
Gobierno haya variado en absoluto su posición en torno 
a la necesidad de negociar con las centrales sindicales. 

En lo que respecta al presupuesto de este año puedo 
señalar a su serloría lo siguiente. En primer lugar, por 
razón del Acuerdo Económico Social, ya hemos negocia- 
do alguna parte de estas retribuciones con la Unión Ge- 
neral de Trabajadores, que es el sindicato que ha firmado 
con el Gobierno el AES. Asimismo, estamos en disposi- 
ción -obviamente manteniendo ese pacto, ese compro- 
miso que no podemos violar porque se ha hecho con los 
interlocutores sociales- a seguir hablando en lo que fal- 
te con las centrales sindicales más representativas y muy 
concretamente respecto a esos 2.000 millones para perso- 
nal laboral a que se refiere su señoría y que es una previ- 
sión de la Ley de Presupuestos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: En la pá- 
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gina 414 de la Memoria de los Presupuestos, que están 
todavía recién salidos del Ministerio y que prácticamente 
no hemos tenido mucho tiempo para leer antes de que 
tuvieran lugar estas comparecencias, se dice lo siguiente 
respecto al complemento específico: La realización de 
estas tareas de valoración de puestos de  trabajo en el 
ámbito de la Administración Pública se ha llevado a cabo 
seleccionando una muestra representativa de puestos si- 
tuados en diferentes niveles. A partir de esta muestra 
representativa se ha llegado mediante interpolaciones a 
una valoracibn de los distintos puestos de trabajo exis- 
tentes en la Administración*. Me ha parecido entender, 
al escuchar una respuesta que ha dado al señor Calero, 
que ustedes no tenían valorados los distintos puestos de 
trabajo existentes en la Administración y ,  sin embargo, 
en la Memoria de los Presupuestos se hace una afirma- 
ción diferente. Se dice que a partir de esta muestra re- 
presentativa se ha llegado mediante interpolaciones a 
una valoración de los distintos puestos de trabajo exis- 
tentes en la Administración. Yo pregunto: ¿Existe o no 
esa valoración de  los puestos de trabajo? Si existe, jcon 
q u i  criterios se ha realizado? Si existe y se ha elaborado 
siguiendo determinados criterios, jpuedc esta Comisión 
tener acceso a esta valoración de los distintos puestos de 
trabajo existentes en la Administración, ya que creo que 
es sumamente importante a la hora de presentar enmien- 
das en materia de Función Pública y de retribuciones? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE LA ADMINIS- 
TRACION PUBLICA (Ramos y Fernándcz-Torrecilla): 
Con mucho gusto, señor Presidente, contesto a la prcgun- 
ta del señor Bravo de Laguna. En relación con los com- 
plementos específicos, los tendrá que determinar el Go- 
bierno de acuerdo con el procedimiento que establece el 
artículo 11.4 de la ley de presupuestos; hasta el momento 
no los ha establecido. En consecuencia, esa es la única 
doctrina posible. El Gobierno no ha determinado los 
complementos específicos. Si usted me pregunta si la Ad- 
ministración ha hecho ya estudios, aproximaciones y va- 
loraciones, yo he de decirle que si los ha hecho. Venimos 
trabajando en este tema del cambio del sistema retribu- 
tivo, como no podía ser de otra manera, desde el mes de 
febrero del ano pasado, porque evidentemente dicho 
cambio no puede improvisarse de la noche a la mañana 
ni es aplicable porque lo diga la ley de presupuestos. Por 
consiguiente, puedo asegurar al señor Bravo de Laguna 
que la Administración, a través de los servicios compe- 
tente, viene trabajando durante mucho tiempo en ese 
tema de la valoración de puestos de trabajo. El sistema 
seguido es el que se señala en la Memoria. Es decir, he- 
mos analizado exhaustivamente, con la ayuda de una 
empresa consultora, como es público y notorio y se cono- 
ce a través de los medios de  comunicación, una muestra 
representativa de  los puestos, hemos hecho una interpo- 
lación de  la misma y tenemos una valoración aproxima- 
da de  los puestos de  trabajo, pero esto no significa en 
absoluto que esos puestos tengan asignado un comple- 
mento específico. Cuando el Gobierno fije los comple- 
mentos específicos tendrá en cuenta ese estudio u otro 

distinto, o cambiará el criterio o no lo cambiará. Tenga 
presente S. S .  que, de acuerdo con la ley, ha de ser previa 
consulta o a iniciativa del Ministerio interesado, del Mi- 
nisterio competente, a propuesta del de Economía y Ha- 
cienda, y previo informe de la Presidencia. Eso formará 
la voluntad del Gobierno, estableciendo una serie de 
complementos específicos que, como digo, no están toda- 
vía fijados, lo cual no quiere decir que los estudios sobre 
ese tema no se hayan hecho. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: No ha 
contestado el Secretario de Estado a algo que yo he plan- 
teado: si esta Comisión o los Diputados podemos tener 
acceso a esas valoraciones. a esos preestudios que ha rea- 
lizado la Administración, aunque el Gobierno todavía no 
haya tomado una decisión. Ha dicho que lo podemos 
conocer por los medios de comunicación o por la prensa, 
pero, realmente, ése no es el medio más idóneo para te- 
ner constancia oficial de que esta valoración procede de 
la Administracicin central; en consecuencia, y o  plantea- 
ría de nuevo la cuestión: jpodcmos o no podemos tener 
esas valoraciones previas que la Administración está 
efectuando sobre distintos puestos de trabajo? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos v Fernández-Torrecilla): 
Mire, señor Bravo, s in  duda alguna que la Cámara va a 
poder tener toda la información, una vez que el Gobierno 
haya tomado una decisión, pero carece absolutamente de 
sentido que se plantee en esos terminos, salvo que S .  S. 
utilice los procedimientos que el Reglamento le autoriza 
para solicitar del Gobierno o de la Administración las 
informaciones de que dispone. Lo quc yo puedo afirmar 
en este momento es que como el asunto de los comple- 
mentos específicos no está decidido, porque no lo ha dc- 
cidido el Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que 
establece la Ley de Presupuestos, el Gobierno informará 
con mucho gusto a esta Comisión y a la Cámara cuando 
haya tomado una determinación en relacion con el tema 
de los complementos específicos. Respecto de todo el de- 
más trabajo que haya hecho la Administración, S .  s. está 
en condiciones de pedir al Gobierno la información que 
estime oportuna, a través de los cauces reglamentarios. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Secretario de Estado, por concederme la posibili- 
dad d e q u e  reglamentariamente haga uso de la facultad 
de pedir la documentación; lo que el propio Secretario 
de Estado ha reconocido es que esta valoración de distin- 
tos puestos de trabajo ha sido filtrada, por lo que sea, a 
los medios de comunicación, y me dice ahora que los 
parlamentarios utilicemos el cauce reglamentario. Yo 
creía que habría una posibilidad más flexible, como 
otras veces se ha hecho en la propia Comisión de Presu- 
puestos, de solicitar información a los altos cargos que 
comparecen; pero ya usaremos en su caso los cauces re- 
glamentarios para solicitarla. 

¿Conoce el señor Secretario de Estado el coste-prome- 
dio de  funcionario público en la Administracion del Esta- 
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do y el coste-promedio de otros empleados del sector pú- 
blico? Quiero decir, ¿cuánto cuesta, de promedio, un fun- 
cionario público a la Administración del Estado?, ¿cuán- 
to cuesta un empleado de empresa pública, de banca 
oficial, etcétera? Si tiene esos datos a mano el señor Se- 
cretario de Estado, le agradecería que me respondiese, 
porque esta en relación con otra pregunta que pienso 
formular después sobre una afirmación de la Memoria en 
esta materia. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
No le puedo dar esos datos comparativos, señor Bravo de 
Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Se lo digo 
en relación con la afirmación, que y o  comparto, así como 
el criterio también, de que, efectivamente, en la Adminis- 
tración pública se produce una diferencia de retribucio- 
nes con respecto al sector privado. Hablan ustedes en 
algún caso de que puestos de mayor responsabilidad en 
la Administración perciben retribuciones que en ocasio- 
nes no alcanzan el 50 por ciento de las pagadas en el 
sector privado. Y ustedes, en la página 412, hablan de 
que uno de los objetivos de este Presupuesto está relacio- 
nado con uel llamado equilibrio retributivo externo., 
que significa que M I O S  niveles salariales iniciales v el aba- 
nico que marca la diferencia en cualificaci6n y experien- 
cia deben ser competitivos en relación con el sector pri- 
vado.. Ustedes se fijan en el sector privado, por tanto, 
para marcar un objetivo de equilibrio retributivo; es de- 
cir, que, en principio el funcionario que ocupa un deter- 
minado puesto en la Administración pública no gane os- 
tensiblemente menos que si esc puesto lo ocupara en el 
sector privado, criterio con el que les reitero que coinci- 
do. 

Pero el problema muchas veces, como usted sabe muy 
bien, y es un problema antiguo, no es un problema ac- 
tual, ni lo han creado ustedes. es que las retribuciones 
dentro del propio sector público permitirían llegar a afir- 
maciones de esta naturaleza; es decir, que dentro del 
sector público pueda haber funcionarios que ganen un 50 
por ciento menos que otros del mismo sector público, 
empresas públicas, bancos oficiales y demás. Entmces, 
yo me planteo, ustedes que han hecho la comparación 
con el sector privado, ¿han hecho tambien la compara- 
ción con el sector público y están dispuestos a acometer 
aquellas medidas de reforma que sean necesarias para 
equilibrar internarnentc, dentro del sector público, la 
cuestión ? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
No sólo lo hemos tratado, sino que hemos tomado ya 
algunas medidas. En todo caso, hemos sometido al sector 
público empresarial a idénticos crecimientos que a la 
Administración pública; parece claro y evidente, y casi 
no necesita constatación, aunque, ciertamente, hemos 
realizado estudios, no sólo con el sector privado, sino con 

el sector público empresarial. Desde luego, es evidente 
que, al menos en lo que serían niveles medios y altos, se 
produce una diferencia generalmente, porque, como us- 
ted sabe muy bien, no se pueden hacer nunca afirmacio- 
nes rotundas en este terreno; es decir, en la Administra- 
ción, sin embargo, cuando hemos hecho comparaciones 
con el sector privado, ha resultado que hay puestos que 
pagamos muy bien, mucho mejor que los paga el sector 
privado, y hay otros muchos que los pagamos muy mal; 
ésta es la realidad cuando se hace esa constatación. Cier- 
tamente, yo creo que parece evidente que el sector públi- 
co empresarial, sobre todo en los niveles altos y de res- 
ponsabilidad, paga mejor que la propia Administración 
para niveles de igual cualificación. Evidentemente, nues- 
tro deseo sería, en la medida en que eso fuera posible, 
irlo equiparando. Lo que Ocurre es que usted sabe tam- 
bién muy bien que el sector público empresarial está en 
inmediata competencia con el sector privado empresa- 
rial, cosa que no siempre sucede con la Administración 
pública. Yo le puedo afirmar que nuestro deseo sería que 
se produjera una homogeneización absoluta ahí, pero no 
la veo como inmediata ni viable. Cuando se analiza el 
puesto de trabajo del Director General de Correos, por 
poner un ejemplo de un cargo ejecutivo de la Administra- 
ción, y se le compara con el sector público empresarial, 
hay que compararlo con el Presidente de la Telefónica, y 
cuando se le compara con el sector privado empresarial, 
hay que hacerlo con el presidente de un gran banco, por 
el número de empleados y por su responsabilidad, y ,  
ciertamente, la retribución del Director General de Co- 
rreos no es ni comparable a la del Presidente de la Tele- 
fónica, a pesar de que el Gobierno socialista, como usted 
muv bien conoce, hizo una rebaja importante en las re- 
tribuciones de estos presidentes de empresas públicas, y ,  
desde luego, no es comparable con el del banco corres- 
pondient e. 

Esto parece absolutamente claro. Somos muy cons- 
cientes de lo que sucede; nuestro deseo seria, indudable- 
mente, que, al menos en el sector público en su totalidad, 
empresarial y Administración, se consiguiera este equili- 
brio. Pero S. S. conoce que en este momento la sangría 
de altos funcionarios no sólo la tenemos por el sector 
público empresarial; la tenemos también por las Comu- 
nidades Autónomas, en donde se está reclutando a un 
buen número de personas, pagándose más que lo que se 
paga en el Estado, esto es rigurosamente cierto. 

¿Qué éste es un problema grave? Sin duda que lo es, y 
nuestro deseo seria poder solucionarlo, y en ese sentido 
va la autorización al Gobierno para que pueda determi- 
nar complementos específicos, incluso hasta niveles de 
directores generales, porque creemos que, sin duda algu- 
na, hav que incidir en ese punto para tratar de buscar un 
cierto equilibrio externo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Usted an- 
tes ha indicado que, como su propia definición implica, 
puesto que en definitiva se trata de un complemento de 
alguna manera discrecional, aunque haya unos criterios 
minimamente objetivos en la Ley de Medidas Urgentes 
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para la Reforma de la Función Pública, el complemento 
de productividad puede o no ser otorgado, que depende 
del titular del Departamento ministerial. Pero podría 
ocurrir que los titulares de Departamentos ministeriales, 
o alguno de ellos, no hiciesen uso del complemento de 
productividad o que, en parte, no hiciesen uso, en cuyo 
caso, vendríamos condicionando la subida de la masa 
salarial del 6,5 por ciento. ¿Admitirían ustedes una en- 
mienda en el sentido de que en todo caso, con los crite- 
rios que la ley establece, los titulares de los Departamen- 
tos ministeriales se obliguen o se comprometan at gasto 
de ese complemento de productividad? Efectivamente. si 
a eso unimos que todavía ustedes no tienen fijado el com- 
plemento específico, podría ocurrir al final del ejercicio 
económico que la masa salarial no sólo no suba ese 6,s 
por ciento. sino que suba mucho menos, como conse- 
cuencia de la no aplicación práctica del complemento de 
productividad y complementos específicos. 

Ruego a la señora Vicepresidenta de la Comisión de 
Presupuestos que si le hacen gracia mis preguntas, pro- 
cure no exteriorizarlo tanto, porque me pone nervioso. 

El PRESIDENTE: Señor Bravo. la señora Vicepresi- 
denta de la Comisirjn de Presupuestos es una dama en- 
cantadora que se comporta siempre estupendamente con 
todos ustedes. 

Tiene la palabra el señor Secretario de Estado para la 
Administración Pública. 

El senor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Gracias, señor Presidente. Yo creo que lo que S .  S. señala 
no va a suceder; es un supuesto claramente imposible. 
En cualquier caso, la propia lev ha tomado una previsión 
excepcional para este año respecto del complemento de 
productividad, y es que a las razones a que debe atender 
su reparto, que establece la Lev de Medidas Urgentes 
para la Reforma de la Función Pública, añade que se 
podría incluir la consideración de las retribuciones per- 
cibidas en el mismo puesto de trabajo durante el año 
1984. Es decir, que durante este primer período de apli- 
cación, y por tomar una precaución adicional en benefi- 
cio de los funcionarios, este complemento de productivi- 
dad puede llegar a tenerse en cuenta como compensa- 
ción, teniendo presente cuáles eran las retribuciones del 
puesto del año anterior. 

Señor Bravo de Laguna, y o  creo que su enmienda es 
innecesaria puesto que dudo mucho que ningún Departa- 
mento ministerial vaya a dejar de repartir la cantidad 
que tiene y ,  en todo caso, lo que sí puedo asegurarles es 
que el Gobierno va a aplicar los complementos especifi- 
cos a los puestos de trabajo y se va a gastar hasta la 
última peseta de dinero que SS. S S .  autoricen en el pre- 
supuesto correspondiente. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: En cual- 
quier caso, aunque fuese innecesario, no habría inconve- 
niente, en principio, de acuerdo con las palabras del se- 

ñor Secretario de Estado, en que una enmienda de esta 
naturaleza pudiera prosperar. 

Señor Secretario de Estado, cuando S. S. era portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista en estas materias, 
usted se oponía a criterios como éste que l e  voy a Ieer, de 
la página 420 de la Memoria. Dice: NPor último, la Ley 
permite una mayor facilidad de contratación de personal 
eventual en régimen laboral, con cargo a los créditos de 
inversiones del Estado, incorporando las modalidades», 
etc. Con cargo a crkditos de inversiones del Estado ha 
sido frecuente la práctica de contratación de personal, es 
decir, gastos del Capítulo 1, como consecuencia de la ne- 
cesidad, de la urgencia de realización de las obras públi- 
cas. Pero ustedes se oponían a este criterio. Sin embargo, 
ahora dicen que ala Ley permite una mayor facilidad de 
contratación de personal eventual. Es decir, no solamen- 
te ha cambiado el criterio en el sentido de ser favorable 
al gasto de personal, sino que incluso incrementan esta 
facilidad de contratación de personal eventual en rkgi- 
men laboral con cargo a crkditos de inversiones del Esta- 
do. 

¿Podría usted explicar por quk se ha cambiado et crite- 
rio por parte del Gobierno Socialista en esta materia? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos v Fernández-Torrecilla): 
Efectivamente, y o  he discutido mucho con el señor Bravo 
de Laguna en este tema, en papeles encontrados, y si no 
recuerdo mal nuestra oposición a este redactado, allr so- 
lía ser bastante ininteligible. venia determinada porque 
nos parecía que era preciso que quedara absolutamente 
claro el tema del personal laboral fijo o no fijo de la 
Administración pública. 

Puedo asegurarle que por esa vía, en años anteriores, 
se ha producido una entrada masiva de personal que, 
como consecuencia de una mala utilización dc provectos 
semejantes, ha adquirido la condición de fijo cuando cla- 
ramente su función era eventual. 

En cualquier caso, si hubiera algún cambio de criterio. 
no dude S .  S.  que obedece a que con una formula como 
esta o semejante a bsta creemos contribuir a crear un 
mayor número de empleos. 

Quizá hay que explicar brevemente lo que significa 
este párrafo o articulo del Presupuesto. La autorización 
que se contiene para que se contrate evcntualmcnte con 
cargo a créditos de inversiones significa que cuando ten- 
gamos el dinero y el material previsto para hacer una 
determinada obra pública, una determinada inversión 
importante, primero el Gobierno tendrá que atender a 
ver si puede hacerlo con sus propios efectivos de perso- 
nal, y ,  cuando no pueda, podrá excepcionalmente recu- 
rrir a la contratación de personal eventual, que será fijo 
mientras dure la obra. Una vez que termine la obra, co- 
mo sucede con la legislación laboral común, podrá res- 
cindir esos contratos. 

Señor Bravo de Laguna, y o  creo que mi oposición que, 
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en todo caso, tampoco tiene tanta trascendencia, obede- 
cía a esa razón de impedir que por esta via adquiera la 
condición de fijeza multitud de personal de la Adminis- 
tración del Estado. Yo creo que la medida es conveniente 
y necesaria; que se aplica con absoluta cautela y, como 
S . S .  conoce, la mayor parte del volumen de las obras 
públicas se contratan con empresas privadas y ,  por tan- 
to, la relación jurídica del personal no es con el Estadi 
sino que es de la empresa contratista con su personal; y 
muy excepcionalmente, y para el caso de algún vigilante, 
etcétera, que no pueda atenderse con los propios servi- 
cios del Ministerio correspondiente, es para lo que se 
aplica esta forma de contratación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Bra- 
v o  de Laguna. 

El senor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: La última 
pregunta. En la Sección 22, Ministerio de  la Presidencia, 
dc los Presupuestos Generales del Estado, en el Capitulo 
11, de bienes y servicios, se contempla una subida del 
2 1.7 por ciento. Es una subida importante, teniendo en 
cuenta que el Gobierno dice que lo que va a hacer en 
estos Presupuestos es una reducción del gasto público. 
Subir en el Capítulo 11 de Presidencia del Gobierno un 
21,7 por ciento es una subida importante. 

En la Memoria, al dar la explicación, dicen ustedes: 
«Incremento autorizado del 7 por ciento. 148 millones». 
O sea. el incremento autorizado es del 7 por ciento y 
ustedes sobrepasan esc incremento general dcl siete por 
cicnto en compra de bienes corrientes y de servicios. Yo 
queria preguntar espccíficamente, aunque no es de su 
responsabilidad la confección de  Presupuesto de Prcsi- 
dencia, sobre un concepto que en este Capitulo ii aumen- 
ta de manera importante, que dice: .Poicnciación de 
programas prioritarios: I 1 2 . A  (Jefatura dcl Gobierno), 66 
millones; 122.A (Reforma y Administración de la Función 
Pública), 155 millones. Yo n o  le voy a preguntar sobre la 
potenciación de la Jefatura del Gobierno sino por la po- 
tenciación de la reforma y administración de la Función 
Pública. ¿Para que son esos 155 millones de pesetas. si 
nos lo puede explicar? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Ramos y Fernández-Torrecilla): 
Con mucho gusto, señor Bravo de Laguna. Para consti- 
tuir el Registro Central de Personal -la compra de ma- 
terial informático v la dotación necesaria de instalacio- 
nes-. que ha sido creado. como S .  S .  conoce. en la Ley 
de Medidas Urgentes para la Reforma de la Función Pú- 
blica v que tiene como objetivo el de registrar absoluia- 
mente todas las vicisitudes del personal funcionario y 
laboral de la Administración pública, v coordinar con los 
registros que, de acuerdo con esta propia lev, deberán 
constituir las Cornunidadcs Autónomas y los Avunta- 
mientos. Esa es la razón de este aumento importante del 
gasto. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Secre- 
tario de Estado. 

El senor Subsecretario de la Presidencia, juntamente 
con el senor Coordinador General del Plan Nacional para 
el Síndrome Tóxico. (El senor Subsecretario de la Presi- 
dencia v la senora Coordinadora General del Plan Nacional 
para el Slndrome Tbxico ocupan un sitio en la Mesa.) 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el senor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, la publicación en el «BO- 
letín Oficial del Estado. de 31 de  agosto de la Ley de 
Medidas Urgentes para la Reforma de la Función Pública 
sin duda ha hecho que el Ministerio de la Presidencia 
adopte medidas que han de tener su correspondiente re- 
flejo presupuestario para la aplicación de esa ley, 

Sin embargo, estamos en cierto modo sorprendidos y 
necesitamos que se nos aclare, a efectos de dar  sesgo y 
cariz a nuestras enmiendas y en general al debate de 
Presupuestos en una cuestión tan importante como son 
Competencias del Ministerio de la Presidencia y los asun- 
tos generales relativos a la Función Pública, estamos, re- 
pito, perplejos y esperamos que con sus palabras ilustra- 
tivas, igual que ;as del Secretario de Estado para la Fun- 
ción Pública nos lo aclare; quisiéramos saber si existe 
una orden comunicada o una circular o una resolución 
administrativa, cualquiera que sea la forma que se haya 
adoptado, que, en cierto modo suspende la aplicación de 
algunas de las normas incluidas en esa Ley de Medidas 
Urgentes para la Reforma de la Función Pública, básica- 
mente en materia de retribuciones. ;Existe esta orden 
Comunicada? ;Que es lo que se piensa hacer? ¿ N o  se han 
calculado consignaciones presupuestarias para la integra 
aplicación de la Ley de Medidas Urgentes para la Refor- 
ma de la Función Pública? ¿Que es lo que ha ocurrido en 
esta materia, señor Subsecretario? 

El senor PRESIDENTE: tiene la palabra el señor Sub- 
secretario de la Presidencia. 

El señor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Díe Lamana): Realmente. la pregunta ha sido contesta- 
da por el Secretario de Estado para la Función Pública. 
Esta orden comunicada existe y es simplemente una me- 
dida provisional en relación con el artículo 2,” de la cita- 
da Lev. que será desarrollado en breve mediante real 
decreto. Los reflejos presupuestarios se han hecho, y uno 
ha sido explicado tambien por el Secretario de Estado en 
relación con el Consejo de la Función Pública. También 
está la reestructuración de la Dirección General de la 
Función Pública, Registro de Personal, v también hay 
otros reflejos presupuestarios en relación con el INAP. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Subsecretario, 
¿quiere decir que todas estas cuestiones que usted ha 
dicho, a las que ha anadido lo del INAP, la cual no ha 
hecho referencia el senor Secretario de Estado, están in- 
cluidas dentro de los programas que existen para la apli- 
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cación de esta importante ley y que se pueden senalar 
además las fechas en que los objetivos de esos programas 
van a ir cumpliéndose progresivamente, a efectos de que 
la aplicación de esta Ley de Medidas Urgentes para la 
Reforma de la Función Pública tenga su correspondiente 
reflejo presupuestario? 

El senor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Dic Lamana): Efectivamente, la citada Ley está pendien- 
te de un desarrollo reglamentario, en el cual se está tra- 
bajando; y las fechas pueden ser muy próximas, e incluso 
en algunos aspectos lo serán antes de la entrada en  vigor 
del propio Presupuesto, o sea, antes del 1 . t ~  de enero. 

El señor PRESIDENTE: Senor Calero, tiene la palabra. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Le agradezco al señor 
Subsecretario la concisión. Quiero preguntarle lo si- 
guiente. Dentro de la legalidad aprobada y publicada, 
como digo, en el "Boletín Oficial del Estado» del 31 de 
agosto, pero teniendo en cuenta que la legalidad estable- 
ce un amplio margen de discrecionalidad a la Adminis- 
tración para determinar ciertos tipos de retribuciones, y 
teniendo en cuenta tambith lo que ya ha expuesto el 
Diputado Bravo de Laguna, aunque usted no estuviera 
presente, respecto a la propia Memoria de los Prcsupucs- 
tos: i S c  conocen o no  los criterios objetivos para la valo- 
ración de la productividad en cada uno de los puestos de 
trabajo? 

Tenga usted en cuenta las enormes dilicultades con 
que nos encontramos los parlamentarios cuando tenemos 
que analizar cilras globalizadas. N o s  gustaría que esas 
cifras se pudiesen desglosar y poder saber. de un modo lo 
más objetivo posible y ,  por tanto, por ser objetivo, pcrdu- 
rablc, cuáles son los criterios de valoración de cada uno 
de los puestos de trabajo en la Admin,istración a electos 
de fijar retribuciones. Nos soprende,.? perdone que la 
pregunta sea tan larga, el hecho de que se establecen 
diferencias salariales entre altos cargos, entre Directores 
Generales e incluso tambicn entre Subdirectores Gencra- 
les, y no sabemos si esto responde a un criterio o a una 
ocurrencia, senor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Díe Lamana): Realmente estaba presente cuando hizo la 
pregunta el señor Bravo de Laguna y el Secretario de 
Estado la contesto. Por otro lado, creo que la pregunta se 
sale de las competencias del Subsecretario de la Prcsi- 
dencia, puesto que se refiere a la política general de rctri- 
buciones; insisto en que el Secretario de Estado ha dado 
cumplida respuesta en esta materia. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: En este caso su breve- 
dad, que tambikn es de agradecer, no puede considerarse 
excesivamente explícita, y sigo con la misma duda, señor 
Subsecretario, pero cada uno tiene quc cumplir su papel. 

Hay una cuestión que nos preocupa porque puede ser 
un síntoma de algo que nosotros tambikn estariamos des- 
puestos a apoyar, y es que esa diferencia de categoria que 

se establece entre Directores Generales y Subdirectores 
Generales en algunos casos jestá expresando una premo- 
nición o un intento del Gobierno de llevar a cabo una 
reforma de la estructura de la Administración pública y 
ya, por tanto, una preclasificación de los altos cargos, o 
no obedece a este criterio, sino simplemente a que unos 
Directores Generales son más importantes que otros? 

El señor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Dic Lamana): Le repito que el Secretario de Estado ha 
contestado a la pregunta y que además excede de la com- 
petencia del Subsecretario de la Presidencia. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, sc- 

nor Subsecretario. 
Hay otra cuestión que se viene repitiendo en todos los 

debates presupuestarios y que supongo que el  scnor Sub- 
secretario sí que podrá contestar. y es la relativa a que en 
todas las secciones del Presupuesto -y me rcniito a la 
expresión «secciones» porque es la forma clásica de en- 
tender los Presupuestos, sin perjuicio de los objetivos de 
cada uno de los progranias-, tanto del de 1983 como del 
de 1984 y en este mismo de 1985, observamos la cxistcn- 
cia de personal eventual en excesivo número y ,  además, 
senor Subsecretario de la Presidencia -y esto es l'ranca- 
nientc preocupante-, de una partida que dice «otro pcr- 
sonal., lo cual nos produce perplejidad. Nosotros, que e n  
cierto modo tenemos unos esquemas cartcsianos de cuál 
es el personal al servicio de la Administraciún. sabemos 
que hay personal administrativo que está sujeto a una 
rclacibn juridica funcionaria1 o a un contrato admistrati- 
vo, sabemos que existe personal laboral. pero no conccbi- 
mos otra forma juridica de prestar servicio a una deter- 
minada entidad sino la laboral y la administrativa. N o  
concebimos quk tipo de arrendamiento de servicios se 
prestan con esa figura de «otro personal. quc para noso- 
tros sigue siendo, dcspubs de los debates presupuestarios, 
un arcano imposible del descifrar y que tengo que i'cco- 
noccrlc -y quizá no  hemos hecho la pregunta bicn- 
que desde luego el Gobierno socialista no  ha sabido ex- 
plicárnoslo durante estos dos debates largos y pesados, y 
en &te que empezamos este ano esperemos que nos ex- 
plique qui. significa eso de «otro personal.. Sobre todo 
porque, señor Subsecretario. si usted analiza las partidas 
presupuestarias. la figura de «otro persOnal» -y nos va- 
mos a referir esta manana 1arnbii.n a estas partidas- no 
es el chocolate del  loro, aunque y o  pienso que en España 
ya no estamos ni para chocolate ni para loros. Realmente 
son partidas muy importantes. LQuibn es ese otro pcrso- 
nal extranisirno que aparece en todas las consignaciones 
presupuestarias? Señor Subsecretario, esto si es compe- 
tencia del Ministerio de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Senor Subsecretario, tiene la 
palabra. 

El scnor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Die Larnana): La verdad es que sigue planteando cues- 
tiones de politica retributiva que no  son de la compctcn- 
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cia concreta del Subsecretario. Las partidas de u o t r o  per- 
sonal~, o sea, personal vario sin clasificar, son muy esca- 
sas en Presidencia si las mira concretamente. Esta mate- 
ria indudablemente tiende a ser clarificada en virtud de 
la Ley de Medidas Urgentes para la Reforma de la Fun- 
ción Ptiblica: pero es evidente que existen algunas situa- 
ciones aún atípicas y que en virtud de la citada Ley serán 
reconducidas precisamente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Senor Subsecretario, 
lamento tener que discrepar, pero dentro de la Sección 
22 ,  de la Presidencia del Gobierno, por ejemplo -porque 
no me voy a remitir a la propia Presidencia del Gobier- 
no-, la Oficina del Portavoz del Gobierno tiene 82 millo- 
nes de pesetas para otro personal. Y eso dentro de los 
billones del Presupuesto no es nada, pero yo le garantizo 
que 82 millones de pesetas no los sé ni contar v parece 
UM partida bastante importante, sobre iodo si se compa- 
ra con la partida consignada para funcionarios, que son 
140 millones. Esto es dentro de la propia Oficiana del 
Portavoz del Gobierno. 

El señor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Díe Lamana): Creo que ha sido citado el Portavoz del 
Gobierno y podrá explicarle concretamente en lo que le 
atañe a él. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Subsecretario, su seño- 
ría estaba presente durante las preguntas que se han for- 
mulado al Secretario de Estado y por eso ha podido co- 
nocer sus respuestas. Es benevolencia de esta Presidencia 
que las autoridades que han sido citadas comparezcan y 
estén presentes en la Comisión de Presupuestos, pero 
S. S. no se puede escudar, para contestar a las preguntas, 
en otras contestaciones ya hechas por otras autoridades 
ni por otras autoridades por venir. Su senoria puede de- 
cir uno quiero contestar* o uno puedo contestar., pero 
no se escude en otras autoridades, por favor. 

El señor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Die Lamana): No trato de excusarme, sino simplemente 
no he uaido datos referentes a aquellas personalidades 
que habían sido ya citadas, como es el caso del Portavoz 
del Gobierno. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Subsecretario, 
en nombre del Grupo Popular yo le agradezco su buena 
voluntad. 

El seiior PRESIDENTE: Señor Bravo de Laguna, tiene 
lo palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: A ver si 
tengo un poco más de suerte en las respuestas. 

El señor PRESIDENTE: No juzgue. señor Bravo de La- 
guna. 

El seAor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: iPodria el 
setior Subsecretario explicarnos por qué se reduce la 
subvención a empresas periodísticas en 469 millones en 
el Presupuesto de Presidencia del Gobierno? Y segunda 
pregunta -se las hago las dos seguidas, son dos sola- 
mente-, ¿por qué el Capítulo VII, de transferencias de 
capital, disminuye un 70 por ciento en Presidencia del 
Gobierno, 3.700 millones? Hago esta pregunta porque la 
Memoria es muy breve en todos los Departamentos Mi- 
nisteriales al explicar los capltulos VI y VII. Se limita a 
decir que se consignan las cifras asignadas por el Gobier- 
no en el plan de inversiones públicas. N o  tenemos ni idea 
de cuáles son las razones por las que disminuyen - q u e  
estarán justificadas, supong- estas importantes parti- 
das. No sé si el señor Subsecretario estará en condiciones 
de explicarlo. 

El seiwr PRESIDENTE: Señor Subsecretario, tiene la 
palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Die Lamana): La subvención a empresas periodísticas, 
como sabe bien, está regulada en la ley correspondiente 
que se va a desarrollar en virtud del real decreto que en 
este momento se encuentra pendiente del dictamen del 
Conseja de Estado. Si mal no recuerdo, hay una baja en 
cuanto a la suma de ayuda a difusión y de papel, pero 
hay un aumento considerable en lo que es reconversión 
industrial, con lo cual creo que se compensa ampliarnen- 
te, no mucho pero en alguna medida, la otra baja. Hay 
que tener en cuenta que reconversión industrial se conce- 
de, según está previsto en ese proyecto de real decreto, 
con relación a la que se realice cn el ano anterior. 

En cuanto al otro dato, me gustaria que me dijera el 
programa exacto, porque en este momento no lo encuen- 
tro. 

El senor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: El progra- 
ma no lo tengo delante. Al hablar del resumen del Minis- 
terio de la Presidencia, Capítulo VII. *Transferencias de 
capital., pasa de 5.300 millones, credito inicial en 1984, 
a 1.587 m'illones, crédito inicial en 1985; hay una baja 
del 70 por ciento, 3.700 millones de disminución, que 
quizá sea como consecuencia de haber variado la ubica- 
ción de esta transferencia de capital o haber pasado a 
otra sección. Como no sé cuál es la explicación, por eso la 
he solicitado. pero si el xñor Subsecretario no está en 
condiciones cn este momento de contestar, como tampo- 
co me parece suficiente la explicación anterior sobre la 
baja de 469 millones, quizá podría cnvíar ambas contes- 
taciones por escrito a la Comisión. 

El señor SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 
(Die Lamana): Sí, se le pueden enviar. 

El señor PRESIDENTE: iHav alguna pregunta para la 
señora Coordinadora General del Plan Nacional para el 
Síndrome Tóxico? (Pausa.) Señor Bravo de Laguna. 
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El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Si, senor 
Presidente. 

En realidad, ha sido mi Grupo Parlamentario quien ha 
solicitado la comparecencia; no sé si otros Grupos tam- 
bién lo habrán hecho. 

Yo quería preguntar simplemente a la señora Coordi- 
nadora: hasta ahora, en conjunto, jcuánto ha supuesto 
en los sucesivos Presupuestos Generales del Estado el 
coste de esta tragedia humana del síndrome tóxico? Y ,  
segunda pregunta; de los 5.000 millones de pesetas que 
aparecen en este Presupuesto, que han pasado de la Sec- 
ción 3 1 a la Sección de Presidencia de Gobierno, ;cuánto 
se destina, si es que se destina alguna cantidad en esta 
partida - q u e  no lo sé- a investigación de las auténticas 
causas del síndrome tóxico? 

La señora COORDINADORA GENERAL DEL PLAN 
NACIONAL PARA EL SINDROME TOXICO (Salanueva 
Urtiaga): El total de lo gastado a lo largo de los ejercicios 
del ano 1981, 1982 y 1983 son 15.390.543.368 pesetas. 
Con respecto a la segunda pregunta, igualmente breve, se 
destinan 800 millones de  pesetas para la investigación, 
que creo que es la única que estamos haciendo, para la 
auténtica investigación, por eso le digo el total del presu- 
puesto con respecto a la investigación, que son 800 millo- 
nes. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Una acla- 
ración a la primera respuesta. N o  sé, porque lo ha dicho 
tan rápido la senora Coordinadora, si los 15.000 millones 
incluyen ya los 5.000 del ano próximo y lo que se ha 
gastado. 

La senora COORDINADORA GENERAL DEL PLAN 
NACIONAL PARA EL SINDROME TOXICO (Salanueva 
Urtiaga): Estamos hablando de los Presupuestos hasta el 
año 1983; le puedo añadir que en lo que vamos de 1984 
hemos gastado aproximadamente unos 7.000 millones v 
no tiene nada que ver lo que vamos a gastar en 1985. 

El señor BRAVO DE LAGUNA Y BERMUDEZ: Eso 
quiere decir que, incluido lo de 1984 -rectifíqueme us- 
ted si no es así-, serían 22.000 millones, más los 5.000 
millones del año próximo, que serían 27.000 millones en 
total. Yo no he hablado de  investigación auténtica, sino 
de investigación de  las autehticas causas, porque yo su- 
pongo que toda investigación es auténtica. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bravo 
de Laguna; muchas gracias, señor Subsecretario; muchas 
gracias, señora Coordinadora General. 

A continuación, va  a comparecer el señor Portavoz del 
Gobierno. (El seilor Portavoz del Gobierno ocupa un sitio 
en la Mesa.) 

El senor PRESIDENTE: Señores Diputados, quiero ha- 
cer una advertencia. A partir de  la próxima comparecen- 
cia, volveremos al sistema del año pasado. Yo rogaría a 
los señores Diputados que al iniciarse las preguntas di- 

gan, para que la Presidencia sepa por dónde va el debate, 
el número aproximado de preguntas'que se van a formu- 
lar. Es decir, yo rogaré a los señores Diputados que, al 
iniciarse las preguntas, digan, para que la Presidencia 
sepa por dónde va el debate, el número aproximado de 
preguntas que se van a formular. No quiere decir ello 
que yo vaya a disminuir en absoluto las facultades de los 
señores Diputados de preguntar, pero a la Mesa le intere- 
sa saber el número de preguntas que se van a hacer para 
intentar ordenar el debate. 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Portavoz del 
Gobierno. en los presupuestos para la oficina del Porta- 
voz del Gobierno figura en el Capítulo 1 -Gastos de Per- 
sonal-, en el articulo 10 «Altos cargos en la oficina del 
Portavoz)), jcuántos, en número solamente, están desti- 
nados en la oficina del Portavoz? 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillos Palet): 
Exactamente, el Portavoz del Gobierno, dos Directores 
Generales y el Jefe del Gabinete. 

El scnor CALERO RODRIGUEZ: Cuatro altos cartos. 
La partida de 20.163.000 pesetas está incluida para cua- 
tro altos cargos. 

Hay otra partida que también nos preocupa, y es que 
figura la cantidad de 9.523.000 pesetas para jubilaciones 
incluidas en la oficina del Portavoz. ¿qué jubilaciones 
están previstas para el año 1985. para cubrir estos 
9.52 3 .O00 pese tas ? 

El senor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillos Palct): 
Yo quisiera decirle al señor Diputado, naturalmente, que 
en lo que se refiere a la distribución de este Capitulo 1, 
nos hemos atenido exactamente a las previsiones en ma- 
teria de personal y función pública comunes a la Admi- 
nistración. Lamento sinceramente no poderle decir cuán- 
tas son las pcrsonas, pero estoy seguro de que coinciden 
con los estudios en cuanto a las edades previstas de jubi- 
lación, pero no sé exactamente el número de personas a 
las que pueden afectar. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Portavoz, den- 
tro también del Capítulo 1, hay una partida que nos es 
extraña por exótica y porque realmente no encontramos 
el encuadre normativo, es decir, el Presupuesto normati- 
vo en el cual se apoya y justifica esta partida. Me refiero 
a una asignación de 80 millones de pesetas redondos por 
destinos en el extranjero, que ignoramos en qué precepto 
legal se basa, sobre todo teniendo en cuenta que existen 
dietas, locomociones y otras atenciones, a las que a lo 
mejor luego nos referiremos; pero esta cifra globalizada 
de 80 millones de pesetas, no sabemos en que precepto 
legal se funda y a qué funcionarios va destinada. 

El serior PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillos Palet): 
Si me permite el señor Presidente, puesto que antes que- 
dó  una duda que se refería también a nuestra oficina y 
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que coincide con la cantidad de 80 millones de  pesetas, 
cuando se refería a personal vario, quería decir que es la 
suma de dos partidas, que son precisamente, las del ex- 
tranjero, personal administrativo contratado: contratado 
administrativo y contratado administrativo en el ex- 
tranjero, que es exactamente a lo que corresponde esa 
partida a la que antes se hacía referencia cuando se pre- 
guntaba por la oficina del Portavoz al señor Subsecreta- 
rio de la Presidencia. 

En cuanto a las retribuciones para el personal con des- 
tino en el extranjero, son las que están marcadas habi- 
tualmente para todo el personal del servicio exterior de 
España y ,  por tanto. no tiene otra explicacibn la apari- 
ción de esta partida; simplemente todo el personal de 
España en el servicio del exterior tiene todo este tipo de 
complementos a sus retribuciones habituales, y hemos 
asimilado nosotros todo el personal contratado adminis- 
trativo, que estaba en unas condiciones inferiores de re- 
tribución con respecto a cualquier otro personal del ser- 
vicio exterior de España, porque habia condiciones de 
notoria injusticia en las retribuciones, ejercitando el mis- 
mo trabajo, la misma función. Son las personas que es- 
tán en las Consejerías de Información, Agrcgadurias de 
Prensa. etcétera. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Portavoz, yo 
sigo sin entenderlo, a pesar de que haya saltado usted de 
pregunta, imaginándose que la siguiente iba a ser la de 
los 82.477.000 pesetas, pero es que no es esa la cuestibn. 
La cuestiuón es que o está mal hecho el presupuesto de 
su oficina o no lo entendemos, porque, señor Portavoz, 
aunque una persona estk prestando sus servicios en el 
extranjero, o bien tendrá un contrato administrativo y se 
incluirá dentro de la partida de funcionarios, porque se 
equiparará su régimen administrativo al de los funciona- 
rios, o bien tiene un contrato laboral y se incluye en el 
articulo 13, que habla del personal laboral, pero, dcspuks 
de un articulo 12. que habla de los funcionarios, y un 
artículo 13. que habla del personal laboral, hablar de 
otro personal y además aclarar, dentro del articulo 14, el 
OO. contratado en regimen de derechos administrativos: 
17 millones; v personal vario, 64.655.000 pesetas. Segui- 
mos sin entenderlo, porque, si no tiene contrato adminis- 
trativo ni tiene contrato laboral, ¿qué personal es? Y, si 
tiene contrato administrativo, o tiene contrato laboral, 
¿por que no se incluye cn los artículos anteriores? 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillos Palet): 
Ha venido figurando tradicionalmente en estos aparta- 
dos distintos el concepto 141 ucontratados administrati- 
VOS», que son: cinco personas que provenían del Ministc- 
rio de  la Presidencia, cinco personas que estaban cobran- 
do  con cargo al Presupuesto del Ministerio de la Presi- 
dencia, que estaban va trabajando en la oficina del Por- 
tavoz y que pasan a percibir sus retribuciones con cargo 
a nuestro presupuesto, son esas cinco personas y otras 
nueve, que tienen una prórroga de contrato desde di- 
cicmbre de  1982, es decir, que ninguno ha sido contrata- 
do  por el Portavoz del Gobierno actual. 

El 141.1, Personal Vario, es personal administrativo de 
oficinas en el extranjero, que tienen una contratación 
«su¡ génerisn en razón de cada uno de los lugares, y se 
acomodan a las legislaciones de cada uno de los países en 
los cuales se efectúa su contratatación. Son, exactamen- 
te: una persona del nivel A), cinco personas con nivel C) y 
25 personas con nivel D), son 31 personas, y han estado 
tradicionalmente adscritos a estos renglones presupues- 
tarios. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Portavoz, y o  he 
entendido dos razones, la primera es que están contrata- 
dos en el extranjero, y le garantizo que en todo el dere- 
cho comparado las dos figuras existen: contrato de tra- 
bajo o contrato administrativo, por lo menos en el mun- 
do  civilizado. La otra razón es que esto tradicionalmente 
se ha venido haciendo así. Espero que el cambio empiece 
a notarse aunque sea en la mejora de su estructura pre- 
supuestaria. 

Pero, en fin, al margen de esta disgresibn, que es una 
disgresión afable v cordial, señor Portavoz, tengo que 
constatar algunas otras partidas sobre las cuales solicita- 
ría la correspondiente aclaración. 

Nos sorprende, señor Portavoz, y piense que esto lo 
hacemos con cordialidad y sin acritud, según la legenda- 
ria expresión, porque nuestra función es velar por el di- 
nero de los españoles y tenemos que velar peseta a pese- 
ta, como debe hacerse en los Parlamentos democráticos, 
nos sorprende. realmente. señor Portavoz, que figure en 
la partida de conceptos de gastos diversos, que está en el 
artículo 22, capítulo 11. una partida curiosísima, que se 
llama ((atenciones protocolarias y representativas)), 43 
millones de pesetas. Realmente es mucho protocolo y 
mucha representatividad para la oficina del Portavoz, 
máxime teniendo en cuenta que el presupuesto total de 
914 millones de  pesetas nos parece, con todo los respetos 
a su persona y todo el afecto que sabe le profesamos, 
excesivo, Portavoz, 43 millones de pesetas es mucho di- 
nero para [(atenciones protocolarias ! representativas». 
¿En qué piensan emplearlo? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Por- 
tavoz del Gobierno. 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillos Palet): 
Tendría usted toda la razón si, efectivamente, estuvieron 
dedicados esos millones a atenciones protocolarias. Ocu- 
rre que cn la elaboración del Presupuesto, esta partida 
ha incorporado la partida que se denominaba de promo- 
ción y desarrollo, que es la básica actividad de la oficina 
del Portavoz, que es la cobertura informativa a los viajes 
de Estado, viajes de Sus Majestades los Reyes al ex- 
tranjero o de Jefes de Estado a nuestro país, viajes del 
Presidente del Gobierno, etcétera, atenciones a los me- 
dios informativos, subvenciones en el caso de los viajes 
de periodistas que hacen la cobertura de los viajes reales, 
etcetera. Sólo que este ario aparece con el epígrafe «ac- 
tuaciones protocolarias y representativas)), pero, eviden- 
temente, es una denominación que no se corresponde al 
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destino que tiene ese dinero presupuestado. Exactamente 
es eso. Verá usted, si compara con el presupuesto del ano 
anterior, que ha desaparecido el epígrafe de «Promoción 
y desarrollo., que se corresponde casi exactamente con 
esta partida. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Portavoz, su 
respuesta es explicativa pero no justificadora, porque, 
realmente, si esto es así, si esta partida se refiere a una 
cosa que no es en realidad, que es otra cosa, nosotros 
tendríamos que hacer la correspondiente enmienda. In- 
cluso solicitaríamos que para facilidad del Grupo Parla- 
mentario Popular nos desglosara, en un escrito que diri- 
giera a la Mesa de la Comisión de Presupuestos, para qué 
se van a emplear esas cantidades para darle el epígrafe 
exacto. Porque un presupuesto no puede contener parti- 
das que constituyen una oquedad, o una cosa oscura, ya 
que el pueblo español lo va a estudiar y va a verlo. Noso- 
tros haremos la correspondiente enmienda para aclarar, 
y,  sobre todo, para desglosar y que los españoles sepan 
puntualmente en qué se gasta, porque usted comprende- 
rá que lo de .protocolario y representativo» es poco se- 
rio. 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillo Palet): 
Con el permiso del Presidente, admito, naturalmente, esa 
sugerencia suya, porque estoy absolutamente identifica- 
do con ella. Creo que ha sido un error a la hora de intro- 
ducir esa denominación, que comparto con S .  S .  absolu- 
tamente. Le puedo facilitar, de todas maneras, ahora 
mismo, las referencias de lo que ha supuesto ese tipo de 
atenciones en el presupuesto de 1984, y se verá que ha 
sido cubierto plenamente, teniendo en cuenta un solo de- 
talle, y es que, por ejemplo, las atenciones informativas a 
la visita de Su Santidad el Papa a España, la reciente 
visita, supusieron 2.200.000 pesetas, simplemente en esta 
cobertura informativa, y ha habido viajes de los Reyes a 
Canadá, a la Unión Soviética, lo que supuso esa partida 
de 6.300.00 pesetas, etcétera. Hemos atendido a 1.100 
periodistas de distintos países en visitas de Gobierno y 
de Estado a España. Se ha hecho una traslación de lo que 
se ha gastado durante 1984 a las previsiones de 1985, 
teniendo en cuenta que habrá un número similar de 
viajes, o incluso más, puesto que está acelerado el proce- 
so de integración en el Mercado Común y son previsibles 
muchos contactos con el exterior. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Esperemos, señor 
Portavoz, que nos pueda desglosar los viajes del Papa, los 
viajes del Presidente, o sea, no viajes de autoridades, sino 
que sepamos cuánto cuesta un viaje del Papa, los viajes 
del Presidente, etcétera. 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillo Palet): 
Puedo decirle que los viajes del Presidente del Gobierno 
costaron en 1984, 14.000 pesetas tan sólo. Es decir, los 
gastos en cuanto a cobertura, por nuestra parte, y,  sin 
embargo, los viajes de Estado, viajes de personalidades 

extranjeras a España y el viaje del Papa han supuesto las 
grandes partidas del Presupuesto. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Se refiere a cobertu- 
ra, claro. 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillo Palet): 
A cobertura. 

El sedor CALERO RODRIGUEZ: Porque hay otras co- 
sas de las que ya hablaremos esta mañana. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bravo de Laguna tie- 
ne la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: En esta 
misma línea de explicación del señor Portavoz del Go- 
bierno, jnos podría explicar en qué se gasta el Portavoz 
del Gobierno casi 15 millones, en publicidad y propagan- 
da? 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillo Palet): 
Son las publicaciones ya conocidas, «Agenda de la Comu- 
nicación,, de la que se hacen 15.000 ejemplares y que 
van a todos los medios de comunicación; la revista uEs- 
paña hoy., y estamos realizando en estos momentos 
también una publicación, que creo que ha tenido una 
acogida bastante buena en los medios de comunicación, 
aCuadernos para debate., donde estamos reflejando toda 
la problemática de la comunicación en el mundo, y que 
parece que es la unica publicación que se hace en este 
sentido, y es muy barata al hacerla con el sistema de 
multicopistas. Estas son las tres publicaciones. 

Luego tenemos también la subvención a los premios 
nacionales de periodismo, que convoca la oficina del Por- 
tavoz, y los premios del Ministerio de Defensa. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Desde esa 
perspectiva, quizá fuese mejor llamar a este epígrafe 
.Publicidad., y obviar lo de *propaganda.. 

El señor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillo Palet): 
Estoy de acuerdo también con esta sugerencia, porque, 
realmente, no ha sido una denominación hecha por la 
propia oficina. 

El seíior BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Una se- 
gunda pregunta en relaci6n con su comentario anterior 
sobre que la cobertura de los viajes del Presidente del 
Gobierno ha costado sólo 14.000 pesetas a este presu- 
puesto: ipodrfa decirnos, si es que lo conoce, con cargo a 
qué otra partida se ha cubierto la cobertura oficial de los 
gastos del Presidente? Si lo sabe, o si no se ha ofrecido 
ninguna cobertura informativa. Dicho de otra manera, le 
reformulo la pregunta: i p r  qué en los viajes del señor 
Presidente del Gobierno no se ofrece cobertura informati- 
va por parte del Portavoz del Gobierno? 

El sedor PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Sotillo Palet): 
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Ofrecemos cobertura informativa, señor Diputado, lo que 
ocurre es que lo que no hacemos es subvencionar los 
viajes de los periodistas que cubren la informaci6n del 
Rwidente del Gobierno, que es lo que diferencia, por 
tanto, desde un punto de vista econOmico, la cobertura 
que realizamos respecto a las visitas de Sus Majestades. 
Consideramos que debemos apoyar le cobertura econó- 
micamente en cuanto a subvención de los billetes de 
avi6n en el caso de las visitas de Estado, y no lo hacemos 
en el caso de las visitas del Presidente del Gobierno, pero 
tienen toda la cobertura informativa a través del trabajo 
de las personas de nuestra oficina, que se desplazan con 
ellos, la ayuda técnica; por ejemplo, todas las transmi- 
siones por telex se realizan con un funcionario de nuestra 
oficina y se van recibiendo todo tipo de comunicaciones 
e informaciones, pero no están reflejadas en esta partida, 
sino en los gastos generales de la oficina del Portavoz. 
Por tanto, la oficina realiza la cobertura técnica, pero no 
subvenciona y, por consiguiente, no hay dinero que apa- 
rezca en esta partida del presupuesto. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Porta- 

El setior Secretario del Presidente del Gobierno. (El 
setior Secretario del Presidente del Gobierno .ocupa un sitio 
en la Mesa.) 

voz. 

El setior PRESIDENTE: ¿Peticiones de palabra para el 
seiior Secretario del Presidente del Gobierno! Pausa.)  
Por el G N ~ O  Popular, tiene la palabra el setior Calero. 
¿Cuántas preguntas aproximadamente? 

El setior CALERO RODRIGUEZ: Una docena, aproxi- 
madamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

La Presidencia del Gobierno tiene un presupuesto de 
1.543 millones de pesetas, que es importante. Quisiéra- 
mos que nos comentara el seiior Secretario alguna de las 
partidas, que nos las explicara al Grupo Popular a efecto 
de la formulación de sus enmiendas. 

En primer lugar, seiior Secretario del Presidente, 
jcuántos altos cargos hay en la Jefatura del Gobierno? 

El seiior SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Catorce, señoría. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: ¿Catorce altos cargos 
cubren 75 millones de pesetas? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Así es, sedorla. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Bien, haremos la di- 
visi6n y saldrá la cuenta exacta. 

El seMr SECRETAFUO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Son Residente, Vicepresiden- 
te, tres Subsecretarios y varios Directores Generales. Ca- 
torce en total. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Seiior Secretario, hay 
una partida que también nos preocupa mucho, que es la 
partida del artículo 11, que el personal eventual del Ga- 
binete tiene 142 millones de pesetas. Ese personal even- 
tual ¿a qué tipo de personal se refiere? ¿No ha sido posi- 
ble adscribir funcionarios normales y se ha tenido que 
recurrir a esta figura de personal eventual del Gabinete? 
Eso jqué significa? 

El setior SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Si su senoria me lo permite, 
le puedo dar una relación de los funcionarios que hay y 
del personal eventual. Tenemos funcionarios de índice 
profesional 10, hay ventidós y eventuales treinta y dos; 
funcionarios de índice profesional 8, hay 24, no hay nin- 
gun eventual; de índice profesional 6, hay 17, mientras 
que hay 13 eventuales; funcionarios de índice profesional 
4 hay 64, y 16 eventuales, y de 3 hay 43 funcionarios y un 
sólo eventual. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Setior Secretario, no 
era esa la pregunta que yo le hacia exactamente, se la 
voy a repetir de una forma más clara. Dentro de la politi- 
ca de austeridad que está intentando marcar el Ministro 
de Economía y Hacienda, sin que realmente se vea re- 
flejada mucho en los Presupuestos, desgraciadamente, 
jno se ha planteado la Presidencia del Gobierno la rees- 
tructuraci6n de la plantilla de su propio Gabinete, a efec- 
tos de que ese personal eventual sea cubierto con propios 
funcionarios de la Administración del Estado, que no re- 
querirían retribuciones especiales? ¿O es que dentro de 
los Cuerpos, ahora ya organizaciones funcionariales, no 
existe gente suficientemente preparada y de la suficiente 
confianza del Jede del Gobierno? 

El seiior SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Fea Zarandieta): Evidentemente existe, pero 
están asignados a otros Ministerios, y se vio conveniente 
contratar un total de 62 funcionarios eventuales, que son 
los que tenemos. De todas maneras, el aumento respecto 
del aiío pasado es porque se han adscrito 55 funcionarios, 
que estaban cobrando por otras nóminas, por sus lugares 
de origen; se han adscrito al nuevo sistema y cobran por 
la Presidencia del Gobierno. Concretamente, 12 funciona- 
rios del Gabinete Telegrádico y 43 funcionarios de índice 
3. 

EL senor CALERO RODRIGUEZ: Perdone que siga in- 
sistiendo. ¿Qué criterios se han seguido para efectuar es- 
ta contratación? 

El seiior SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarondieta): Se han seguido. simplemente, 
criterios de eficacia y preparación. 
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El señor CALERO RODRIGUEZ: Pero ¿se han tenido 
en cuenta distintas ofertas? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Cada Director General o cada 
Subsecretario ha visto a personas y ha seleccionado a 
quienes ha considerado conveniente, en función a su efi- 
cacia y preparación. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias. Sigo 
con otras preguntas. ¿Con cargo a qué partida se pagan 
los desplazamientos del Presidente del Gobierno y su fa- 
milia? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): ¿Con cargo a qué partida? A 
ninguna partida, al dinero personal del Presidente del 
Gobierno. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: ¿Incluso en los viajes 
oficiales? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Perdón, ¿usted ha preguntado 
viajes del Presidente como ciudadano y su familia o del 
Presidente del Gobierno? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Yo no me he referido 
al señor González Márquez, sino al Presidente del Go- 
bierno. Desplazamientos del Presidente del Gobierno y 
de su familia. Porque también puede haber desplaza- 
mientos oficiales de la familia, en determinados actos 
protocolarios. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Hasta ahora, que yo sepa, ha 
habido algún desplazamiento de la esposa del señor Pre- 
sidente del Gobierno, pero ningún desplazamiento de 
otros miembros de la familia, y los gastos se pagan con 
cargo a la partida 231, y la mayor parte de los otros 
gastos con cargo a la 22.6.09. Son gastos reservados. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: ¿En gastos reserva- 
dos se incluyen también los desplazamientos? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Algunos desplazamientos, sí. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Los desplazamientos 
no tienen por qut  ser gastos reservados, pero en fin, es un 
criterio discutible, con el que no estamos de acuerdo. 

Señor Secretario del Presidente, eso lo decimos por las 
malas lenguas que siempre hay, para acallarlas (Risas.), 
jse puede afirmar que la familia del Presidente no utiliza 
nunca vehículos oficiales en sus desplazamientos? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): La familia del Presidente ha 
utilizado, que yo recuerde, un avi6n oficial y se ha hecho 

el abono correspondiente al Ministerio del Aire, con car- 
go al dinero personal del Presidente del Gobierno. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: O sea, ¿que la utiliza- 
ción de aviones del Ministerio del Aire se paga con dinero 
persona I ? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): El abono correspondiente se 
ha hecho ahí, y de hecho antes el señor Portavoz del 
Gobierno ha estado exponiendo a usted algo que tal vez 
conviene explicar, y es que en efecto las 14.000 pesetas a 
que aludía el señor Portavoz del Gobierno como gastos 
de cobertura del viaje del Presidente del Gobierno en 
cuanto a prensa, es porque los periodistas pagan su bille- 
te al Portavoz del Gobierno, aun cuando van en aviones 
oficiales, dinero que se ingresa o se entrega automática- 
mente al Ejército del Aire. Igualmente hace la Presiden- 
cia del Gobierno cuando hacemos viajes, desde Presiden- 
cia del Gobierno automáticamente se compensa al Minis- 
terio del Aire por los gastos ocasionados con sus aviones. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Nosotros no conocía- 
mos la existencia de ese tipo de contratos, pero en el 
debate iremos introduciendo algunas precisiones sobre 
esta cuestión. 

Sehor Secretario del Presidente, yo no conozco la Mon- 
cloa, pero creo que no hay necesidad de uniformar a las 
personas que allí trabajan. N o  existen uniformes, salvo el 
personal armado que está dedicado a su custodia. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Está usted refiriéndose ; i I  
22.1.04. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Si, veo aquí una par- 
tida de casi cinco millones de pesetas para vestuario, y la 
verdad es que me sorprende porque no sé que dependa 
ninguna compañía de teatro de la Presidencia. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandicta): No, en absoluto, es la Guar- 
dia Civil. señoría. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Pero la Guardia Civil 
depende del Ministerio del Interior. 

El senor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): A la Guardia Civil ha habido 
que dotarla con uniformes de honor, que son caros y que 
la Dirección General de la Guardia Civil no podía pro- 
veer. Tuvimos que disponer de dinero de la Presidencia 
del Gobierno para comprarlos para la Compañía de la 
Guardia Civil que está destinada en Moncloa. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: iQuiere decir que 
hasta ahora no tenían uniforme de gala? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): No tenían, señoría. 
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El señor CALERO RODRIGUEZ: O sea, ique  se les ha 
puesto uniforme de gala? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Se les ha dado, además, uni- 
forme de gala. Aparte del uniforme de campana para los 
días de trabajo que tienen. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: O sea, que eso depen- 
de de Interfor. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): ¿Depende de Interior qué, se- 
ñoría? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Los gastos de vestua- 
rio. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Depende de Interior, pero co- 
mo el Ministerio no tenía presupuesto, tuvimos que pro- 
veerlo nosotros. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: El ano que viene esa 
partida desaparecerá, j n o ?  

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): N o  lo si., senoria, depende del 
uso que tengan los uniformes. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Secretario, hay 
otras partidas que tambicn, nos llaman mucho la aten- 
ción y aún no he agotado la docena del cupo que he 
señalado al Presidente. v son las atenciones protocolarias 
y representativas. Ya hemos visto que hay muchos millo- 
nes de pesetas para atenciones protocolarias de la oficina 
del portavoz, y aquí nos encontrarnos otra vez con aten- 
ciones protocolarias. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Son 18.190.000 pesetas. Es un 
7 por ciento de incremento sobre la partida que habia el 
año pasado, que estaba incluida en el 251 y que era un  
importe de 17 millones. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Pero es que tampoco 
el año pasado lo entendíamos. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Señoría, ¿se lo explique mal o 
es que no me entendió usted? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: No lo explicó bien, 
no. (Risas.) Señor Presidente, perdone que este diálogo 
sea tan fluido, sin intervención del Presidente, pero real- 
mente es fluido porque ... 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Presidente no 
hay ningún inconveniente, mientras los dos señores que 
intervienen no cometan ninguna incorrección. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Feo ... 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Señor Calero ... (Risas.) 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Señor Feo, hemos 
conseguido en este cordial trámite de comparecencias 
que el señor portavoz del Gobierno -se lo digo como 
preceden te parlamentario- se comprometa a enviarnos 
el desglose de una partida que estaba mal enunciada y 
que se puede mejorar a lo largo del debate de Presupues- 
tos; una partida que era elevada, de 43 millones de pese- 
tas. Esa partida que es elevada no tiene que ver nada con 
otra, mucho más elevada, que tiene el Presidente del Go- 
bierno y que está mucho peor expresada, porque está 
expresada con un término «Otrosu, 110 millones de pese- 
tas. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO: Otros ... No, otros ... 

El señor CALERO RODRIGUEZ: «Otros», ¿qué quiere 
deci r ?. . . 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señores Feo y Calero. 
El que el interrogatorio sea distendido no quiere decir 
que les autorice a uno y a otro a quitarse la palabra; de 
manera que hablen por tiempos, pues de lo contrario les 
tendré que conceder vo la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Termino enseguida, 
señor Feo. Se trata de que la expresión «Otros» (226.09), 
que comprende 110 millones de pesetas, es la forma más 
sintetica de expresarlo; prácticamente han suprimido us- 
tedes toda referencia. Quiten la palabra uotrosw, porque 
no aclara nada. ¿Qué son estos uotros gastos»? ¿Puede 
desglosarlos? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Son gastos reservados, seño- 
ría. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Es que la figura de 
«gastos reservadosu que el ano pasado era de 143 millo- 
nes. este año se ha desglosado, porque han dicho: aten- 
ciones protocolarias, 18 millones: Palacio, acuertala- 
miento y sede del Consejo, 42 millones, y; otros, 110 mi- 
llones. Ya  el año pasado dijimos si se podría desglosar 
algo esta figura de ugastos reservadosn, pues no enrende- 
rnos cómo el Pitesidente del Gobierno, que tiene todas sus 
partidas cubiertas, incluso los viajes personales que rea- 
iza, pueda tener 110 millones de pesetas para .otros». 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): ¿Me permite, señoría? Me pa- 
rece que está usted en un error. Si usted recuerda, en los 
Presupuestos de 1984, el concepto 252, «gastos reserva- 
dos», era de 103.439.000 pesetas. Este concepto este año 
se ha convertido en el 226.09 rOtross - e n t r e  paréntesis 
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(gastos reservados) 110.712.000 pesetas, con un aumen- 
to del 7 por ciento sobre el año pasado. Eso en cuanto a 
((gastos reservadosu, así que hablemos ahora de las otras 
partidas, señoría. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, res- 
pecto al concepto «Otrosu -paréntesis- (gastos reser- 
vados), tengo que decir que lo (gastos reservados) entre 
paréntesis no lo pone aquí. Lo ha añadido el señor Feo y 
quizá tengamos que añadirlo. Pero sigo insistiendo, ¿hay 
algún modo de desglosar, aunque sea en tkrminos gene- 
rales, sin entrar en detalles, porque comprendo que la 
reserva del gasto en ese caso dejaría de ser reservada, y 
distinguir gastos de bienes inmuebles, gastos de bienes 
muebles, gastos de servicio, gastos de cobertura informa- 
tiva, etcétera? Porque son 110 millones, señor Feo. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Señoría, los gastos reserva- 
dos, por su propia naturaleza, son reservados. Por tanto, 
no hay ningún desglose al respecto. 

En cuanto a la observación que me ha hecho sobre el 
paréntesis, tiene usted razón. Yo he dicho paréntesis, 
porque en el Presupuesto tengo escrito a máquina entre 
paréntesis (gastos reservados). En efecto, habría que ha- 
cer la corrección en el Presupuesto escrito y poner el 
paréntesis de (gastos reservados). 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, pero 
por el procedimiento de eliminación no cntendemos a 
qué se refieren esos gastos reservados y seguiremos insis- 
tiendo sobre ello. A lo mejor, incluso el Presidente del 
Gobierno se digna explicárnoslo en el Pleno, se lo pre- 
gun taremos. 

Hay otra cuestión. Aquí tenemos desglosados los gastos 
de personal, los gastos de bienes corrientes, servicios, 
etcétera. Señor Feo, 26 millones de pesetas para arrenda- 
mientos y material de transporte, ¿qué quiere decir?, 
¿arrendamiento de aviones? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): (Me dice la partida, señoría? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: La partida es capítu- 
lo 11, gastos en bienes corrientes, artículo 20, código eco- 
nómico 204; material de transportes, 26 millones de pe- 
setas. ¿Para qué es uarrendamiento de material de trans- 
porte»? Es que si encima del Parque Móvil y de los avio- 
nes oficiales, tenemos que arrendar otros bienes, no lo 
en tendemos. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Es la aplicación de la 232 del 
año pasado, que era servicios PMM, que era el alquiler, 
lo que se paga al Parque Móvil por los coches oficiales. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Perdón que insista, 
señor Presidente, pero los coches del Parque Móvil Minis- 
terios no se arriendan, se usan. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Perdón, señoría, no sé cómo 
se hace, pero se paga por ellos en cuanto a Presupuestos. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Esa partida de todas 
formas no es real, porque no hay contrato de arrenda- 
miento, y la tendremos que enmendar. 

Muchas gracias. 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): El año pasado estaba, seño- 
ría. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha terminado, señor Calero? 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
(Asentimiento.) 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Voy a ha- 
cer del orden de cuatro o cinco preguntas, señor Presi- 
dente. 

Setior Secretario del Presidente del Gobierno, el pro- 
grama del año pasado de la Jefatura del Gobierno tenía 
1.081 millones de pesetas; el programa de este año tiene 
1.543 millones. ¿Nos podría usted resumir el porqué de 
ese incremento del 50 por ciento en este Presupuesto? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Ha habido un incremento en 
el programa 01, Personal, del 49 por ciento. Como he 
explicado antes, en esa parte están todos los funcionarios 
que se han adscrito para cobrar por Presidencia del Go- 
bierno, que antes estaban cobrando de otros Ministerios, 
más veintidós personas nuevas que han incrementado la 
plantilla, más los incrementos normales necesarios; todo 
esto hace que la partida de Personal, quc el año pasado 
eran 723.150.000 pesetas, este año sea 1.083.349.000 pe- 
setas. Esto en cuanto al a.1). En cuanto al a.2) ha habido 
incremento en algunas partidas debido especialmente al 
acondicionamiento del complejo de la Moncloa. El señor 
Calero decía que él no lo conocía, pero los que lo conocen 
han podido ver que bastantes partes del complejo esta- 
ban en malas condiciones. Especialmente ha habido que 
acondicionar los acuartelamientos de la Policía Nacional 
y la Guardia Civil, lo que ha supuesto, por ejemplo, un 
incremento de  cerca de 27 millones de pesetas. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Yo creo 
que es significativa la cifra del 50 por ciento de incre- 
mento. No aparece suficientemente explicada, en' mi opi- 
nión, pero es un problema de enmiendas posteriores. 

¿Podría decirnos el setior Secretario del Presidente del 
Gobierno cuánto se ha gastada este Gobierno, en los su- 
cesivos Presupuestos, en el complejo de la Moncloa? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Lo ignoro, señoría, pero si 
tiene interés-en' conocer el dato, tendré mucho gusto en 
enviárselo por escrito a la Mesa. 
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El seiior BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Sí, desde 
luego que tengo interés. 

Sciior Secretario del Presidente del Gobierno, en la 
Memoria explicativa del presupuesto de Presidencia del 
Gobierno, sobre el que ya le pregunté anteriormente al 
seiior Secretario de Estado para la Administración Públi- 
ca, hay un incremento importante en el capítulo 11, *Gas- 
tos en bienes corrientes y servicios*, y una de las explica- 
ciones de ese incremento es la potenciación de progra- 
mas prioritarios, y pone concretamente: Potenciación de 
la Jefatura del Gobierno, 66 millones de pesetas. ¿Podría 
explicarnos a qué se destinan esos 66 millones de pesetas 
de incremento de este Presupuesto en relación con el an- 
terior? 

El señor SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Le voy a decir las partidas 
que hay absolutamente nuevas. Hay una partida de 19 
millones de pesetas, que es la 22004, material informáti- 
CO. Estamos informatizando los archivos y la informa- 
ción de Presidencia del Gobierno. Está la partida de 5 
millones de pesetas, vestuario, que me ha recordado el 
señor Calero, que es también una partida nueva. Como le 
he dicho antes, hay un incremento de 22 millones de 
pesetas en la 22607. Como consecuencia de haber aumen- 
tado la superficie de edificios utilizables, no las nuevas 
construcciones, ha aumentado el 31 por ciento de los gas- 
tos de limpieza en los inmuebles, lo que supone unos 7 
millones de pesetas. Ha aumentado considerablemente la 
partida del gasto de combustible en este año comu conse- 
cuencia de que, previamente a nuestra llegada al Gobier- 
no, había deudas que han seguido hasta que se ha decidi- 
do que había que pagar todas las deudas de combustible, 
que eran altas. Ha aumentado también en un 328 por 
ciento el gasto de energía eléctrica a consecuencia de que 
el sistema de energía eléctrica en la Moncloa era tan 
deficiente que tuvimos dos incendios por cortocircuito. v 
ha habido que cambiar y arreglar todo el sistema. 

Si lo desea, puedo proseguir enumerando otras parti- 
das. 

En mobiliario y enseres hemos aumentado en 10 millo- 
nes de pesetas la partida, porque ha habido que modcrni- 
zar parte del equipo que había, especialmente, en lo que 
se refiere a máquinas IBM, etdtera,  quc eran bastante 
obsoletas. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Sólo se 
me ocurre que, realmente, este problema de la vejez, más 
o menos, del material puede afectar a otros Ministerios y 
que, desde luego, este Presupuesto sería absolutamente 
irresistible si todos los Ministerios o programas aumen- 
tasen en un 50 por ciento, como éste. 

El seiior SECRETARIO DEL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO (Feo Zarandieta): Selioría, si me permite, le 
puedo explicar que tal vez las condiciones físicas de la 
Presidencia del Gobierno cuando llegamos en diciembre 
de 1982 eran muy precarias y ,  prácticamente, no existía 
ningún tipo de infraestructura, por lo que ha habido que 

montar la infraestructura de la Presidencia de Gobierno 
de acuerdo a nuestras necesidades, cosa que, afortunada- 
mente, no han tenido que hacer los demás Ministerios. 

El sezior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre- 
tario del Presidente del Gobierno. 

A continuación comparecerá el señor Secretario Gene- 
ral del Tribunal Constitucional. (El sefior Secmrario Gene- 
ral del Tribunal Consrirucional, Xiol Rfos, ocupa un lugar 
en la Mesa.) 

 grupo Popular? Pausa.) 
¿Grupo Centrista? (Pausa.) 
¿Grupo Socialista? (Pausa.) 
El señor Ruiz Gallardón, por el Grupo Popular, tiene la 

palabra. ¿Aproximadamente cuántas preguntas? 

El sefior RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, una 
docena. 

Buenos dias, senor Secretario General. La primera pre- 
gunta que quisiera hacerle en nombre del Grupo Popular 
es de carácter general. 

El presupuesto total del Tribunal Constitucional para 
este año se cifra - supr imo ceros y cifras menores- en 
630 millones de pesetas, lo que viene a suponer, en rela- 
ción con el presupuesto del año anterior - q u e  era de 565 
millones de pesetas- un aumento del 12 por ciento. 

¿Me quiere explicar el señor Secretario General a qué 
es debido este aumento, que es notoriamente superior a 
la media establecida para otros departamentos? 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Creo, señoría, que aquí 
existe una confusión. El presupuesto total del Tribunal 
Constitucional para el año 1984 estaba cifrado en 
602.127.000 pesetas. El incremento total de este presu- 
puesto, con respecto al previsto para el año 1985, es así 
de un 4,9 por ciento. 

Si se tiene en cuenta que ha existido una transferencia 
en el capítulo de personal de algo más de 4 millones de 
pesetas, para ajustar los efectivos al 1 .Y de enero de 1984, 
el incremento real es aproximadamente de un 4.2 por 
ciento, y se trata de un presupuesto de contención en el 
cual, lógicamente, el capítulo de personal se ha incre- 
mentado en lo necesario para aplicar el incremento gene- 
ral del 6,s por ciento sobre el total de las retribuciones. 

En cuanto al Capítulo 11. costes reales ... 

E1 señor RUIZ GALLARDON: Ya llegaremos, senor Se- 
cretario (si me permite que le interrumpa, con la venia 
de la Presidencia), puesto que ahora vamos a entrar en el 
desglose de cada una de las partidas. 

Efectivamente, como muy bien ha dicho usted, y si mis 
cifras no están equivocadas -yo tengo aquí la fotocopia 
del presupuesto del año pasado y la del presente y no 
coinciden las cifras que usted ha dado, pero las doy por 
buenas-, este año, el Capítulo 1, gastos de personal, al- 
canza la cifra de 468 millones de pesetas. 

El selior SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 



- 
COMISIONES 

6647 - 
16 DE OCTUBRE DE 1984.-NüM. 219 

CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): 468.501 .O00 pesetas, 
exactamente. 

El señor RUIZ GALLARDON: Y, según tengo aquí, el 
año pasado alcanzaba la cifra de  429.499.000 pesetas, y 
tengo la fotocopia oficial. 

El setior SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Aproximadamente era 
así. De todos modos, tengo que comprobarlo. El año pa- 
sado eran 434.448.000 pesetas. 

El seiior RUIZ GALLARDON: Es similar la cifra. 
Ahí se nota un aumento de más del 6,5 por ciento. 

¿Quiere explicarme la razón, señor Secretario? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Sí, efectivamente. 

Comparando el capítulo de  personal del año 1984 con 
el de 1985, es decir, en cifras redondas 434 millones con 
468 millones, el incremento es del 7,8 por ciento. Hay 
una diferencia, por tanto, del 7,8 por ciento. 

Ahora bien, en esta diferencia hay que introducir un 
primer correctivo: el hecho de que, en virtud de lo dis- 
puesto en la disposición adicional sexta de la Ley de 
Presupuesto para el año 1984, el Ministerio de Hacienda 
acuerda una transferencia en favor del capítulo de perso- 
nal del Tribunal Constitucional de 4.072.000 pesetas. Te- 
niendo en cuenta esta transferencia, que tiene como fina- 
lidad, tal como dice la Ley de Presupuestos, ajustar el 
presupuesto a los efectivos de 1 .II de enero dc 1984 como 
consecuencia de la confección del Presupuesto por Pro- 
gramas, la diferencia es ya de un 6,84 por ciento. 

Sobre esto hay que introducir un segundo correctivo: 
el hecho de  que en el Presupuesto del año 1985 se incluye 
una partida importante que no figuraba en el Presupues- 
to del año 1984, ello como consecuencia del criterio que 
ha seguido el Tribunal Constitucional de ajustar la es- 
tructura de  su presupuesto a la dada por el Ministerio de 
Hacienda para los Presupuestos Generales del Estado en 
general. Esta partida que, digo, se ha introducido en el 
Presupuesto del año 1985, y no figuraba en el dc 1984, es 
la relativa a cuotas, prestaciones y gastos sociales a car- 
go del empleador, concretamente la 16, de 2.744.000 pe- 
setas, de la MUFACE, y 2.312.000 para MUGEJU. 

El serlor RUIZ GALLARDON: Son cinco millones. 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): La cuota del empleador 
el ano pasado no se consignaba en el presupuesto. Con 
esto hay, por tanto, una segunda corrección, y el incre- 
mento es ya de un 5,68 por ciento, inferior al 6.5. 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿Me permite un momen- 

¿Quierese decir que el año pasado las cuotas de estas 
to para aclarar más esta partida? 

dos entidades, MUFACE y MUGEJU, las pagaba ... ? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Perdón, MUGEJU lo pa- 
gaba el Tribunal. Lo que no pagaba era la cuota del em- 
pleador de MUFACE, ni tampoco la cuota del empleador 
de la Seguridad Social. 

El señor RUIZ CALLARDON: ¿Y quién pagaba las cuo- 
tas el año pasado? 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señor Ruiz Gallar- 
dón y señor Secretario General, no se quiten la palabra 
porque, entonces, va a tener que intervenir la Presiden- 
cia. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, n o  nos 
quitamos la palabra. Estamos concretando los puntos. 
Yo creo que me entiende muy bien el señor secretario 
General. 

El setior SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Yo le entiendo muy 
bien. 

El señor RUIZ GALLARDON: Lo que quiero saber es, 
¿el año pasado quién pagaba estas cuotas? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): El año pasado, el Tribu- 
nal Constitucional pagaba la cuota de la Seguridad So- 
cial del trabajador. Este año. en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado se establece que se consigne en cada 
programa las cuotas del empleador de la Seguridad So- 
cial y de la Mutualidad de Funcionarios de la Adminis- 
tración Civil del Estado. Por tanto, hay que incluir esos 5 
millones, aproximadamente, que no figuraban en el pre- 
supuesto del año pasado. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Secretario, permí- 
tame, sin interrumpirle, como pide la Presidencia, y yo 
siempre acato sus órdenes, sigo insistiendo, ¿quién paga- 
ba el año pasado estas cuotas del empleador? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Lo pagaba el Estado di- 
rectamente, no lo pagaba el Tribunal Constitucional, con 
cargo a otra partida presupuestaria, pero no con cargo al 
programa del Tribunal Constitucional. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Secretario, era todo lo que quería saber. Estaba incluido 
en el Presupuesto con cargo a otra partida general que no 
es ésta y por eso se produce este aumento este año. ¿Es 
así? (Asentimiento.) 

¿Quiere decirme -descendiendo del tema de los por- 
centajes al tema de las cifras absolutas- por todos los 
conceptos, cuál es la remuneración de un Magistrado del 
Tribunal Constitucional para el año 1985? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
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CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Las remuneraciones, se- 
gún un cuadro normativo que ha aprobado el Tribunal 
Constitucional en unión del Proyecto de Presupuestos y 
que, lógicamente, opera a efectos de determinación de 
las retribuciones, son las siguientes: concretamente, las 
del año pasado incrementadas en un 6,5 por ciento. Pa- 
sando ya a cifras absolutas, hay que distinguir entre las 
básicas y las complementarias. Las básicas totales de un 
Magistrado del Tribunal Constitucional al año son 
3.438.162 pesetas, en pesetas brutas en el Presupuesto. 
Las complementarias de un Magistrado del Tribunal 
Constitucional al año son 4.242.792 pesetas, repito, en 
pesetas brutas, ano 1985. El total, 7.680.954 pesetas. Esta 
cantidad resulta algo superior en el caso del Vicepresi- 
dente y en el caso del Presidente. Si quiere le doy las 
cantidades también. 

El señor RUIZ GALLARDON: No, muchas gracias, se- 
ñor Secretario, no me hace falta que me dé esas cantida- 
des. Quería saber la cifra bruta general de un Magistra- 
do. 

jcuántos letrados prestan actualmente sus servicios en 
el Tribunal Constitucional? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): La plantilla del Tribu- 
nal Constitucional es actualmente la fijada inicialmente 
por la ley, 16 letrados. Dentro de estos letrados se com- 
prende el Secretario Gcneral. se comprende también el 
Jefe del Gabinete del Presidente y el Letrado Jefe del 
servicio de Biblioteca y Documentación, que realiza tam- 
bién funciones de letrado adscrito a la Presidencia. Hasta 
ahora estaban cubiertas las 16 plazas mediante cuatro 
letrados en propiedad, es decir, los que han superado el 
concurso-oposición que prevé la Ley, y el resto a través 
de un sistema de comisiones de servicio. Recientemente 
se han revocado dos comisiones de servicio. por lo cual 
en la actualidad cl número total de letrados que presta 
servicios en el Tribunal Constitucional es de 14, cuatro 
como funcionarios de carrera del Tribunal con plaza de 
propiedad y los restantes en comisión de servicio otorga- 
da por los Ministerios competentes. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Secretario. ‘Cuándo se piensan convocar las oposiciones 
correspondientes para cubrir en propiedad esas plazas 
que están en comisión de servicios? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): De momento no hay nin- 
guna previsión determinada. Si quiere le expongo breve- 
mente. .. 

El señor RUIZ GALLARDON: Simplemente me basta 
con saber que no hay ninguna previsión determinada. 

¿Cuál es el sueldo total -lo mismo que hemos dicho 
de los Magistrados- de los letrados, de cualquiera de 
ellos, por todos los conceptos, para este año 1985? La 
cifra absoluta, bruta. 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Para un letrado, la retri- 
bucion básica es de 2.090.732 y la complementaria, de 
2.513.244, algo más de cuatro millones y medio. A esto 
hay que aumentar los trienios que, según el cuadro nor- 
mativo que ha aprobado el Tribunal, se abonan también, 
como es lógico, a los letrados, reconociéndoles, en su ca- 
so, los servicios prestados con anterioridad en la Admi- 
nistraci6n Pública. 

El señor RUIZ CALLARDON: Muchas gracias. 
Otra pregunta muy concreta, señor Secretario General, 

que, sin duda, es de su competencia. ¿Qué numero de 
asuntos, distinguiendo su competencia, han ingresado en 
el Tribunal en el ano 1983 y 84, si tiene las cifras, hasta 
este momento? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS (Xiol Ríos): En este momento no tengo las 
cifras, porque yo  venía preparado en la medida de lo 
posible, dada la urgencia con la que se me ha convocado 
a esta reunión, exclusivamente para el tema del Presu- 
puesto. Sí puedo hablar de cifras muy generales. El año 
pasado se aproximó a unos 900 asuntos y este año vamos 
ya, aproximadamente, por los 650 ó 700. Este año se 
registra un incremento sobrc el ano 1983 ligeramente 
inferior, al menos hasta este momento, del que se regis- 
tró en el año 1983 con respecto al ano 1982, sobre todo en 
lo que a recursos de amparo hace referencia, porque es lo 
que da el mayor número de asuntos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Le he hecho la pregunta 
porque interesa también a efectos del presupuesto. Viene 
ahora la pregunta que tiene trascendencia a efectos pre- 
supuestarios, jconsidera el señor Secretario General que 
para ese volumen de asuntos tiene suficiente personal el 
Tribunal? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Considero que en este 
momento el número de asuntos que tiene el Tribunal se 
puede despachar al ritmo al que actualmente está tra- 
bajando el Tribunal, sin embargo, el personal es algo 
justo y creo que, con una ligera ampliación de la planti- 
lla, posiblemente funcionaría mejor. De todos modos, el 
personal ahora, trabajando a buen ritmo, está despa- 
chando todos los asuntos que se le someten. 

El señor RUIZGALLARDON: ¿Qué mediade tiempovie- 
ne a tardar el despacho de un asunto ante el Tribunal 
Constitucional? Supongo que habrá que distinguir recur- 
so de consitucionalidad, cuestiones de competencia y re- 
cursos de amparo. 

El senor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Es muy difícil, porque lo 
único que puedo darle son criterios puramente estimati- 
vos y, desde luego, totalmente personales, sobre el tiem- 
po que puede tardar un asunto. Un recurso de amparo, si 
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no surgen complicaciones de procedimientos que, como 
S. S. muy bien sabe, son posibles, puede tardar seis me- 
ses o quizá algo más. Un recurso o una cuestión de in- 
constitucionalidad, un conflicto, normalmente, si se 
aprecia que tiene carácter urgente, puede que se resuelva 
en ese tiempo, pero si no ocurre así se retrasará más 
tiempo (podría hablar muy estimativamente, arriesgán- 
dome a lanzar una cifra), incluso una media de un año. 
Normalmente será inferior, pero podríamos llegar inclu- 
so a retrasos de este calibre. Esto demuestra que efecti- 
vamente se da una acumulación de asuntos en el Tribu- 
nal Constitucional y que existe, por lo tanto, un proble- 
ma que, evidentemente, debe resolverse y que, quizá, no 
solamente se plantea en el terreno de mi competencia, es 
decir, a nivel de personal puramente, sino también a ni- 
vel de sujetos decisores dentro del Tribunal. 

El señor RUIZ GALLARDON: Esa es la penúltima pre- 
gunta que le quería hacer, señor Secretario General. 
¿Considera el señor Secretario General que con doce Ma- 
gistrados se puede cubrir ese número de asuntos? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): No me arriesgaría a lan- 
zar una opinión acerca de ese punto. Objetivamente exis- 
te un cierto retraso en las materias que conoce el Tribu- 
nal. 

El señor RUIZ CALLARDON: Vamos entonces a espe- 
cificarlo, objetivándolo más. A 31 de diciembre de 1983, 
jcuántos asuntos había pendientes y cuántos se han re- 
suelto? Y, en este momento, jcuántos hay pendientes y 
cuántos se han resuelto? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Tampoco tengo las ci- 
fras aquí, de modo que no se las puedo facilitar. 

El sefior RUIZ GALLARDON: ¿Pero sería fácil que me 
las proporcionara o se las proporcionara a la Mesa? 

El sefior SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Xiol Ríos): Efectivamente. Le puedo 
proporcionar en cualquier momento las estadísticas 
completas sobre asuntos resueltos y asuntos ingresados 
hasta la fecha, asuntos resueltos el año pasado, y resuel- 
tos éste. Puedo proporcionarle las cifras concretas para 
una mayor seguridad en su determinación. 

El señor RUIZ GALLARDON: Pues nada más, sehr  
Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre- 
tario General del Tribunal Constitucional. 

Vamos a suspender la sesión durante cinco minutos 
para, dentro de cinco minutos, celebrar la sesioh ordina- 
ria de la Comisión. Y, para los sellores Diputados que se 
retiren, por la tarde continuaremos a las cuatro y media. 
(Pausa.) 

- PROPOSICION DE LEY RELATIVA A LA MODIFICA- 
CION DE LA LEY 20/1981, DE 6 DE JULIO, SOBRE 
CREACION DE LA SITUACION DE RESERVA ACTI- 
VA Y FIJACION DE LAS EDADES DE RETIRO, PA- 
RA EL PERSONAL MILITAR PROFESIONAL 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Proposición de Ley relativa a la modificación de la Ley 

20/1981, de 6 de julio, sobre creación de la situación de 
reserva activa y fijación de edades de retiro para el per- 
sonal militar profesional. 

Dado que a este proyecto de ley no queda viva nada 
m8s que la enmienda número 6 del Grupo Parlamentario 
de Minoría Catalana en relación con la disposición final 
primera del texto inicial, el señor Molins tiene la palabra 
para defenderla. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, senor Pre- 
sidente. Si a la Presidencia Ir parece correcto utilizaría 
este turno no sólo para opinar sobre esta enmienda, sino 
para hacerlo sobre el conjunto de la ley, que por otra 
parte es un sólo artículo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Molins, la ley no tiene 
más enmienda viva que ésta; por tanto, la Presidencia 
estima que vamos a discutir esta enmienda y después 
votaremos el texto del proyecto. Si S .  S .  quiere hacer uso 
de la palabra después para explicación de voto se la con- 
cederé con mucho gusto. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Es que no voy a poder 
explicar la enmienda si no opino sobre el conjunto de la 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Su señoría puede hacer lo que 
estime oportuno. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Con esta enmienda a la 
disposición final primera Minoría Catalana, que por otra 
parte es el Grupo proponente de la proposición no de ley 
que hoy se discute, pretendía y pretende que los efectos 
económicos derivados de la aplicación de esta Ley que 
hoy estamos aprobando tuvieran su efecto desde el día 1 I 
de julio de 1981, momento de la entrada definitiva en 
vigor de la Ley sobre la Reserva Activa, por cuanto esta 
ley lo que pretende es acabar con, a nuestro entender, 
una discriminación que, respecto a capitanes y tenientes 
de la Guardia Civil, existía. 

La verdad es, señor Presidente, que el motivo de la 
enmienda entendemos que queda claro. Si existe una dis- 
criminación en el trato, que reconocemos al aprobar esta 
proposici6n de ley, respecto a capitanes y tenientes de la 
Guardia Civil, parece 16gico que, desaparecida esa discri- 
minación, hagamos también desaparecer los efectos eco- 
nómicos que sobre los ciudadanos implicados ha tenido 
la existencia de esta discriminación durante estos dos o 
tres años. 

Pero si bien esto es lógico y éste es el objetivo que 
pretende esta enmienda, la verdad es que tampoco pare- 



- 
COMISIONES 

6650 - 
16 DE OCTUBRE DE 1984.-Nú~. 219 

ce justo que estos ciudadanos que durante estos tres ados 
han actuado como retirados y no como miembros de la 
reserva activa, que han recibido sus emolumentos como 
retirados y no como miembros de la reserva activa, reci- 
ban ahora una compensaci6n por algo que no han reali- 
zado, es decir, se quiera o no se quiera y aun estando 
todos de acuerdo en que ha existido esa discriminación, 
estos setiores no han formado parte de la reserva activa, 
no han estado a disposici6n del Ejecutivo para, conforme 
se dicta en la Ley de la Reserva Activa, ser utilizados en 
el momento que el Ministerio de Defensa lo crea oportu- 
no y, por tanto, tampoco serla justo, a nuestro entender, 
que hoy se les igualara en emolumentos a los que desde 
el 11 de julio de 1981 forman parte de la reserva activa. 

Es por ello, señor Presidente, que tengo a bien en nom- 
bre de mi Grupo Parlamentario retirar la enmienda nú- 
mero 6 en este acto. 

El señor PRESIDENTE: Sedores Diputados, vamos a 
proceder, por tanto, a la votación de conjunto de la ley, 
dado que al ser retirada la enmienda no hay lugar a 
turno en contra. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, cuatm. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Para explicación de voto tiene la palabra el señor Bus- 

quets. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Este proyecto de ley que acabamos de aprobar con 
competencia legislativa plena es resultado del esfuerzo 
de bastante tiempo y de varios Grupos Parlamentarios. 
Concretamente Socialistas de Cataluiia en la anterior le- 
gislatura presentó ya un proyecto. En la presente, Mino- 
ría Catalana present6 tambieii el proyecto de nuevo, y 
finalmente se ha conseguido la aprobaci6n de esta propo- 
sici6n de ley que pone fin a una discriminaci6n que pade- 
cía un pequeño colectivo de oficiales de la Guardia Civil, 
concretamente tenientes y capitanes de la Guardia Civil, 
procedentes de guardias, que hablan sido retirados a una 
edad comparativamente inferior a la del resto de los ofi- 
ciales del ejército. 

En consecuencia, estos oficiales, en la época del anti- 
guo régimen, pasaron a la situación de retirados y estu- 
vieron en esta situación durante diez o doce ados, mien- 
tras compafieros de su edad de otras armas estaban en 
situación de actividad. Posteriormente se aprobó en estas 
Cortes democráticas una Ley de Policía en la que se decía 
que se crearía una situaci6n análoga al Gmpo B o a la 
reserva activa para el cuerpo de la Guardia Civil, pero 
esta ley no fue desarrollada. En consecuencia, parecía 
conveniente corregir una Iegislaci6n que perjudicaba a 
un grupo de oficiales de la Guardia Civil, porque habían 
sido ya discriminados anteriormente, y porque en el an- 
terior período legislativo no había sido desarrollada de- 
bidamente la Ley de Policla. Esto es lo que esta proposi- 

ción que acabamos de aprobar contempla y nuestro Gru- 
po Parlamentario se felicita por ello. 

El sedor PRESIDENTE: Para explicaci6n de voto tiene 
la palabra el señor Molins. 

El sedor MOLiNS 1 AMAT: También para una brevísi- 
ma explicaci6n de voto. 

Como recordaba hace un momento el ponente socialis- 
ta, esta Ley tiene su origen en esta legislatura en una 
proposición del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana de 13 de abril de 1983 que intenta hacer desapare- 
cer una discriminación que se p d u j o  a raíz de la entra- 
da en vigor de la Ley 2011981 de 6 de julio, sobre crea- 
ci6n de la situación de reserva activa y fijación de la 
edad de retiro para el personal militar profesional. 

Aquella Ley que venía a suponer un adelanto en cuanto 
a la homogeneizaci6n de las edades de retiro entre el 
distinto personal militar del los distintos cuerpos y ar- 
mas dejaba, por efectos de la Ley de 1977, a los tenientes 
y capitanes de la Guardia Civil en condici6n de inferiori- 
dad que produjo que en el momento de aparici6n de esa 
ley no podían acogerse a los beneficios de la reserva acti- 
va por encontrarse ya en edad de retirados. Lo que esta 
Ley pretende es precisamente acabar con esa discrimina- 
ción. Nos alegramos del final que en la tramitación legis- 
lativa ha tenido esta proposición de ley por cuanto que 
vemos que una vez por lo menos sirve para, con casi 
unanimidad, por lo menos con el Grupo que la hace posi- 
ble, que es el Grupo mayoritario de la Cámara, acabar 
con una discriminaci6n provocada por nuestra propio or- 
denamiento legislativo. 

- PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE INCREMEN- 
TAN LAS PLANTILLAS DE LA CARRERA FISCAL Y 
DEL CUERPO DE MEDICOS FORENSES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al siguiente punto 
del orden del día, proyecto de ley por el que se incremen- 
tan las plantillas de la carrera fiscal y del Cuerpo de 
Medicos Forenses. No hay ninguna enmienda viva a este 
proyecto de ley. Por tanto, vamos a votar en su totalidad 
el texto. 

Efectuada la vbtaci6n, fue aprobado por unanimidad. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad el proyecto de ley por el que se incrementan las 
plantillas de la carrera fiscal y del Cuerpo de Médicos 
Forenses . 

- PROYECTO DE LEY POR ELQUESECONCEDEN 

SUFICIENCIAS DE CREDITO EN LA SECCION 32 
CREDITOS EXTRAORDINARIOS PARA CUBRIR IN- 

DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTA- 
DO DE LOS EJERCICIOS 1982 Y 1983, CORRES- 
PONDIENTES A LOS SERVICIOS ESTATALES 
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TRANSFERIDOS A LAS COMUNIDADES AUTONO- 
MAS DE GALICIA, ANDALUCIA, PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Y CANTABRIA 

El señor PRESIDENTE: Punto tercero del orden del 
día, proyecto de ley por el que se conceden creditos ex- 
traordinarios para cubrir insuficiencias de crédito en la 
Secci6n 32 de los Presupuestos Generales del Estado de 
los ejercicios 1982 y 1983, correspondientes a los servi- 
cios estatales transferidos a las Comunidades Autónomas 
de Galicia, Andalucía, Principado de Asturias y Canta- 
bria. No hay ninguna enmienda viva a este proyecto de 
ley. Por tanto, procedemos a su votación. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por iinanitnidad. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia queda apro- 
bado por unanimidad dicho proyecto de ley. 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE U N  
CREDITO EXTRAORDINARIO POR U N  IMPORTE 
DE 2.543.590.000 PESETAS, PARA FINANCIAR IN- 
VERSIONES QUE GESTIONA CAMPSA POR CUEN- 
TA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS DURANTE 
EL PRIMER SEMESTRE DE 1984 

El señor.PRESIDENTE: Pasamos al último punto del 
orden del día, proyecto de ley sobre concesión de un cr& 
dito extraordinario por un importe de 2.543.590.000 pe- 
setas, para financiar inversiones que gestiona CAMPSA 
por cuenta del Monopolio de Petróleos durante el primer 
semestre de 1984. N o  hay ninguna enmienda viva en este 
proyecto de ley. En consecuencia, pasamos a su votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Volos a 
favor, 21; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Queda, pues, aprobado el 
proyecto de ley. 

Se levanta la sesión hasta las cuatro y media de la 
tarde, advirtiendo a los señores Diputados que la sesión 
continuará en la planta segunda del edificio principal, es 
decir, en la sala donde tradicionalmente se ha discutido 
la Ley de Presupuestos. 

Se levanta la sesidn. 
Eran la una de la tarde. 
Se reanuda la sesi6n a las cuatro v cuarenta minutos de 

la tarde. 

- COMPARECENCIA DE PERSONALIDADES Y FUN- 
CIONARIOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTA- 
DO AL OBJETO DE INFORMAR SOBRE TEMAS RE- 
LATIVOS A LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERA- 
LES DEL ESTADO PARA 1985 (continuación) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la sesión 
con la comparecencia, en primer lugar, del Director Ge- 
neral de Cooperaci6n con las Comunidades Autónomas. 

Por el Grupo Popular va a intervenir el señor Amar y 
por el Grupo Centrista, el señor Bravo de Laguna. 

Tiene la palabra para preguntar el senor Amar. 

El senor AZNAR LOPEZ: Sefior Director General, ipo- 
dría usted indicarme, si es tan amable, cuántos y cuáles 
proyectos de cooperación hay previstos o están en desa- 
rrollo con las Comunidades Autónomas? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pérez Calvo): 
Con mucho gusto puedo responder a la pregunta que me 
dirige y quisiera señalarle que, más que proyectos con- 
cretos referentes a un área especifica de la Administra- 
ción, lo que estamos haciendo, desde que yo me hice 
cargo de la Dirección, es diseñar mecanismos de coopera- 
ción que versan tanto en relación con contactos bilatera- 
les entre las comunidades Autónomas y el Estado como 
contactos multilaterales. En ese sentido, el diseno dc los 
primeros es más sencillo en cuanto que el contacto bila- 
teral requiere menos organización. Puedo decir en estos 
momentos que ya existen contactos constantes no insti- 
tucionalizados, que se producen de manera absolutamen- 
te normalizada, con las 17 Comunidades Autónomas. 
Más aún, el inicio de estos contactos ha sido, en un pri- 
mer momento, por una necesidad de prevenir la conflic- 
tiVidad o por impulsar tal o cual firma de un convenio 
determinado. Puedo decir en este momento que cuento 
va con la posibilidad de un contacto fluido y constante 
con las 17 Comunidades Autonomas, en cada una de las 
cuales existen una o varias personas que se relacionan 
conmigo de modo normal. 

Mi interlocutor para estos contactos bilaterales suele 
ser un Consejero de la Presidencia de la Comunidad Au- 
tónoma afectada a aquel Consejero o alto funcionario de- 
signado por su Consejo de Gobierno. 

Antes he hablado de que a veces el contacto no se pro- 
duce únicamente con un cargo concreto, sino, que como 
en el caso de Navarra, por imperativo legal, acabamos de 
institucionalizar la Junta de Cooperación con Navarra, 
que tiene como finalidad las dos funciones a las que me 
he referido cuando he citado estos contactos bilaterales: 
o bien la prevención del conflicto o bien el impulso de 
algunos esquemas de cooperación. 

En el caso de Navarra, mi Dirección ha negociado pri- 
mero con el Gobierno de Navarra y posteriormente, de 
resultas de esa negociación, ha surgido un proyecto de 
decreto que elevamos al Gobierno y que ya está publica- 
do. Por ese Real Decreto se instaura y organiza esa Junta 
de Cooperación, integrada por tres miembros del Gobier- 
no de Navarra y tres miembros del Gobierno del Estado. 
Su primera sesión constitutiva ha tenido lugar hace 
aproximadamente un mes. 

Por otra parte, desde el punto de vista multilateral y ,  
por tanto, sectorial, mi Dirección ha impulsado las reu- 
niones de diferentes conferencias sectoriales, entre las 
que puedo citar el caso de turismo, transportes, consumo 
- c o n  22 reuniones hechas a lo largo de dos años-, y 
alguna más. 
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Hemos impulsado esas reuniones integradas por el Mi- 
nistro del ramo y los Consejeros competentes de las Co- 
munidades Aut6nomas. Al mismo tiempo que hemos im- 
pulsado y asistido a ellas, lo que hemos hecho es intentar 
aprender de la3 mismas, puesto que es algo que hay que 
montar prácticamente de la nada, como su selioría muy 
bien sabe. 

Asimismo, estamos elaborando un esquema que permi- 
ta cumplir con el artículo 4.' de la LPA, que prevé reunio- 
nes periódicas de esas conferencias sectoriales, y darles, 
al mismo tiempo, la organizacion y criterios de funciona- 
miento oportunos para que sean fluidas y puedan cum- 
plir con su cometido fundamental, que es el de coordi- 
nar. 

Por último, quiero setialar también, en cuanto a la pre- 
gunta de su señoría relativa a la cooperación, que se 
reduce a una técnica concreta: el impulso que mi Direc- 
ción ha dado a la firma de convenios entre las Comunida- 
des Autónomas y el Estado. 

En este asunto se corría el riesgo de que la Administra- 
ción no pudiera tener una información exacta, sistemáti- 
ca, metódica, detallada, de los convenios - q u e  cada vez 
se irán incrementando más- que es necesario firmar o 
bien por imperativo legal -porque así lo prevC el Real 
Decreto de transferencias- o bien porque la necesidad 
de la gestión obliga a dos Administraciones a ponerse de 
acuerdo en una determinada prestación de servicios. 

Mi Dirección ha propuesto a la Comisión Delegada pa- 
ra la Política Autonómica -y ésta ha aceptad- un 
proyecto de acuerdo -hoy ya acuerd- por el que se 
impulsa la firma de los Convenios previstos en los Reales 
Decretos de transferencias v ,  asimismo, que la Dirección 
General de Cooperaciún con las Comunidades Autóno- 
mas informe puntualmente de cada uno de estos conve- 
nios con arreglo a unas pautas legales fundamentales, no 
de oportunidad, v al mismo tiempo pueda en todo mo- 
mento dar la información adecuada, no solemente al Go- 
bierno, sino también a las Comunidades Autónomas o a 
la nación en general, del número y materias precisas en 
las que se han firmado estos convenios. 
Esos serían los tres instrumentos fundamentales en los 

que mi Dirección está trabajando v seguirá trabajando 
en el futuro. 

El setior AZNAR LOPEZ: Gracias, senor Director Gene- 
ral, pero a mí me gustariarecordarle, con el permiso del 
señor Presidente, que este humilde Diputado se ha leido 
la memoria en los Presupuestos y el programa correspon- 
diente a su Dirección General v, después ck lo que me ha 
dicho, mi Grupo celebra mucho que se reúnan muy habi- 
tualmente en el Ministerio de Administración Territorial, 
que esas reuniones sean provechosas v que sirvan para 
aprender, de lo cual nos felicitarnos; pero constato que 
respecto a la pregunta no hay ningún provecto de coope- 
ración en concreto con las Comunidades Autónomas. No 
obstante lo cual vamos a ver si  conseguimos aclarar algo. 
¿Me quiere decir si considera necesaria la existencia de 
dos Direcciones Generales. la que usted dirige v la de 
Desarrollo Autonómico, cuando ambas realizan funcio- 

nes similares, cuando no idénticas, dado el estado en que 
se encuentra el proceso de transferencias a las Comuni- 
dades Autónomas? 

El setior DIRECTOR GENERAL DE COOPEUCION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pérez Calvo): 
Diriento de su senorío en el sentido de que no hay ningún 
proyecto de cooperación. Yo creo que he expresado aquí 
los instrumentos de cooperación con que mi Dirección 
trabaja. Por otra parte, los proyectos concretos que, den- 
tro de esos instrumentos, se perfilan o se hagan pienso 
que corresponde fundamentalmente al Ministerio secto- 
rial y no a un Ministerio como aquel al que la Direccibn 
en que yo me encuentro pertenece, el cual, por ejemplo, 
no tiene por qué invitar a hacer proyectos en materia de 
sanidad. 

Mi Direccibn vela para que eso se haga y vela, sobre 
todo, por dar los instrumentos precisos para que eso se 
pueda producir. 

Por otra parte, la pregunta que su senoría me hace 
relativa a las dos Direcciones Generales, yo creo que está 
justificada la existencia de ambas. En todo caso, quiero 
decir que por encima de ambas direcciones hay cargos 
competentes. Por tanto, quiero abundar en justificar la 
existencia de la otra Dirección, que fundamentalmente lo 
q;ie hace es preparar, coordinar, impulsar y sistematizar 
todo lo que se refiere a transferencias. 

Simplemente los datos que le he dado en cuanto a 
proyectos concretos de instrumentos de cooperación creo 
que justifica que el Gobierno de la nación destine una 
partida presupuestaria a una Direccion de este tipo. 

En definitiva, el Estado autonómico que la Constitu- 
ción prevé -no es preciso discutir aqul su conveniencia 
o no- no cabe duda de que se configura como un Estado 
complejo que pudiera hasta cierto punto ser comparado 
con una maquinaria también compleja, pero mucho mds 
un Estado que, como sus piezas no son de acero, necesita 
unos mecanismos, un aprendizaje y ,  desde luego, no ten- 
go ningún reparo en decir que estamos aprendiendo con- 
t inuamen te. 

Por otra parte, la puesta a punto de estos instrumentos 
es lo que va a permitir que ese Estado complejo pueda 
funcionar como todos queremos, asi lo espero, armónica- 
mente. 

Simplemente con esos datos que he dado me parece 
que se justifica va la existencia de la Dirección, pero 
incluso podría añadir algunos más. 

Otras funciones que mi Dirección realiza, como es el 
seguimiento de todas las disposiciones y actos de las Co- 
munidades Autónomas ... 

El setior AZNAR LOPEZ: Usted me perdonará, pero 
sigo sin enterarme exactamente de qué es lo que se hace 
en su Dirección General. Por lo demhs, no creo que nadie 
haya dudado que el Estado autonómico está consagrado 
en la Constitución y que es un Estado sumamente com- 
plejo. No se ha hablado en absoluto de eso. Yo vuelvo a 
congratularme de que todos aprendamos, lo cual es una 
cosa muy útil, pero usted comprenderá que la obligaci6n 
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de esta Comisión y, sobre todo, de este Diputado, es in- 
tentar aclarar qué es lo que se hace en los Ministerios y 
en concreto en sus Direcciones Generales. 

Rogaría, señor Director General, que hiciese usted un 
esfuerzo y me contestara, no para justificar la existencia 
de la Dirección General de Desarrollo Autonómico que 
yo no le pido, si es necesario que estas dos Direcciones 
Generales existan, porque yo  deduzco que realizan fun- 
ciones muy similares. No le pido &e justifique la Direc- 
ción General de Desarrollo Autonómico, le pido que justi- 
fique simplemente la suya. Hasta ahora creo que usted 
no ha justificado nada. En todo caso, justed me podría 
decir qué diferencia hay entre las funciones que presun- 
tamente se desarrollan en su Dirección General y las de 
seguimiento y coordinación en el ejercicio de competen- 
cias autonómicas y estatales que tiene atribuidas la Di- 
rección General de Desarrollo Autonómico? ¿O las fun- 
ciones que se desarrollan en su Dirección General y las 
de estudio de las distintas disposiciones que van en el 
desarrollo de las competencias, que también se realizan 
en la Dirección General de Desarrollo Autonómico? ¿O 
las funciones atribuidas a su Dirección General y la dife- 
rencia con la articulación del sistema de relación entre 
los distintos niveles de administración en los aspectos 
organizativos, cconómicos y financieros? 

Me gustaría que me pudiera aclarar eso también, y si 
existe alguna diferencia entre las funciones de su  Direc- 
ción y las dc estudio de proyectos y disposiciones de ca- 
rácter básico de limitadoras, por tanto, de ciertas compe- 
tencias atribuidas a las comunidades autónomas que co- 
rresponde a la otra Dirección: la elaboración de informes 
y observaciones, teniendo en cuenta la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional v el Derecho comparado, que co- 
rresponde a la otra Dirección General; las propuestas ge- 
nerales para la valoración de las normas básicas, que 
corresponden a la otra Dirección General; la convocato- 
ria e intervención en las reuniones que sean necesarias 
celebrar entre las administraciones estatal y autonómi- 
ca; comunicación con los órganos necesarios para tratar 
de problemas que puedan suscitarse y que corresponde a 
la otra Dirección; la prestación de servicio de apoyo, tan- 
to a propuesta de la comunidad autónoma como suge- 
rencias a la Administración del Estado, etcétera, que co- 
rresponden a la otra Dirección General. ;Podría el señor 
Director General contestarme. si es tan amable? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pérez Calvo): 
N o  he entendido bien si lo que tengo que hacer es.justifi- 
car o no la existencia de mi Dirección, pero en todo caso 
yo también me congratulo de las buenas intenciones, y 
comprendo plenamente la labor que tiene que realizar el 
señor Diputado, para eso estamos aquí. 

En relación con la pregunta que ahora me pormenori- 
za, quiero sehalar que en todo caso le puedo justificar 
-y me creo con competencia para ello- la existencia de 
mi Dirección y lo que mi Dirección hace. En cambio, 
preferiría no entrar en lo que hace la otra Direccibn. 

El señor AZNAR LOPEZ: Lo que le pido al Director 
General es que me diga la diferencia entre lo que en su 
Dirección General se hace y lo que hace la otra Dirección 
General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pérez Calvo): 
Lo que sí quisiera señalar es que mi Dirección, aparte de 
los proyectos de cooperación que acabo de enumerar, 
realiza una función, que ocupa una gran parte del tra- 
bajo que se realiza por el momento, y es el seguimiento 
de las disposiciones y actos de las comunidades autóno- 
mas. Esto se lleva a cabo de una manera exhaustiva. 
Recibimos todos los Boletines Oficiales, que se sistemati- 
zan, se agrupan por comunidades, las disposiciones se 
agrupan por materias, etcétera, se piden multitud de in- 
formes a los Ministerios interesados, y posteriormente 
eso da lugar a que se emita un criterio, una opinión so- 
bre algunas de esas disposiciones que pueden plantear 
problemas en un Ministerio concreto. 

Toda esta visión de las disposiciones de las comunida- 
des autónomas se realiza en mi Dirección fundamental- 
mente desde el punto de vista jurídico, de su adecuación 
con los respectivos estatutos, con las leyes básicas, si 
existen en ese campo concreto, y con la Constitución. 

En cambio, le puedo señalar que todo lo quc usted ha 
leído en relación con la Dirección General de Desarrollo 
Autonómico, siendo muy similar en cuanto al objeto de 
la investigación o del análisis, disposiciones y demás, tie- 
ne otra perspectiva netamente diferente, que es la pers- 
pectiva económica. 

N o  querría insistir demasiado en lo que hace o deja de 
hacer la otra Dirección General, y si se me permite po- 
dría insistir en lo que hace mi Dirección General. 

El señor AZNAR LOPEZ: Si me lo permite, voy a for- 
mular más preguntas, y a lo mejor conseguimos aclarar 
algo. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Amar tiene más pre- 
guntas? 

El señor AZNAR LOPEZ: Sí, tengo más preguntas. 

El seíior PRESIDENTE: El Grupo Popular no había 
pedido la comparecencia del señor Director General. 

El señor AZNAR LOPEZ: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Adelante. 

El senor AZNAR LOPEZ: (Me podría decir exactamen- 
te, sehor Director General, v ya que parece ser que las 
dos Direcciones Generales, según se desprende, hacen 
trabajos idénticos o similares, si su Dirección General se 
limita efectivamente al control de las normas y actos de 
las comunidades autónomas? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
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CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pérez Calvo): 
A este respecto quisiera señalar que mi Dirección efectúa 
una tarea de seguimiento de las disposiciones y actos de 
las Comunidades Autónomas. 

Le puedo citar, por ejemplo, que en el año en curso 
esta Dirección ha examinado hasta la fecha 8.1 15 dispo- 
siciones de diecisiete Comunidades Autónomas. Este nú- 
mero, con ser muy abultado, yo quisiera relativizarlo. De 
estas 8.1 15 disposiciones hay algunas que se pueden ver 
en diez minutos y que no ofrecen demasiado problema; y 
otras, en cambio, requieren el estudio constante por par- 
te de un funcionario cualificado durante un mes. Podía 
citar ejemplos: algunos decretos concretos en materia de 
cajas de ahorro y cosas parecidas de especial complica- 
ción que exigen un trato especial. Simplemente quería 
dar un dato cuantitativo por ilustrar de alguna manera 
una parte importante que realiza mi Dirección. 

Todas estas disposiciones que vienen integradas en sus 
respectivos boletines, las enviamos a los distintos Minis- 
terios afectados, en principio por la disposición en con- 
creto. Los Ministerios las estudian en relación con el or- 
denamiento jurídico en general y especialmente desde su 
punto de vista competencial. 

Posteriormente con los informes recibidos por los dis- 
tintos Ministerios y por la propia Dirección, o incluso por 
las asesorías jurídicas del Departamento cuando se cree 
preciso, los informantes nos damos cita en el seno de una 
Comisión que se llama de Seguimiento de las disposicio- 
nes y actos de las Comunidades Autónomas, que yo presi- 
do, y a la que acuden los secretarios generales técnicos 
de los Ministerios afectados por las distintas materias en 
que se ha legislado que ofrecen problemas. Y a raíz del 
estudio de los temas en la Comisión de Seguimiento se 
emiten opiniones, juicios que podrían dar quizá como 
resultado una propuesta dirigida al Consejo de Ministros 
para que, si lo creyera oportuno, utilizara los mecanis- 
mos que la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
prevé al respecto en los conflictos de competencia o en 
materia de inconstitucionalidades. 

Al mismo tiempo que se produce este juicio, que po- 
dría dar lugar a un acto de impugnación, de requeri- 
miento o de recurso por parte del Gobierno, mi Dirección 
se pone en marcha para intentar solucionar ese mismo 
problema que se ha detectado en el seno de esa Comisión 
por vía extraprocesal. Lo que da lugar a una parte del 
trabajo que, como he citado antes, realizamos en el seno 
de esas comisiones de cooperación o contactos bilaterales 
entre las Comunidades Autónomas y nosotros. 

Si lo que me pregunta S .  S .  es si nosotros realizamos el 
control, yo le diría que, de acuerdo con la opinión doctri- 
nal más generalizada, no lo realizamos. El control lo rea- 
lizan, en primer lugar, si lo cree conveniente, el Gobierno 
al suspender la disposicibn afectada por nuestro juicio 
durante el tiempo máximo permitido por la Ley Orgáni- 
ca del Tribunal Constitucional: y en última instancia 
quien ejerce el control en el sentido doctrinal es el propio 
Tribunal Constitucional. 

Nosotros somos órganos que preparamos, que impul- 

samos la actividad del control, que ni la Ley Orgánica, ni 
el Reglamento atribuyen a mi Dirección. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 

Tiene la palabra el señor Aznar. 
tor General. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General. Efectivamente constatamos que ustedes im- 
pulsan el control como método más acertado de coopera- 
ción, sin saltarse las leves, que para eso están. Pero va- 
mos a ver, señor Director General, ustedes pretenden evi- 
tar que se susciten conflictos ante el Tribunal Constitu- 
cional, según reza en la página 890 de la Memoria. Yo le 
preguntaría: justed participa del criterio de que el Tri- 
bunal Constitucional debe aclarar con su jurisprudencia 
el desarrollo del proceso autonómico? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pércz Calvo): 
No es que participe del criterio de que el Tribunal deba 
aclarar con su jurisprudencia. Es que la Constitución le 
atribuye ese papel fundamental. En relación con el tra- 
bajo que se realiza en mi Dirección quisiera decirle mi 
criterio. En muchos casos es posible que frente a una 
posibilidad de conflicto, es decir, cuando nos enfrenta- 
mos con una Comunidad Autónoma en un aspecto con- 
creto qwue pueda aparecer en un decreto suyo o en un 
decreto nuestro, del Gobierno de la Nación, lo cierto es 
que cabe la solución por vía extraprocesal. Un número 
abundante de coflictos se han solucionado de esta mane- 
ra. Hay un descenso espectacular de conflictividad desde 
la toma de posesión del Gobierno socialista, lo cual re- 
fleja que hacemos un esfuerzo importante y con éxito 
para reducir la conflictividad. 

También quisiera señalar que la conflictividad no debe 
nunca reducirse por un prurito de querer conseguir que 
descienda a todo trance, aunque quiero señalar con segu- 
ra satisfacción que hemos entrado ya en unos niveles de 
conflictividad que pueden calificarse de normalidad y 
podría citar cifras al respecto, porque es cierto que cuan- 
do un conflicto determinado, bien por nosotros, o bien 
por una Comunidad Autónoma, se lleva ante el Tribunal 
Constitucional, ello permite a éste, a través de sus sen- 
tencias dar una opinión, una interpretación fundamenta- 
da y constitucionalmente válida de qué significa tal o 
cual precepto de una ley orgánica o básica. 

Al mismo tiempo creo que nunca debería haber transi- 
gencia al resolver un conflicto en cuestiones de compe- 
tencia o de legalidad constitucional. Porque, como S .  S .  
sabe, el Derecho Público no es disponible para las partes, 
al contrario de lo que sucede con determinados campos 
del Derecho Privado. Nunca el Gobierno (ni desde luego 
mi Dirección) ha propuesto algo similar, haría dejación 
de una competencia estatal, ni pretendería hurtar una 
competencia a las Comunidades Autónomas en la mate- 
ria que se tratara, ni tampoco transigiría en un tema de 
legalidad o constitucionalidad. El valor ahí no es reducir 
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o no la conflictividad, sino que el ordenamiento jurídico 
sea congruente dentro de su esfera, de su totalidad. 

El señor AZNAR LOPEZ: Deben ser curiosas las nego- 
ciaciones que tienen ustedes, senor Director General ... 

El señor PRESIDENTE: ¿Le quedan muchas pregun- 
tas, señor Aznar? 

El señor AZNAR LOPEZ: Solamente he hecho tres de 
las siete que había anunciado, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Comprenda el señor Diputado, 
y el señor Director General, que llevamos treinta v cinco 
minutos con un interrogatorio v unas respuestas en las 
que (al menos este Presidente) no se saca ninguna conclu- 
sión. No s6 si los demás Diputados la están sacando. Les 
agradecería a unos y a otros que terminen lo más rápida- 
mente posible. porque a este paso n o  terminan las com- 
parecencias de las autoridades ni en el mes de diciembre. 
Por tanto, ruego al señor Diputado y al señor Director 
General muchísima brevedad. 

El señor AZNAR LOPEZ: Termino y hago las tres prc- 
guntas conjuntamente. 

Señor Director General, ;tienen ustedes ya diseñado el 
sistema de intercambio de información entre el Estado y 
las comunidades Autónomas a travks de reuniones de 
comunidades Autónomas y departamentos ministeriales 
al que se refiere la memoria del programa de su Direc- 
ción General? 

;Puede decirme cuál la normativa necesaria a elaborar 
para institucionalizar la coordinación bilateral y la con- 
vocatoria de reuniones en las comisiones de cooperación 
y cuántas de i'stas existen? 

Por último. ;puede decirme qui. diferencia tia! entre 
estas comisiones, esta coordinación bilateral y las comi- 
sioncs de cooperación y las comisiones de cooperación y 
coordinación sectorial? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pkrez Calvo): 
En todo caso, vo deseo señalar que mis respuestas se 
mueven a impulsos de quien pregunta, señor Presidente. 

En cuanto al sistema de información, quisiera señalar, 
en primer lugar, que es un provecto que, efectivamente, 
ha comenzado a cumplirse, a realizarse. Hace aproxima- 
damente un mes en el Ministerio de Administración Te- 
rritorial ha habido una conferencia de vicepresidentes, 
presidida por el Ministro de Administracibn Territorial 
que, entre otras cuestiones, abordó el problema de la 
información producida a nivel estadístico y a nivel de 
gestión. 

En esos momentos allí se adoptó un acuerdo de poner 
los medios necesarios entre la Administración del Estado 
v las comunidades Autónomas para llegar a un inter- 
cambio !luido v eficaz cn este punto. En este momento vo 
puedo decirle que nos encontramos recabando informa- 
ción en el seno de la Administración del Estado, en las 

diferentes Secretarías Generales Técnicas de los Ministe- 
rios, relativa a la pérdida de datos que en algún momen- 
to dado ha podido suponer el movimiento de traspaso de 
funciones y servicios. En ese sentido, yo  le puedo decir 
que espero que antes de final de ano tengamos una pri- 
mera reunión de trabajo con los responsables de las Co- 
munidades Autónomas, para estudiar dos puntos funda- 
mentalmente: en primer lugar, información necesaria 
para la gestión. tanto desde cl punto de vista del Gobier- 
n o  de la nacicin como de las Comunidades Autónomas y 
eso a nivel estadístico y de gestión; y ,  en segundo lugar, 
cl posible soporte que pudiera vincular esta información, 
que habría de ser informático en la mavoría de los casos. 

Estos serán, probablemente, los dos puntos del orden 
del día que yo le quiero señalar, con mucho gusto, de esa 
reunión que, como digo, espero que se produzca antes de 
final de año. 

En cuanto a la segunda pregunta, normativa necesaria 
para institucionalizar las Comisiones de Cooperación, yo 
quisiera señalarle que la única institucionalizada hasta 
el momento, por imperativo legal, cs la Junta de Coopc- 
ración con Navarra que he citado antes, y esa experien- 
cia, precisamente, quizá pueda extenderse (al menos así 
mi Dirección tiene intención de hacerlo) a todas las Co- 
munidades Autónomas. 

Evidentemente, los intercambios bilaterales existen 
con las 17 Comunidades Autónomas. Unicamente de lo 
que ahora se trata seria de institucionalizarlas, siguiendo 
con ello el ejemplo de la Ley Orgánica de Amejoramiento 
del Fuero de Na\.arra en este tema. 

Finalmente, la diferencia que hay cntre Comisiones bi- 
laterales de Cooperación y Conferencias sectoriales con- 
siste en que las Comisiones bilaterales de Cooperación 
están integradas por la Comunidad Autónoma y el Esta- 
do y su objetivo fundamental es de amplio espectro, es 
decir, que pueden ver temas de los diferentes sectores de 
la Administración y,  al mismo tiempo, impulsar también 
actuaciones de cooperación en todos los sectores de la 
Administración; y las Conferencias sectoriales, en primer 
lugar, incluyen en su seno a todas las comunidades Autó- 
nomas y al Estado; y en segundo lugar, versan sobre 
materias específicas, concretas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bra- 
vo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, yo  quería preguntar al señor Director Gene- 
ral si los gastos de la Dirección General se encuentran 
exclusivamente incluidos en el programa 124, A ,  que se 
denomina «Cooperación con las Comunidades Autóno- 
mas)), o parte del presupuesto de la Dirección General se 
encuentra en algún otro programa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
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CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pérez Calvo): 
Yo quisiera señalar en primer lugar, que creo que se en- 
cuentran en el programa 124, A.  De todas formas ese es 
un punto que yo tendría que consultar a la Unidad Presu- 
puestaria de mi Ministerio y tendría muchísimo gusto en 
transmitírselo. 

El señor PRESIDENTE: Continúe, señor Bravo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Si estu- 
viésemos hablando de un Ministerio muy amplio, seria 
lógico, pero este es un Ministerio que tiene 20.000 millo- 
nes de presupuesto, en números redondos, de los cuales 
18.000 son de transferencias de capital y ,  por tanto, se 
queda muy reducido. Creo que. desde esa perspectiva, 
teniendo en cuenta que además son pocos programas los 
relacionados con el Ministerio de Administración Terri- 
torial, repito, desde esa perspectiva, yo queria encontrar 
una especificación mayor acerca de la pregunta. Es de- 
cir, si la cooperación con las Comunidades Autónomas, 
como Dirección General, se encuentra únicamente en el 
programa 124, A. 

Partimos de la base de que el señor Director General 
no está en condiciones completamente de asegurar que 
no esté en algún otro programa. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (PErcz Calvo): 
Yo así lo creo y podría afirmar, en principio, que esta 
ahí. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Bien. 
Otra pregunta quería formularle y es, que cuando se ex- 
plicó, en relación con una interpelación sobre la presen- 
tación de los Presupuestos íuera de plazo, por parte del 
sefior Ministro de Economía y Hacienda, se dijo que una 
de las razones de ese retraso estaba en la negociación en 
las Comisiones Mixtas con las Comunidades Autónomas 
acerca del porcentaje de participación en los ingresos del 
Estado, y la Memoria que acompaña el Presupuesto, efec- 
tivamente, en la página 436 habla de que el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera dio una determinada reco- 
mendación, y esta recomendación fue admitida por las 
distintas Comisiones Mixtas en sucesivas sesiones, excep- 
to la Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autó- 
noma de Galicia y la pregunta que queria formular es: 
jPor qué se reúnen las Comisiones Mixtas durante la se- 
gunda quincena del mes de septiembre para resolver esta 
cuestión, sabiendo que no se podría cumplir la presenta- 
ción del Presupuesto en plazo? Esto creo que afecta di- 
rectamente a su Dirección General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION 
CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Pérez Calvo): 
Siento tener que decirle que no, que no afecta, de ningu- 
na manera, a mi Dirección General, que afecta, en todo 
caso, a la Dirección General de Desarrollo Autónomico y 
no a la mía, y por lo tanto, lo siento, pero no puedo 
responder. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General. 

Tiene la palabra el señor Subsecretario de Justicia. (El  
señor Subsecretario de Justicia ocupa un lugar en la Mesa.) 

Por el Grupo Popular va a preguntar el señor Ruiz 
Gallardón; por el Grupo Centrista no hav preguntas; por 
e l  Grupo Socialista tampoco hay preguntas. 

Señor Ruiz Callardón jcuántas preguntas, aproxima- 
damente, va a formular? 

El senor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias. señor 
Presidente, las preguntas que voy a hacerle dependerán 
mucho de las contestaciones que me vaya dando el señor 
Subsecretario, porque quizás alguna de ellas se remitan 
a otras comparecencias. En cualquier caso, yo le prometo 
al señor Presidente que no pasarán de 15 y que, por mi 
parte, vo no hablare más de diez minutos. No sé lo que 
tardará el señor Subsecretario en contestarme. 

El señor PRESIDENTE: Muv bien, señor Ruiz Gallar- 
dón. comience. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias. A l  señor 
Subsecretario lo primero que quiero hacer es una pre- 
gunta de carácter muy particular por si la conoce y nos 
la puede facilitar. Descontando trienios, jcuál es el suel- 
do, por todos los conccptos, de un Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, o entre que márgenes varia? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Con la venia, señor Presidente, creo que 
estoy en condiciones de contestarle. Un Presidente del 
Tribunal Supremo viene a cobrar, aunque eso depende 
de la antigüedad, 4.200.000 pesetas. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Subsecretario. 

Voy a hacer la primera pregunta. ya en materia presu- 
puestaria propiamente dicha. Si quiere el señor Subse- 
cretario, para que sigamos el orden. yo me voy a guiar 
por la literatura que se acompaña a la Memoria del Pre- 
supuesto. y de esa manera iremos clarificando distintos 
puntos. Mi primera pregunta va relacionada con el Pro- 
grama 142 A ,  relativo a Tribunales de Justicia, en que se 
lee: .Todo este conjunto de previsiones constitucionales 
instituye al Estado en una obligación positiva de haccr 
mediante la creación de los juzgados y tribunales y la 
dotación de medios para los mismos, al objeto de hacer 
real el derecho a la tutela judicial efectiva garantizado 
por la Constitución. 

Sentada esa premisa, que todos compartimos, mi pre- 
gunta en el terreno presupuestario es ésta: ¿Se conoce ya 
el número de juzgados de nueva planta que tiene el Mi- 
nisterio previsto instalar en el año 1985 y sucesivos? 
iCostes de estos juzgados? 
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El senor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): SI se conoce con exactitud, senoría, res- 
pecto al ano 1985. Como S. S. sabe, durante los dos anos, 
el presente y el anterior, hemos creado y puesto en fun- 
cionamiento un total de  161 órganos judiciales, sin con- 
tar las Satas -hablo de juzgados unipersonales-, y el 
desglose de lo que supondría en el proyecto de Presu- 
puestos del próximo ano sería la creación de cuatro nue- 
vas Salas, 21 juzgados servidos por magistrados y 15 
juzgados servidos por jueces de ascenso. El coste global 
de esa creación de órganos, sumando el de  los magistra- 
dos de  Audiencia que también se incrementarian en nú- 
mero de 10 para reforzar algunas Salas ya existentes, 
supone aproximadamente 38.000 millones de pesetas. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, scnor 
Subsecretario. En esta cifra que acaba de dar S. S. ¿no 
están incluidas las Magistraturas de Trabajo? Ya habla- 
remos luego de ellas, simplemente quiero que me diga si 
están incluidas o no. 

El scnor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): En la enumeración que he hecho de órga- 
nos, no; se las puedo dar  aparte, en el momento que S .  S. 
lo dcscc. 

El scnor RUlZ GALLARDON: Luego se lo prcguntarc', 
para n o  desordenar el conjunto de datos que nos pueden 
servir despues para formular enmiendas, que es la linali- 
dad de estas preguntas. 

i S c  tiene prevista la incidencia de lo que se ha mani- 
festado públicamente son los planes del Ministerio en 
cuanto a la publicación de la nueva Ley Orgánica del 
Poder Judicial, así como su coste presupuestario? 

El scnor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chcz-Pescador): A eso me refería cuando le decía antc- 
riormcntc que el coste calculado del desarrollo de la Lcy 
Orgánica del Poder Judicial es de 38.000 millones de pc- 
setas. Digamos que el ritmo de desarrollo de la dcmarca- 
ción y planta que derivarían, y consiguientes plantillas, 
de  la Ley Orgánica n o  está establecido con exactitud to- 
davía. El hecho cierto es que nosotros hemos constatado, 
y a eso hemos tratado de adecuar los Presupuestos del 
prcjximo año, que el nivel de incremento de cjrganos judi- 
cialcs y plantillas, es decir, en definitiva, el nivel de in- 
cremento de plantillas judiciales que dcsdc el Gobierno, 
y obviamente dcsdc el Parlamento, hemos conseguido cn 
los Presupuestos del 82 al 84, no ha podido scr absorbido 
por el ritmo de cobertura de vacantes, de tal forma, por 
ejemplo, que para el próximo año lo que prcvi. el Presu- 
puesto es un incremento, en el Capitulo i ,  para el conjun- 
to de  la Administración de Justicia, de  un 13 por ciento, 
mientras que podemos constatar que la capacidad de co- 
bertura de las oposiciones convocadas y cerradas a partir 
del 83 ha sido de un 8 por ciento en el 83 respecto a las 
previsiones del 82; de un 7 por ciento en el 84 respecto al 
83 y,  de acuerdo con la convocatoria anunciada, puede 
ser de un 10 por ciento en el 85 respecto al 84, lo cual nos 

ha aconsejado no incrementar el ritmo de crecimiento 
más allá de  la cifra que acabo de indicar de un 13 por 
ciento para el año próximo, que naturalmente no podrá 
ser absorbido. indudablemente, como S. S .  conoce -y 
acabo muy brevemente- eso depende de las formas de 
cobertura de las plazas judiciales que se adopte. 

El señor RUIZ GALLARDON: Ese es otro problema. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): No, no es otro, porque el ritmo de im- 
plantación de la nueva demarcación planta v plantillas 
que se deriven de la Ley Orgánica depende no sólo del 
dinero que se pueda dedicar a ella por el Estado español, 
sino de los sistemas de coberturas de esos crecimientos 
que la Ley adopte. 

El scnor RUlZ GALLARDON: Por supuesto, scnoi Sub- 
secretario. 

La misma pregunta que le acabo de formular respecto 
de los órganos judiciales propiamente dichos se la formu- 
lo respecto del Ministerio Fiscal. Es decir, (cuántos nuc- 
vos fiscales se tiene pensado incrc:iicntar cn el ano 85 y 
su costo, y cuántos nuevos fiscales se tiene pensado -si 
es que se tiene pensado algo- en relación con la futura 
Ley Orgánica del Poder Judicial? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chcz-Pescador): Es;icI;inicnte, tengo los datos relativos a 
1985 y se los pucclo concretar. Suponen 39 fiscales de 
segunda categoria \ I >  liscales de tercera categoria: cs 
decir, un total de 5 I nucvos liscales es lo que el proyecto 
de Presupuestos nos permitiría y lo que está en corrcla- 
ción con el incremento de cjrganos judiciales a que antes 
he aludido, no respecto al ano priinimo, sino a la globali- 
dad del desarrollo de la Ley; los 38.000 millones que he 
niencionado corrcspondcn al calculo global, en el que 
catan incluidos tarnbitin los íiscalcs, cn desarrollo de la 
Ley Orgánica, en los tc'irninos en que el Ministerio tiene 
planeada dicha Lcy, de acuerdo con el Consejo General 
del Poder Judicial. 

El señor RUlZ CALLARDON: Muchas gracias. 
En la pagina 268 de la Memoria se habla, respecto de 

los responsables y agentes del Programa. de las prcsta- 
cioncs de los Consejos Grncrales de la Abogacia y de 
Procuradores cn materia de asistencia letrada al deteni- 
do y al turno de oficio. ¿Cual es la cuantia de esas presta- 
cioncs? ¿Aumenta la pcrccpciiin de cada abogado por 
consulta? iDisniinuyc? ¿En quc' medida? 

El senor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chcz-Pescador): Aqui, como sin duda S .  S .  conoce tan 
bien como yo, hay bastantes problemas. En primer lugar, 
yo recordaria el enorme crecimiento que en los dos ejer- 
cicios anteriores ha supuesto esta transferencia a los Co- 
legios de Abogados y de Procuradores que, si no me falla 
la memoria. ha sido. en el 82. sobre un 120 por ciento; cs 
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decir, se ha duplicado con creces el punto de partida del 
que veníamos. 

En el proyecto de Presupuestos del año próximo, que 
ahora discutimos, el incremento es, sin embargo, el del 
crecimiento vegetativo, el 7 por ciento; es decir, no hay 
un incremento nuevo, no hay un mantener ese ritmo de 
despegue que en los dos años anteriores, insisto, llegó al 
120 por ciento, y se mantiene un incremento vegetativo 
del 7 por ciento. 

Hay una discusión que sin duda S. S. conoce, y creo 
que implícitamente aludía a ella, sobre si esto es sufi- 
ciente o no, porque, efectivamente, este proyecto no se 
ajusta a lo que el Consejo General de la Abogacía, y. en 
concreto, también el de Procuradores, habían solicitado, 
y ni siquiera se ajusta al que el Departamento, inicial- 
mente, había incluido en su anteproyecto, preparando el 
Presupuesto, que ascendia a 3.747 millones. ¿Por qué es- 
ta bajada? Yo creo que hav que poner de relieve dos 
razones principales; una, porque la política general pre- 
supuestaria del Gobierno - q u e  no soy yo quien para 
explicar ni defender ahora, pero que es notoria- ha inci- 
dido de forma específicamente notable sobre el Capitulo 
IV en general. Y, en concreto, hay un segundo argumento 
que pongo de relieve, y es que la asistencia letrada no ha 
tenido el incremento, o por lo menos no nos consta que 
haya tenido el incremento de coste que nosotros mismos 
habíamos previsto; entre otras cosas no  nos consta por 
falta de datos. El Consejo General de la Abogacía no ha 
liquidado todavía del ejercicio del 83 ni estas transfercn- 
cias, hasta el  punto de que todavía no se han hecho los 
libramientos del 84, porque no se ha recibido la liquida- 
ción del 83. De ese tema hablaba yo hace pocos minutos 
con el Decano v Presidente del Consejo. Ellos tienen mu- 
chas dificultades porque es un gran numero de Colegios, 
pero eso hav que superarlo, porque la incidencia real que 
tiene no nos permite calibrar, y en este sentido defender, 
en la programación presupuestaria, con rigor, exacta- 
mente, cuál es la incidencia de los costes de los turnos de 
oficio y de la asistencia letrada, que se estan produciendo 
y las que presumiblcmente se van a producir. 
Y añadiría una cosa. Me preguntaba S. S. si los aboga- 

dos van a cobrar más o menos. Uno de los temas que nos 
preocupa, y que el texto articulado del proyecto de ley de 
presupuestos prevé que se entre en él. es precisamente el 
confuso o por lo menos ambivalente sistema de distribu- 
ción de esta transferencia, que se viene realizando sin 
ninguna base reglamentaria por los Colegios, y que pro- 
voca, como S. S. conoce, que como se actúa por partidas 
globales resulta que los mismos servicios de abogados en 
turnos de oficio están siendo remunerados de distinta 
forma, según el Colegio, el trabajo que tiene, la parte que 
le ha tocado, etcetera. 

Por lo tanto, en esas condiciones me es muy difícil 
decirlo; me es muy difícil a mí y a cualquiera ... 

El señor RUIZ GALLARDON: En cualquier caso. ¿cuál 
es la cantidad prevista? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Herrero 

Sánchez-Pescador): La cantidad prevista está en el 
proyecto de ley: son 2.549.519.000 pesetas, lo que supone 
un crecimiento vegetativo exacto del 7 por ciento sobre 
el año anterior. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Subsecretario. 

Continuando con los medios materiales, se dice en la 
Memoria que es importante senalar que. por primera vez 
y con cargo a este programa, se está procediendo a inven- 
tariar de forma específica todos los locales y bienes de 
todas clases al servicio de la Administracion de Justicia 
susceptibles de inventario. ¿Cuándo estará terminado es- 
te inventario? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chcz-Pescador): Ese programa estará terminado total- 
mente en el próximo año 1985; cs decir, se inició al final 
de 1983, se ha continuado este año, y está ampliamente 
avanzado; el Consejo General del Poder Judicial conoce 
ya un avance de resultados, el mismo dcl que dispone el 
Ministerio ... 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿Hay un avance de resul- 
tados? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Hay un avance no de resultados globalcs, 
ya que se ha actuado por zonas. Hay zonas de las que ya 
tenemos los resultados, puesto que han sido entregados 
por las empresas a las que se adjudicaron esos contratos. 
Las zonas son parte de Castilla-León y La Rioja, ctcctcra, 
y éstas son las zonas en las que está acabando ya el 
estudio, que ha dado un resultado importante tanto para 
cl uso nuestro como del Consejo General del Poder Judi- 
cial, porque realmente es la primera vez que se hace un 
inventario global actualizado de lo que tiene el Estado 
español ahí. 

El señor RUIZ CALLARDON: En el Capítulo 11, dc Ad- 
quisición de Bienes Corrientes y Servicios, se habla tam- 
bién en la Memoria de que había una tendencia, que 
realmente era humillante, de las llamadas ucuentas de 
insuficiencia*. ¿Se ha terminado con esa humillacii>n? 
¿Se tiene prevista alguna cantidad al respecto? 

El serior SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Como es natural y casi notorio, se ha 
terminado absolutamente, me atrevo a decir, y digo me 
atrevo porque siempre puede quedar el pequeño caso en 
curso de tramitación. Pero en lo que eran insuficiencias 
presupuestarias se ha terminado absolutamente. Las 
cuentas, por ejemplo. de transporte, dc dietas, telcíóni- 
cas, material de oficinas. etcétera, se han satisfecho y 
puesto al día. Las deudas que había con las grandes com- 
pañías suministradoras se han satisfecho como puedo dc- 
cir, en conjunto, que la capacidad ahora del Ministerio 
de suministrar los medios materiales (oficina, etcétera), 
aparte de las dotaciones que reciben directamente las 
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Audiencias y Decanatos, para asistir a los pequeños gas- 
tos de mantenimiento, ha sufrido unos incrementos nota- 
bilísimos, como se sabe, en los dos ejercicios pasados, y ,  
en realidad, actualmente no nos consta que haya ningu- 
na carencia extra; de tal forma que ese Capítulo también, 
aunque por motivos distintos, como del que antes hablá- 
bamos, de  la transferencia, ha dejado de crecer especta- 
cularmente y ahora crece vegetativamente porque en es- 
te caso -no como en el otro- no nos consta que ahora 
tengamos insuficiencias de ningún tipo. 

El señor RUIZ GALLARDON: Es decir, esta partida 
que había de 81 1.120.000 pesetas en 1983 se ha liquida- 
do. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Si. 

El señor RUIZ CALLARDON: Sobre este mismo tema 
existía otro problema y existe otro problema que incide 
en la mala imagen de la Justicia, como en el anterior, y 
es que los distintos bienes de carácter material que se 
solicitan por los Juzgados a veces tardaban hasta un año 
en pagarse a los proveedores. ¿Se ha puesto al día tam- 
bith este terna? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Yo creo que, en tkrminos generales, - 
aunque quisiera hacer una pequeña distinción-, si, por- 
que realmente la mayor parte de las razones que gcnera- 
ban ese retraso eran precisamente las insuficiencias pre- 
supuestarias y los puenteos a que eso daba lugar en la 
gestión, de ir liquidando siempre con retraso, lo cual 
ahora no ocurre. 

Hay, no obstante, algunos problemas que generan un 
retraso no deseable que son de pura gestión. En ese as- 
pecto, yo quiero señalar que los medios humanos del 
Ministerio de Justicia y de la Secretaria Ticnica de Rela- 
ciones con la Adrninistracibn de Justicia, es decir, de los 
órganos gestorcs, son bastante escasos, y no se han adap- 
tado al crecimiento que la capacidad inversora, y en este 
sentido financiera, del Servicio tiene actualmente en el 
Ministerio. Esa es una de las razones por las cuales tam- 
bién en el provecto de presupuestos crecen, modesta, pe- 
ro notoriamente, en servicios centrales la Subsecretaria 
-que ticnc parte del servicio dedicado a esa tarea-, la 
Secretaria Tkcnica v la Dirección General gestora. 

Nosotros tenemos una carencia que es la falta de una 
administración pcriferica; en tiempos, bajo otro modelo 
constitucional o seudoconstitucional - q u e  no deso re- 
cordar-, los brganos judiciales actuaban como adminis- 
tración periférica del Ministerio, a las órdenes directas 
de  cargos ministeriales, lo cual, gracias a Dios, ahora no 
ocurre pero realmente plantea una dificultad en la gcs- 
t ión. 

Con estos matices, en conjunto, puedo decir que esa 
vieja historia de que se paga mal, tarde v pocas cosas ha 
desaparecido en estos dos anos prácticamente en térmi- 
nos absolutos. 

El señor RUIZ CALLARDON: Una vez más tengo que 
volver a un tema ya planteado, pero es que lo sigo al hilo 
de la Memoria; no es por capricho del que pregunta. 

Se sigue diciendo en la página 272: el Capítulo VI, 
Inversiones Reales, se incrementa de 1982 a 1983 en un 
61,60 por ciento para atender al importante plan cuatrie- 
nal de inversiones. Dicho Plan sufrió un importante re- 
planteamiento en el año 83, teniendo fundamentalmente 
en cuenta el efecto que producían las previsiones de la 
futura demarcaci6n judicial. 

Mi pregunta, que es anticipatoria, es: ¿se sabe ya exac- 
tamente el número de juzgados unipersonales de esa fu- 
tura demarcación judicial? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): El número exacto de la futura demarca- 
ción judicial se sabe proyectivamente. Me explico. Hay 
un proyecto de demarcación elaborado, digamos, como 
estudio teórico-programático, por el Ministerio y el Con- 
sejo General del Poder Judicial, de consenso y en coope- 
ración. Sin embargo, lamento no poder decirle a S. S.  en 
este momento cuál es el número que de ahí se deduce 
porque no lo he traido v no me lo sé de memoria. No  deja 
de ser un programa de trabaju, pues sin duda alguna una 
vez aprobada, en su caso. la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, la demarcación tienc 1.1 .1  trámite que no es sólo el 
que hasta ahora hemos tenido en estudio, puesto que ha 
de pasar por las Comunidades Autónomas, etcétera. Aho- 
ra bien, existe ese número v yo en este momento no puc- 
do dárselo, pero con mucha presteza puedo facilitárselo a 
la Comisión. 

El señor R U I Z  CALLARDON: Se lo agradeceríamos 
mucho el que lo hiciera ya, con permiso de la Presiden- 
cia. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): El estudio de la demarcación, hecho por 
el Consejo y el Ministerio, existe, y está desarrollado has- 
ta el último detalle. 

Por otra parte, si no he entendido mal, S .  S .  ha citado 
un dato dcl procedimiento del Capítulo VI,  en Justicia, 
que no coincide con el que y o  tengo. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Yo no me lo he inventa- 
do. 

El senor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Perdón. era referido a 1982 ... 

El scñor RUIZ GALLARDON: Creo habcrlo citado con 
ioda corrección. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro 
Sánchez-Pescador). iAh! Entonces, le he entendido mal. 
Creía que se refería al año anterior. 

El señor RUIZ GALLARDON: Entro en otro programa, 
que es el 142 b) -lo digo por si tiene los datos para 
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poderlo seguir-. Sobre este punto únicamente me preo- 
cupa que haya un programa específico para satisfacer lo 
que llaman unecesidades personales del departamento de 
asuntos penales., que es el antiguo Registro de Penados, 
y luego, no sabemos bien por qué, aparece de pronto, 
aquí, también una cosa que creo que debería desapare- 
cer, que es: adotar de asignación suficiente para el pago 
de material no inventariable, servicios, luz, teléfonos, et- 
cétera, a los diversos establecimientos del instituto Na- 
cional de Toxicología. 
Yo creo que estos apartados deberían de englobarse en 

el futuro en un único programa, porque desgajar esta 
pequeña cuestión de lo que se gasta en el Instituto de 
Toxicología, como luz, agua y teléfono, para, junto con el 
Registro de Penados y Rebeldes, hacer un programa, me 
parece excesivo. Esto era una simple observacicin. 

Entramos en la jurisdicción laboral a la que el señor 
Subsecretario ha hecho alusión antes. He de decir, de 
entrada, que hasta por el tipo de máquina utilizado pare- 
ce que el autor de esto es distinto del de las anteriores; 
no lo sé ... 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Obviamente es distinto, porque, como 
S. S .  sabe, este programa y este servicio, orgánicamente 
hablando, o esta Subdirección General dependía, hasta 
que entre en vigor este proyecto de ley de Presupuestos, 
del Ministerio de Trabajo y,  obviamente, los datos venían 
de allí. 

El señor RUIZ GALLARDON: Si, lo conozco muy bien. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro San- 
chez-Pescador): Por tanto, creo que no hay ningún miste- 
rio en explicar que. aunque sea de acuerdo, la propuesta 
de esta parte del presupuesto nació del Ministerio de 
Trabajo, que era el que tenia los datos, para integrarse, 
de acuerdo con una decisión política, en Justicia, y preci- 
samente ése puede ser el motivo de la diferencia del tipo 
de máquina. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muy bien. Dos son las 
preguntas, señor Subsecretario, que sobre este particular 
me permito formular a S. S. y que considero importan- 
tes. 

Una es la relativa a los programas de ejecución, donde 
se señalan fechas exactas de terminación: por ejemplo, 
en Madrid, un nuevo edificio podría quedar terminado 
en febrero de 1985 -y no 1935, como aparece-; en Má- 
laga, terminado en marzo de 1985; Barcelona, en enero 
de 1985, etcétera. ¿Se sabe la cuantía exacta de esos pro- 
gramas y de los nuevos a iniciar en 1985, que son: Valen- 
cia, Sevilla, Soria, Castellón y Pontevedra? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): La cuantía exacta, setioría, yo no la sé. 
La cuantía en programas de inversión que se preven a lo 
largo del plan de inversiones públicas de estos proyectos, 
es obvio decir que siempre es aproximativa, en todos los 

casos, o salvo en casos de milagro, y siempre se basa en 
una prevista necesidad del número de magistraturas que 
hay que poner en un sitio o el número de juzgados, en 
otros casos, así como las previsiones de los costes que 
uno calcula, de acuerdo con los datos de que dispone, de 
los módulos de edificación, etcétera; todos estos costes 
son siempre programáticos y luego varían, según haya 
que comprar el solar o se lo ceda el ayuntamiento, etc6- 
tera. 

El señor RUIZ  GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Subsecretario. 

Quería hacerle una pregunta en materia de jurisdic- 
ción laboral, que es un tema que ciertamente nos prcocu- 
pa y que es el siguiente. La jurisdicción laboral tiene 
atribuida -v no voy a entrar ahora en la discusión doc- 
trinal de si efectivamente le compete o no- las ejecucio- 
nes de descubiertos de Seguridad Social. Esto lleva a la 
jurisdicción laboral a haber realizado el año pasado 
47.852 ejecuciones, y haber percibido un total, tambien 
en el año pasado, de 18.350 millones de pesetas, v una 
previsión de ejecuciones cn este ano de 18.000 millones 
de pesetas. Yo le pregunto al señor subsecretario, prime- 
ro, jentiende que es competente y adecuado que la juris- 
dicción laboral se encargue de estas ejecuciones de la 
Seguridad Social? Segundo, esas partidas de dinero que 
se transferirth, naturalmente, a la Seguridad Social. 
{dejan algún remanente. en concepto de gastos, al gestor, 
al ejecutor, es decir, a la jurisdiccibn laboral? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Por lo que yo sé -aunque como acaba- 
mos de referirnos a ello, hasta que esto ha entrado cn 
vigor, no eran créditos presupuestarios ni, por tanto, ser- 
vicios que dependieran de este Departamento, y en este 
sentido pido disculpas porque quizá mi información no 
es todo lo buena que fuera de desear-, creo que es cvi- 
dente, como todo el mundo sabe. que si dejaban para los 
gestores una cierta cantidad dc dinero, es decir, que esa 
actividad ejecutiva generaba unos ingresos atipicos. di- 
gamos, para los órganos de la jurisdicción laboral. 
Su setioría ha dicho que no quería entrar en la discu- 

sión doctrinal y ,  por tanto, yo tampoco quiero hacerlo, 
pero realmente la pregunta que me ha hecho es para 
entrar en la discusión doctrinal; sin entrar en ella, mc 
atrevo a decirle que, doctrinalmentc. yo no estoy de 
acuerdo. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias; yo tam- 
poco estoy de acuerdo. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): Entonces coincidimos, como tantas ve- 
ces, setioría. 

Por lo demás, le diría que el articulo 21 del texto arti- 
culado de la Ley de Presupuestos -y de aquí habrá que 
derivar cuanto se derive- señala que alos empleados 
públicos comprendidos dentro dcl ámbito de aplicación 
de la presente ley, con excepción de aquellos sometidos 



- 

COMISIONES 
6661 - 

16 DE OCTUBRE DE 1984.-NLlM. 2 19 

al régimen de arancel, no podrán percibir participación 
alguna en los tributos, comisiones u otros ingresos de 
cualquier naturaleza que devenguen la Administracicjn o 
cualquier poder público como contraprcstación de cual- 
quier servicio o jurisdicciónu. Este es el planteamiento 
del tema, y creo que S .  S . ,  sin duda, lo sabe. 

El señor RUIZ GALLARDON: Lo si. m.uy bien. 
Paso a otro tema y a otro programa que creo merece 

una consideración muv breve, pero, al mismo tiempo, 
muy intensa. Me refiero al Programa 143. a) ,  relativo a la 
formación v perfeccionamiento del personal de Justicia, 
en definitiva, a la Escuela Judicial. ¿Tiene previsto el 
Ministerio, caso de que prosperen, y está por ver, sus 
tesis contenidas en el provecto de ley orgánica del Poder 
Judicial, el aumento de trabajo que va a suponer en la 
Escuela Judicial, entonces, Centro de Estudios de la Jus- 
ticia, en el futuro, y el incremento de gasto que esto 
también va a suponer? No para el próximo año, en nin- 
gún supuesto. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chcz-Pescador): N o .  Para el próximo ano, aparentemente 
se puede decir del presupuesto que ha habido una peque- 
ña disminución que, en realidad, es s d o  aparente. por- 
que lo que ocurre es que el crbdito para becas que estaba 
integrado aquí ha pasado a Organos Judiciales y ,  por 
tanto. sólo hay un crecimiento normal. 

N o  obstante, tambikn tengo que decir que, como, en 
general. los presupuestos de los diversos servicios y pro- 
gramas se elaboran a travbs. básica e inicialmente. de las 
peticiones de los órganos concretos, la Escuela Judicial 
para este presupuesto no ha hecho solicitudes mayores y,  
por tanto, se ha mantenido ese crecimiento, y las que se 
derivan de la Ley Orgánica no creo que sean cjccutablcs 
el ano próximo. 

El señor RUIZ CALLARDON: ¿Se conoce, con alguna 
aproximación, qué es lo que cobra un profesor numerario 
de la Escuela Judicial? 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro Sán- 
chez-Pescador): En este momento no puedo contestarle, 
señoría, pero, sin duda alguna, puedo facilitarle el dato 
porque se puede conocer. 

El señor RUIZ GALLARDON: Se lo agradeceré mucho. 
Y nada más, señor Presidente, por lo que respecta a las 

preguntas dirigidas al señor Subsecretario. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 
Gallardón, y gracias también, señor Subsecretario. 

Tiene la palabra el senor Secretario Técnico de Rela- 
ciones con la Administración de  Justicia. (El sefior Secre- 
tario Técnico de Relaciones con la Administración de Justi- 
cia ocupa un lugar en la Mesa.) 

Por el Grupo Popular tiene la palabra el setior Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ  GALLARDON: Señor Presidente, han 
sido tan claras, v tan amplias en todos los puntos, no diri. 
tan convinccntcs, las contestaciones del señor Subsecre- 
tario, que, por mi parte, renuncio a preguntarle, pidién- 
dole excusas por haberle hecho venir, al señor Secretario 
Técnico. Los temas eran los mismos v los ha contestado 
todos, realmente, el señor Subsecretario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Di- 
rector General de Instituciones Penitenciarias. (El setior 
Director Grrieral de Iristitiiciories Periirericiurius ociipu iirz 

liigur eri la Mesa.) 
Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Ruiz 

Gallardón. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Gracias. señor Prcsidcn- 

Señor Director General de Instituciones Penitenciarias: 
lo primero que quiero hacer es felicitar a S .  S .  porque 
dentro del presupuesto general de la Justicia, su Dircc- 
ción General se va a ver notoriamente incrcmcntada. co- 
mo tendremos ocasibn de examinar. 

La responsabilidad y la ejecución del Programa al quc 
me voy a referir, que es el 144, a ) ,  corresponde. cn cuanto 
a la gestión, a la Dircccibn General que S.  S .  regenta, y la 
primera pregunta que ncccsito hacerle es, en cuanto a los 
medios del Programa, los cfcctivos de personal con que 
la Dirección General piensa cubrir las necesidades. 

te. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Con el permiso del 
señor Presidente, se refiere S .  S . ,  me figuro, al número de 
funcionarios. 

El señor RUIZ GALLARDON: Al  núniciu de funciona- 
rios y a las retribuciones de los funcionarios, puesto que 
es una cuestión presupuestaria. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Le voy a contestar 
con mucho gusto. 

El señor RUIZ GALLARDON: Le advierto quc en mate- 
ria de personal hav un aumento del 50 por ciento del 
presupuesto proyectado para el ano 1985. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martinez Zato): El total, teniendo en 
cuenta la creación de nuevas plazas, dotadas y prcvis- 
tas ... 

El señor RUIZ GALLARDON: Le leo las cifras. Dice 
que los recursos con que va a contar el Programa se clc- 
van a un total -lo digo para clarificar- de 24.380.705 
pesetas, distribuidos por capítulos, según los siguientes 
porcentajes: Capítulo 1 .", que es el de personal, aumenta 
el 50,175 por ciento. Mi pregunta es: aumento de plazas, 
o sea, nuevos funcionarios que se tienen previstos, ritmo 



- 
COM ISlON ES 

6662 - 
16 DE OCTUBRE DE 1984.-NUM. 219 

de adscripción y nuevos sueldos o remuneraciones a los 
funcionarios. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Tenemos previsto, 
entre las plazas de nueva creación y la convocatoria de 
las que se encuentran vacantes en los diferentes Cuerpos 
de Instituciones Penitenciarias, que son bastantes -te- 
niendo en cuenta igualmente que van incluidas contrata- 
ciones laborales. es decir, no sólo ya los que pertenecen a 
Cuerpos de Instituciones Penitenciarias, sino los que no 
siendo funcionarios prestan servicios en Instituciones Pe- 
nitenciarias mediante contratos laborales, como son, por 
ejemplo, los demandaderos, los electricistas, los avudan- 
tcs sanitarios, maestros de taller, etcétera; y asistentes 
sociales tambikn, aunque van en capítulo aparte, que de 
cero, hace dos años, en estos momentos hav 125, y hay 
125 más previstos para el año quc viene-, un total de 
plazas a cubrir de 1.656. 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿Para el año 1985? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Si, para el año 1985. 

El señor RUIZ GALLARDON: Y supondrá, entonces, 
un total de funcionariado, idc  cuánto? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martincz Zato): U n  total de -y oja- 
lá se cumplan todas las previsiones, y es de esperar que 
sí- 7.986. 

El señor RUIZ GALLARDON: Lo cual da  una relación 
recluso-funcionarios, i d c  qut! orden? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martincz Zato): Aproximadamente 
tenemos esta semana 17.200 internos. Lo que pasa es que 
es muy variable. según los centros penitenciarios; no es 
lo mismo uno de rcgimcn abierto que uno de ri.gimcn 
cerrado, ctcktcra. Pero p u d e  ser un total, que ya nos 
aproxima bastante a Europa, de uno a tres o de uno a 
cuatro, tal vez, teniendo en cuenta las previsiones de au- 
mcntoquc pueda haber de poblacibn penitenciaria. Aun- 
que hay que tener presente que en otros paises aparcntc- 
mcntc la proporcibn a la que S .  S .  alude parece superior, 
pero realmente no es así porque habremos de sumar a 
estos funcionarios aproximadamente 4.000 guardias civi- 
les que prestan servicios de vigilancia exterior, servicios 
que en otros paises normalmente son prestados por fun- 
cionarios dc  instituciones penitenciarias. 

El señor RUIZ GALLARDON: Hay un módulo, al que 
luego me rcferiri., señor Director General. y por eso he 
hccho la pregunta del módulo, para ver si, efectivamente, 
nos aproximamos a lo que se estima corno módulo ideal. 

En cuanto a las retribuciones de estos funcionarios, un 
funcionario del antiguo Cuerpo de Prisiones, hoy de Ins- 

tituciones Penitenciarias, jcuánto gana por todos los con- 
ceptos al año, quitando los trienios, naturalmente, es de- 
cir, retribuciones básicas y complementos? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martlnez Zato): Es muy variable. Le 
puedo decir el total partiendo del que menos gana, por- 
que hay muchos Cuerpos; hay unos en que se exige título 
universitario, como son los del Cuerpo Técnico -psicólo- 
gos, pedagogos, criminólogos, etcétera-; hay otros en 
que se exige titulación media, digamos, es decir, tres 
años de Universidad, como son los funcionarios del Cuer- 
po Especial, y están también los maestros, profesores de 
EGB, etcétera, pero el grueso de la institución, el mayor 
número de funcionarios, es el que pertenece al Cuerpo de 
Ayudantes o, corno en otros países se llama, Cuerpo de 
Vigilancia. 

El que menos gana, recién ingresado, en este momento 
con las nuevas retribuciones complementarias que han 
entrado en vigor este año, percibe 85.000 pesetas líquidas 
mensuales. Es decir, percibe 85.000 pesetas todos los me- 
ses el que menos gana. 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿Y catorce pagas? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martincz Zato): Efectivamente, ca- 
torce pagas. A nivel comparativo, para que pueda servir 
de ilustración, le diri. que en Francia ese mismo funcio- 
nario gana alrededor de 100.000 pesetas, habida cuenta 
la diferencia de nivel de vida francks y español, claro 
está. 

Naturalmente, no hay ni que decir que según el Cuerpo 
a que se pertenezca o la función que se desempeñe -un 
director. un subdirector, un puesto de mando, un funcio- 
nario del Cuerpo Técnico. etcktera- se gana más, indu- 
dablemente. He dicho lo que percibe el que menos gana. 

El señor RUIZ GALLARDON: Por supuesto. Me intere- 
saba el detalle del que menos gana. del funcionario me- 
dio. 

Entro en el Capitulo 2:,, que es el destinado a compra 
de bienes corrientes y servicios. que para el ano 1984 era 
de 3.182 millones de pesetas y para este año es menos, 
3.103 millones de pesetas. ¿A qut! se dese esa disminu- 
ción? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Maitinez Zato): Muy sencillo, seño- 
ría: a que no está incluida Cataluña ya, porque se ha 
transferido esta materia, como bien sabe. Por tanto, si 
hav un incremento. si tenernos en cuenta la parte que ha 
correspondido a Cataluña como consecuencia de la trans- 
ferencia. Aparentemente es menos, por supuesto, pero es 
debido a la transferencia a Cataluña. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias. Me lo 

Hav una exigencia que se señala también, grave, en 
ha aclarado usted, porque yo no lo entendía. 



- 

COMISIONES 
6663 - 

16 DE OCTUBRE DE IY84.-NüM. 219 

cuanto a las plazas en los centros penitenciarios. Se dice 
en la Memoria que tratándose de plazas óptimas, las in- 
suficiencias son más claras, ya que si partimos de la exi- 
gecicia de  la Ley Orgánica General Penitenciaria, de do- 
tar de  celda individual a cada interno, estaríamos ahora 
mismo por debajo de las necesidades, en alrededor de 
5.500 plazas. Estas plazas, que son las que se van a cu- 
brir con estas nuevas obras en curso de realización, ¿a 
cuánto quedarán reducidas -porque eso no está en la 
Memoria-, después de  lo que se haga en el atio 19857 

El setior DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Efectivamente, des- 
de  que entra en vigor la primera Lev orgánica, despues 
de  la Constitución, aprobada por estas Cortes, casi nin- 
gún centro penitenciario estaba adaptado a las exigen- 
cias de  la ley penitenciaria - c e l d a s  individuales, etcéte- 
ra-, salvo excepciones, como eran las celdas de aisla- 
miento, pero no las utilizadas para vivir  normalmente 
los internos en los centros. Ha sido después, en un esfuer- 
zo que inició -hay que decirlo así- el Gobierno ante- 
rior para adaptar los nuevos centros a las exigencias de 
la Ley penitenciaria, política de construcción que conti- 
núa el actual Gobierno. 

El número de plazas que tendremos despues de las 
inauguraciones que ya se han realizado -y el año que 
viene serán ya treinta establecimientos penitenciarios 
completamente nuevos y adaptados a las exigencias dc la 
ley penitenciaria, no sólo en celdas, sino en todo lo dc- 
más que exige la lev- será un total de 26.696 en su 
capacidad máxima, y la óptima ... 

El señor RUIZ GALLARDON: Perdón, jcon celdas indi- 
viduales? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Con celdas indivi- 
duales no en todos los centros. Yo hablo del total de la 
población penitenciaria; es decir, con celdas individua- 
les, en treinta establecimientos penitenciarios. Ahora 
mismo hay 83 en funcionamiento en este momento, den- 
tro de  quince días serán 8 5 .  

El señor RUIZ GALLARDON: En esos 85 ¿quitamos a 
Cataluña siempre? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martinez Zato): A Cataluña le corres- 
ponden en este momento ocho. O sea, que tenemos 75 
establecimientos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Lo pregunto para que, 
en el momcnto de hacer enmiendas, no nos armemos 
todos un lío. Es decir, 75 son los que están en el presu- 
puesto. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martfnez Zato): Que están bajo la ju- 
risdicción del Ministerio de  Justicia. 

El señor RUIZ GALLARDON: Exacto, es a lo que y o  
me refiero. 

El senor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Cuando he dicho 30, 
he querido decir incluida Catalutia, porque son obras que 
ha realizado también el Estado, aunque luego se haya 
transferido, como cuando se haga el de la Roca del Va- 
iiés, que se transferirá. 

El setior RUIZ GALLARDON: Pero dependientes de la 
Dirección General, jcuántos se van a hacer, 30 ó 25? 

El setior DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): No;  vamos a ver si 
aclaro esto bien. 

El señor RUIZ GALLARDON: Perdóneme, pero es que 
no lo entiendo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): En el ano 1985 serán 
30 establecimientos los que hava en Espana, 30 estable- 
cimientos Penitenciarios completamente nuevos, de los 
cuales tres están en Cataluña, uno en Lerida y dos en 
Barcelona. Ya no hablo de que se vaya a construir uno en  
la Roca del Valles. Es decir, 30 establecimientos, menos 
tres, si usted quiere, que deicnden del Ministerio de Jus- 
ticia, serán 27 establecimientos. Para el total de la pobla- 
ción penitenciaria espanola estas son las cifras. como he 
dicho antes. Tendremos 26.696 plazas, no todas con ccl- 
das individuales. Es decir, que son 30 establecimientos 
nuevos, pero no todos tienen el mismo número de plaias. 

El señor RUIZ GALLARDON: N o  pregunto el número 
de plazas de cada establecimiento. Lo que pregunto es si 
cuando se habla de número de plazas nos referimos a esa 
solución óptima de que son plazas individuales en celdas 
individuales o no. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martincz Zato): No ,  lo dc óptimo y 
máximo significa otra cosa, scñoria. A lo mejor es nias 
ilustrativo explicarlo con un ejemplo. Carabanchcl, por 
ejemplo, no  tiene celdas individuales, pongamos por ca- 
so. Ha llegado a tener 2.500 internos. La capacidad ópti- 
ma de Carabanchel es en este momento de 800 plazas; es 
la óptima. Es decir, hasta donde puede soportar en con- 
diciones normales un centro como Carabanchcl. Ahora, 
jmáxima? indudablemente caben más, ha llegado a ha- 
ber 2.500 internos, lo que no es deseable, ni muchísimo 
menos. Cuando se habla de  óptima y máxima hablamos 
de  la capacidad óptima del centro para que no haya haci- 
namiento, por ejemplo. 

El senor RUIZ GALLARDON: Y problemas de conllic- 
tividad y que como consecuencia de ... 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
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PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Menos conflictivi- 
dad y que pueda haber un mayor control por parte de los 
funcionarios. Esa es la capacidad cuando hablamos de 
hptima y otra es la máxima. Sin embargo, en circunstan- 
cias excepcionales ¿hasta dónde puede llegar la capaci- 
dad de ese centro? 

El señor RUIZ GALLARDON: Conozco de ciencia pro- 
pia lo que es la máxima en Carabanchel. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Pues que no vuelva 
a conocerla más. 

El señor RUIZ GALLARDON: Entremos en otro punto: 
El mantenimiento del poder adquisitivo de la dotación 
alimenticia para los internos. 

El señor Director General recordará que el año pasado 
1ambii.n hice esta misma pregunta y por eso Ic quiero 
preguntar en concreto dos cosas. Una, el nivel calórico de 
la alimentación de cada enfermo -podrá variar del ve- 
rano al inviern- y ,  dos, coste diario presupuestado de 
esa misma alimcntación. 

. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martíncz Zato): Nosotros cuando Ile- 
gamos -al decir nosotros quiero decir el nuevo equipo 
ministerial- seguimos, desde el ano pasado, un criterio 
mucho más racional que el que venía rigiendo hasta en- 
tonces. hasta el I de julio de 1983, en que se destinaba 
una cantidad que era fija para toda la población penitcn- 
ciaria, tanto la cuota de alimcntacihn normal como la 
cuota para enfermos, la cuota especial para jbvenes, ctc& 
tcra. Era una cantidad igual; es decir, para todos los 
jhvcncs la misma, estuvieran en Carabanchcl, en Tcrucl o 
donde lucra. 

El criterio que se ha scguido. jcuál es? Hacer tres gru- 
pos dentro de los centros penitenciarios. Menos dc 125 
internos, más privilegiados, más cuota de alimcntacihn. 
;Por quí.? Porque cuanto mayor número de internos ha!, 
en un establecimiento penitenciario mejor se puede co- 
mer, mientras que cuando el número de internos es inlc- 
rior. al no ser las cantidades ;claro está! exorbitantes, se 
come peor. Entonccs hemos hccho tres grupos: menos de 
125 internos, que son los más privilegiados; entre 125 y 
500, segundo grupo, y aquellos centros penitenciarios 
que exceden de 500 internos. Hacía aproximadamente 
dos años que no se habían subido las cuotas de alimenta- 
ción. Se subih en un 25 por ciento el año pasado. Este 
año, a partir del I de julio, tambitin la hemos subido un 
10 por ciento y tenemos previsto para el ano que viene 
subirla un 8 por ciento. 

¿Las cuotas? Para los internos sanos, menos de 125 
internos hoy. que es lo que está rigiendo, son 215 pese- 
tas; para el año próximo, el 8 por ciento más. En el grupo 
segundo, 190, y en el tercero, 185. ¿Para los jóvenes?: 
288, 253 y 245 respectivamente, más el 8 por ciento. 

El señor RUIZ CALLARDON: El nivel calórico, j no  lo 
tiene el señor Director General? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martinez Zato): Aquf no lo tengo, 
aparte de que los médicos tienen como una de  sus obliga- 
ciones principales ver el número de  calorías que está es- 
tablecido y exigido. Está bajo control médico. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Director General. 

Pasamos, dentro de su propia Dirección General a otro 
programa que también es importante, que es el relativo 
a trabajos penitenciarios. Es el Programa, por si me 
quieren seguir, 144 B, cuya competencia para la ejecu- 
ción del Programa corresponde, como dice el texto que 
tengo delante, a la Dirección General de  Instituciones 
Penitenciarias. Mi primera pregunta es. señor Director 
General, cómo es posible -a mi me resulta difícil de 
comprender- que se atienda al trabajo penitenciario 
tan sólo con 115 personas, de las cuales tres son titulados 
de grado superior v 112 de grado medio, teniendo en 
cuenta, naturalmente, la población reclusa y de ésta la 
adscrita - e s p e r o  que me diga el señor Director General- 
a los trabajos penitenciarios. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Hav adscritos en los 
centros donde hay talleres (porque no en todos los cen- 
tros penitenciarios hay hoy en día talleres, aunque se va 
haciendo un incremento paulatinamente cada vez supc- 
rior, pero que todavía no está cubierto del todo) los 
maestros de taller, porque hasta hace un año no había ni 
un maestro de  taller. Este año hay 40 maestros de taller 
que acaban de salir hace poco tras ganar las oposiciones 
y se irán incrcmentando. Aparte de los maestros de ta- 
ller. que tienen otra labor, hay tambit'n funcionarios que 
están encargados de talleres dentro del propio estableci- 
miento penitenciario, que vigilan y controlan a los inter- 
nos que trabajan allí. ctcc'tera. Si están suficientemente 
atendidos. aunque no es un número que sea despropor- 
cionado. 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿ N o  tiene prevista la Di- 
rección General ninguna partida de aumento importante 
en esta materia? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): De maestros de  ta- 
ller, sí. y el resto son funcionarios corrientes. 

El señor RUIZ GALLARDON: No. Pregunto si se va a 
destinar alguna cantidad importante a este objetivo. 

' El scnor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): A este objetivo ex- 
presamente, no. Si se refiere al número de  personas que 
hav allí, aparte de los puestos técnicos como son, por 
ejemplo, los maestros de  taller, no. 
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El señor RUIZ GALLARDON: ¿Nuevos sectores labora- 
les? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Si, son contratos la- 
borales. 

El señor RUIZ GALLARDON: Le pregunto por nuevos 
sectores laborales que se vayan a cubrir. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Hay que tener en 
cuenta la posibilidad que nos brinda el INEM. En virtud 
de  un convenio que hemos celebrado con el INEM existe 
la celebración de cursos no profesionales que se están 
haciendo en numerosos centros penitenciarios y que es 
una tendencia para que sea un acicate el trabajo. Ojalá el 
problema fuera que todo el mundo tuviera un puesto de 
trabajo y no lo quisiera hacer. Si hav centros, por ejem- 
plo, donde hay puestos de trabajo y algunos internos no 
quieren prestar ese trabajo, v que sea condición .sinc 
qua non» haber celebrado los cursos de formación profc- 
sional para poder ingresar cn un taller con posterioridad. 
El INEM en esto presta una gran ayuda -hay que decir- 
lo así- en virtud de estos convenios y son ellos los que 
montan y celebran los cursos con monitores, incluso, que 
brinda el propio INEM, en colaboración con Institucio- 
nes Penitenciarias. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Director General, 
a mi me preocupa extraordinariamente el trabajo duran- 
te el tiempo en que se está privado de libertad. pero me 
preocupa también el programa 313 C, que es el llamado 
de prestaciones de asistcncia social. Realmente este pro- 
grama comprendo que es muy difícil de articular. En la 
Memoria de los Presupuestos se dice que la población 
afectada - e n  su estado actual- incluye unos 2.700 libc- 
rados condicionales y unas 75.000 personas familiares 
que son atendidos por este programa. Si se van a ver las 
cifras con las que se tiene que atender a esta ingente 
cantidad de personas, son cifras realmente ridiculas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Pensar, efectivamen- 
te, que todos los liberados condicionales, etcétera, van a 
poder ser atendidos nada más salir de un establccimien- 
to penitenciario, realmente es dificil de conseguir. 

El capitulo al que se refiere S. S .  cs el de la Comisión 
de asistencia social. 

El señor RUIZ GALLARDON: Exactamcntc. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martincz Zato): Por ejemplo atiende 
hoy en día aproximadamente a unos 2.000 niños de intcr- 
nos, en guarderias, en colegios, etcétera, que corre a car- 
go de la Comisión de asistencia social. 

Por otro lado la asistencia social, como su mismo nom- 
bre indica, tiene una labor puramente aistcncial de ase- 

soría, de hacer gestiones ante otros organismos, de bus- 
car  puestos de trabajo, que es difícil obviamente en la 
calle hov en dia, aunque algunos puestos de trabajo efec- 
tivamente se consiguen. 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿Me podría indicar el 
dato de cuántos se han conseguido? Es importante sabcr- 
lo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Alrededor de unos 
1.000, por ejemplo. 

El señor RUIZ CALLARDON: ¿Sería tan amable el se- 
nor Director General clc concretármelo durante el ultimo 
año y remitirlo e11 su momento a esta Comisión? Ello 
justificaría la eficacia de ese dinero destinado a esa fun- 
ción, con el resultado positivo de rcinserción social que 
supone el tener un nuevo puesto de trabajo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Tambien se inicia 
luego la vía de convenios, por ejemplo, con ayuntamicn- 
tos y diputaciones, con esa finalidad precisamente. En 
algunos ayuntamientos ha habido una respuesta positiva 
en este sentido, que es la linca que hay que seguir. 

Ahora bien, pensar que la Comisión de Asistencia So- 
cial va a poder brindar trabajo a 17.000 cxcarcclados ..., 
realmente, hoy por hoy. esto no es posible. 

El señor RUIZ GALLARDON: Nada más, señor Dircc- 
tor General, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl sctior Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidenic. no  
voy a hacer más allá de cinco preguntas. dado que cl 
señor Ruiz Gallardón ha hecho muchas de las que tenia 
yo previstas y las contestaciones del señor Director Gcnc- 
ral me permiten obviarlas. 

En cuanto a los gastos de pcrsonal del Capitulo 1 ,  se- 
ñor Director General, en la Memoria remitida por el Go- 
bierno se consignan 2.357 millones de pesetas para atcn- 
der estos incrementos. Esto me llama la atención qui- 
siera que el Director General me aclarara, como primera 
pregunta, que significan los 934 millones que atienden lo 
que se denomina (< Potcnciación de efectivos personales». 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martincz Zato): Sí, scñoria. Segun 
mis datos son 932.630.000 pesetas. Son para la creación 
de las nuevas plazas. a las que antes aludia el señor Ruiz 
Gallardón. Es decir, las plazas de nueva dotación, quicio 
decir las que se s'an a crear, no ya las que están dotadas 
o vacantes, en el total de que antes hablábamos, sino las 
quc se van  a crear. Son I .600 o mil quinientos y pico: 600 
plazas para cl Cuerpo de Ayudantes masculinos; 75,  para 
el Cuerpo de Avudantcs lemeninos, 19 puestos en la rees- 
tructuración que se piensa hacer de la Dirección General 
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de Instituciones Penitenciarias, etcétera. Y son 
932.630.000 pesetas. 

El señor MARDONES SEVILLA: A ese respecto quiero 
decirle, señor Director General, que yo estoy manejando 
la Memoria que ha mandado el Gobierno y en ella figu- 
ran 934 millones, pero no es cuestión de insistir en estas 
cifras, ya que dos millones no justifican una pregunta 
más. 

Con relacidn a los Capítulos 6." y 7 ~ ,  la Memoria remi- 
tida por el Gobierno es muy parca y se limita a decir que 
recoge las cifras -me estoy refiriendo a Inversiones Rea- 
les y Transferencias de Capital, señor Director General- 
aprobadas por el Comité de Inversiones Púbiicas, deduci- 
das las transferencias a Comunidades Autónomas en ma- 
teria de inversiones para centros de instituciones peni- 
tenciarias y trabajos penitenciarios, que importan 1 A68 
millones de pesetas que se dotan en la Sección 32. Estoy 
interpretando, por lo que le he escuchado antes al señor 
Director General en respuesta a un pregunta del seAor 
Ruiz Gallardón, que solamente hay transferencia a la 
Comunidad Autónoma de Catalarla, y que en este caso la 
explicación que trae la Memoria de 1.168 millones de 
pesetas, que entiendo que son las que pasan a la Sección 
32, son los que van a dicha Comunidad Autónoma de 
Cataluña ¿o hay alguna otra? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martfnez Zato): Sí y no. Esa es la de 
Andalucía, cuya transferencia también está prevista. 

El señor MARDONES SEVILLA: Hago ahora, señor Di- 
rector General, mi tercera pregunta, que es confirmar un 
dato de una operación aritmética. Dado que en el progra- 
ma 144 A, en el Capítulo 6." de inversiones reales por lo 
que respecta aL articulo 60, se habla de aEdificios y otras 
construcciones, adquisiciones , 5.238.275 .O00 pesetas. 
¿Eso está recogido en la cifra total de inversiones reales 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias? 
¿O cuál es la cifra, sefior Director General, que su Direc- 
ción General va a dedicar en 1985 a las construcciones de 
estos centros a establecimientos penitenciarios? 

El setior DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARAS (Martínez Zato): N o  puedo decirle las 
cifras concretas. Se refiere a lo que está previsto para 
inaugurar unos centros y para iniciar la construcción de 
otros o aquellos cuya construcci6n está iniciada conti- 
nuarla, naturaimente. 

Para el año que viene está previsto inaugurar los cen- 
tros y acabar, por tanto, la inversión que se viene reali- 
zando ya desde hace un par de atios, en Valladolid, Lu- 
grono, Almeria, Orense, y una remodelación completa, 
porque cambia el centro penitenciario, que hasta ahora 
era de régimen abierto y ahora será de régimen de segun- 
do grado, en Alcázar de San Juan. Eso es lo que está 
previsto para terminacibn de centros penitenciarios, 
aparte de otros cuya construcción continuará, como el de 
Sevilla, el de Avila y otros. 

El senor MARDONES SEVILLA: Seflor Director Gene- 
ral, para aclaramos, yo no me estoy refiriendo al artículo 
66, Adecuaci6n de edificios penitenciarios, edificios y 
otras mnstrucciones, donde en el numero ó62 de Adquisi- 
ciones se consigna la cika de 1.344.320.000, sino a las 
inversiones reales en nuevos centros. ¿Eso está desglosa- 
do en atender compromisos de certificaciones de obras 
de centros ya comenzados, o va todo a nuevos centros 
cuyas obras se van a subastar a lo largo de 1985? 

El setior DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCURIAS (Martínez Zato): Ambas cosas. 

El senor MARDONES SEVILLA: Bien. Entonces, señor 
Director General, como usted se refirió en una contesta- 
ci6n anterior a que, dentro de un mapa de 30 centros, 
tres corresponden a Cataluña y 27 al resto del territorio 
nacional, ¿en esos 27 centros la previsión de inversiones 
reales que ustedes han hecho se' podría desglosar? ¿Po- 
dría informamos si se tiene un programa a medio y a 
corto plazo para terminar esa red de los 27 centros? 

El seiior DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martfnez Zato): Cuando he hablado 
de los 27, algunos están inaugurados ya, yo me refería, 
contestando al seiior Ruiz Gallard6n, a establecimientos 
que van a reunir todas las condiciones que exige la Ley 
Penitenciaria y quc serán 27 en el año próximo. Y en 
ellos están incluidos los que se terminan y serán inaugu- 
rados en el atio p h i m o ,  aparte de los que se inauguren 
este atio. pues todavía quedan por inaugurar unos seis, 
aproximadamente. El ano que viene se concluye, repito, 
Valladolid, Logrofio. Almerfa y Orenre. De éstos se termi- 
na su construcción y habrá otros cuya construcción con- 
tinúa, es decir, que no se concluyen. 

El seflor MARDONES SEVILLA: Yo le pregunto, señor 
Director, esta segunda parte: ¿qué previsión hay de aca- 
bar este programa en tiempo, dos o tres aaos? Lo que 
usted entienda. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARUS (Martlnez Zato): Los centros que es- 
taban previstae respondían, desde hace dos a-s, a este 
plan cuatrienal. 

El seiior MARDONES SEVILLA: Muchas gracias. 
Mi última pregunta, seaor Director General. En rela- 

ción ya al Rograma 144, B, en el Cbdigo econ6mico 226, 
se consignan 963.000 pesetas bajo la denominación aPu-  
blicidad y propaganda.. ¿Qué propaganda es ésa? ¿Qué 
se entiende ahí por propaganda? Porque parece un poco 
e x t r a  hablar de propaganda. 

El seiior DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCURUS (Martlnez Zato): No es propaganda 
de establecimientos penitenciarios. Se refiere más que 
nada a actor que se realicen, o publicaciones que sea 
necesario que se conozcan de actividades que se realizan 
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en los centros, etcétera. Es decir, actividades de todo ti- 
po. Se refiere a eso. 

El señor MARDONES SEVILLA: No entiendo entonces 
por qué no indica esas actividades. Dice Reuniones y 
conferencias, Publicidad y propaganda. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Martínez Zato): Sí, pero entran en 
ese concepto. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 

Señor Presidente, por mi parte he terminado. 
ñor Director General. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 
nes. Muchas gracias, señor Director General. (Pausa.) 

Dado que el señor Subsecretario de Interior está citado 
a las seis y media, y son en este momento las seis y 
veinte, se suspende la sesión para descanso de los señores 
Diputados durante diez minutos. A las seis y media en 
punto reanudaremos la sesión. (Pausa.) 

Se reanudu lu sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, continua- 
mos la sesión con la comparecencia de los señores Subse- 
cretario de Interior\ y Director General de Protección Ci- 
vil. (Los señores Subsecretarios de Interior v Director Gene- 
ral de Protección Civil ocupan un lugar en la Mesa.) 

El senor RUIZ GALLARDON: N o ,  señor Presidentc. so- 
lamente el Subsecretario de Interior. 

El señor PRESIDENTE: Scñor Ruiz Gallardón, el Gru- 
po Parlamentario Centrista ha pedido la comparecencia 
del señor Director General de Protección Civil. 

Por el Grupo Parlamentario Popular va a intervenir el 
señor Ruiz Gallardón; por el Grupo Parlamentario Cen- 
trista, el señor Mardones, y por parte del Grupo Parla- 
mentario Socialista no hay intervencion alguna. 

Señor Ruiz Gallardón, a título indicativo, jcuántas 
preguntas, aproximadamente, va a formular al señor 
Subsecretario? 

El señor RUIZ GALLARDON: En cualquier caso, senor 
Presidente, no hablaré más de diez minutos. El número 
de preguntas será del orden de las diez o doce, nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Subsecretario de 
Interior, la primera pregunta, que en nombre del Grupo 
Popular quiero formularle, trae su origen de la primera 
pregunta que en la sesión de comparecencia de persona- 
lidades y altos cargos celebrada el año pasado ya le for- 
mulé. Entonces quise saber si el plan de inversiones en 
edificios y solares se coordina ya con las inversiones, en 

la misma materia, de la Dirección General de la Scguri- 
dad del Estado. Para refrescarle la memoria, le dirc que 
S .  S .  tuvo a bien contestarme diciendo que ano 51 coordi- 
na, porque tiene sentido distinto.. Y yo le pregunto si esa 
deficiencia -a mi j u i c i w  se ha corregido o no y a cuán- 
to alcanza. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Contestando a S .  S. en esta pregunta 
le diré que, efectivamente, ese tema está en vlas de sub- 
sanarse de cara al Presupuesto del año 1985, puesto que 
se ha establecido un nuevo criterio para el plan de inver- 
siones, sobre todo de construcción de nuevas comisarías 
y acuartelamientos de la policía nacional, con el fin de 
que tanto unos como otros se alberguen en un mismo 
edificio. En muchos casos este edificio es coincidente o 
próximo al Gobierno Civil respectivo y ,  en otros casos, 
no; es decir, según las posibilidades que tiene este Go- 
bierno Civil de su aprovechamiento. En estos momentos 
el plan de inversiones, tanto de la Subsecretaría propia- 
mente dicha, que es el que se destina a inmuebles sede 
de los Gobiernos Civiles, como de la Administración peri- 
férica del Estado está coordinándose con la Dirección de 
la Seguridad del Estado a efectos de que se utilicen los 
mismos inmuebles a ser posible. 

El senor RUIZ GALLARDON: Es decir, iqué podemos 
esperar, que en el presupuesto del año 1986 ya entre en 
una sola rúbrica? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nandez-Huidobro): Es posible que en 1986 ya se pueda 
incluir en un mismo capítulo. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias. 
Señor Subsecretario del Interior, a nosotros nos ha Ila- 

mado extraordinariamente la atención los gastos de ma- 
terial, suministros y otros, que en el artículo 22 del servi- 
cio O1 ascienden a más de 1.235 millones de pesetas. En 
general, somos bastante reacios -y el señor Subsecreta- 
rio lo comprenderá- a esas denominaciones genéricas 
de aotros*; ya ha quedado expuesta en alguna otra oca- 
sión, esta mañana en concreto, esta posición nuestra. Pe- 
ro, en cualquier caso, ¿qué puede haber que no sea mate- 
rial y suministros? ¿Qué son esos rotros» y cuánto se 
gasta en esos uotros*, si es que el señor Subsecretario lo 
sabe, porque, a lo mejor, tampoco lo sabe, como yo? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Sí, efectivamente. Hay una partida, 
dentro de ese capitulo, que se refiere a gastos de conser- 
vación y mantenimiento de los edificios. Ahora bien, esa 
partida, además, ha sufrido un incremento notable, pues- 
to que, al reordenarse la Administración periférica del 
Estado y pasar determinadas dependencias de las direc- 
ciones provinciales respectivas de los Ministerios al Go- 
bierno Civil, todos los gastos que había en los Ministerios 
para la Administración periférica destinados a mobilia- 
rio y material en general han pasado a sumarse al capí- 
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tulo correspondiente de la Subsecretaría del Ministerio 
del interior. 

El señor RUIZ CALLARDON: Perdón, señor Subsecre- 
tario, pero o yo no me he explicado bien o usted no me 
ha entendido. Me estoy refiriendo a ((material, suminis- 
tros y otrosu, que no alude para nada a inrnuebles. 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): Sí, efectivamente. 

El señor RUIZ CALLARDON: ((Atenciones protocola- 
rias y representativas.;  otros». 172 millones de pesetas. 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): Ciento setenta y nueve millones, ;no? 

El senor RUIZ GALLARDON: Son 172.153.000 pesetas. 
Partida 226. 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nándcz-Huidobro): Perdón, estaba mirando otra partida 
distinta. 

El señor RUIZ GALLARDON: Tengo la totocopia del 
Presupuesto. 

Señor Subsecretario, a \'er si lo aclaro. El articulo 22 
trata genericamente de lo siguiente: «material». «sumi- 
nistros» y «otros,). Y luego se \.a dcsglosando: Material 
de oficina; ordinario no invcntariable, mobiliario, cnse- 
res, prensa, revistas y publicaciones periódicas; Suminis- 
tros: energía, agua, gas; Comunicaciones: Transportes, 
PMM, RENFE; Gastos diversos, y ahi es donde aparecen 
«Otros» con 172 millones de pesetas, que es el que yo 
quisiera que me aclarara el señor Subsecretario si es po- 
sible, porque es lo que no entiendo. N o  si. si rnc explico. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidrobro): Sí. Este es un capítulo destinado a 
fondos reservados a disposición del señor Ministro. 

Son gastos diversos. gastos de protocolo y gastos ex- 
traordinarios. 

El señor RUIZ GALLARDON: No ,  los gastos de proto- 
colo son 318 millones, y está perfectamente señalado. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nándcz-Huidobro): ((Atenciones protocolarias y rcprcscn- 
tativas». A continuación, hay otro capítulo que es 
«Otros», de 171.153.000 pesetas. Ese, efcctivamcntc, son 
fondos reservados a disposición del señor Ministro. 

El senor RUIZ GALLARDON: Son fondos reservados a 
disposición del señor Ministro. Simplemente, señalar que 
tiene más fondos reservados el señor Ministro quc el Prc- 
sidente del Gobierno, como ha quedado esta mañana de 
manifiesto. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 

nández-Huidobro): En el Ministerio del Interior hav una 
partida importante. 

El señor RUIZ GALLARDON: Eso será o no luego obje- 
to de enmiendas. pero quería subrayarlo. 

Tercera pregunta, scnor Subsecretario: el ano pasado 
le preguntamos 1ambii.n sobre los gastos que han su-  
puesto las sedes de las Delegaciones del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, y me contestó el señor Subsc- 
crctario que no me lo podia decir exactamente. Y o  Ic 
pregunto, ;este ano me lo puede decir exactamente? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): Voy a intentar decirselo, a ver si es 

posible. 
Ha! una partida, concretamente la 24, que se rclicrc a 

servicios nuevos, de un montante de 149.205.000 pesetas. 
Está dividida a su vez en trcs: 240, 241 y 242: Arrcnda- 
mientos, por un importe de 26 millones; Preparación y 
conser\.ación. por un importe de 42.800.000 pesetas, y 
Material, suministros y otros, por un importe de 
79.655.000 pesetas. Estos son los gastos rclercntcs a las 
Dclcgacioncs cabeceras que no tienen su sede en el pro- 
pio Gobierno Civil de la provincia. 

El señor RUIZ GALLARDON: Ahora si me lo Iia aclara- 
do, señor Subsecretario, \. se lo agradcLco mucho. 

Pregunta siguiente. Existe, en general, scnor Subsccrc- 
tario -y sin duda por el puesto que ocupa lo conoce a In 
pci-fección- un cierto malestar cntrc las personas que 
suministran o son contixtisias con el Minibtcrio del Intc- 
rior por el retraso en los cobros de las cantidadcs dcvcn- 
gadas. ¿Se ha hecho algo para corregir esta cuestión? 
¿Cuál es el  plazo medio que se está tardando en pagar 
esas lacturas o traba.jos ya realizados? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nándcz-Huidobro): Yo. directamente, no  he recibido nin- 
guna queja en ese sentido. Si se hubiese recibido, habi-ia- 
mos visto cuál era el problema en el procedimiento de 
pago. La inlormaci<jn que tengo de la Iiiici.\,cnci<jn cs que 
se viene a tardar, aproximadamente, unos trcs o cuatro 
meses en pagar las certificaciones de obra. 

el señor RUIZ GALLARDON: Y o  le diria que más de 
un ano en algunas ocasiones, señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fct- 
nándcz-Huidobro): Es posible, aunque trataremos de rec- 
tificarlo si es así .  

El señor RUlZ GALLARDON: Siguiente pregunta. sc- 
ñor Subsecretario. El ano pasado 1arnbii.n Ic pregunte 
-v este año tengo que haccrlo, máxime porque hubo un 
Decreto-ley que se tendrá que tramitar como proyecto de 
lev- respecto de las indcmnimcioncs que se pagan en 
virtud de la actuación normal o extraordinaria de las 
Fuerzas de orden público y en virtud, desgraciadamente, 
de las actividades dclictivas de grupos o bandas armadas 
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o similares. El ano pasado quedamos en que  la ubicación 
de esa partida era incorrecta. En cualquier caso, yo lo 
que l e  preguntaría es si e l  crcdito se ha aumentado, si las 
partidas son sulicicntcs o no, \ '  a cuánto se calcula que 
podrán ascender en el ano 1985, en una previsión muy 
gcncrica. 

El sciioi. SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
iiaiidc/.-HuiJobi.o): Eii principio, las prc\,isiorics de este 
iino, conio \ w a  en cl  Pi~csupucsto, son de 107 niilloiics, 
pero es un crcdiio anipliablc; cs decir, ha quedado abicr- 
tu ;I 1;i posibilidad de anipliarsc conloriiic \.;iyaii prescn- 
táiidosc las ilcccsidadcs. 

El scnoi' R U I Z  GALLAKDON: Yo Ic pudriri preguiitar, 
scIioi. Subscci.ciario, como daiu para este ano,  i a  cui i i to  
:isciciidcii las i.ec1:iniacioiies -no digo que se tiavaii pa- 

l a s  autoridades, los piiriiculnrcs o l a s  empresas Iranccsiis 

dcstiuccioii de biciics Iixiiccscs cn España:' 

gado todas i i i  que todas seal1 coi'i'cctas- pi.eseiitadas por 

colllo coilsccuciicia de la rcciciilc canlpaila terrorista de 

El scnor RUIZ  GALLARDON: Una pregunta más, scnor 
Subsecretario, que tambicn se la hice el ano pasado. El 
scnor Subsecretario tuvo la bondad de indicarnic - o b r a  
en el acta- que se iba a acelerar el pago de las cantida- 
des que nos alectan a todos los presentes por cuanto so- 

mos miembros de distintos partidos políticos. El pago de 
las cantidades devengadas a los partidos políticos se pro- 
metió acelerarlo, pero no se ha hecho, señor Subsecrcta- 
rio. 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): Yo le puedo prometer, señor Ruiz Ga- 
Ilardón, que trataremos de acelerarlo más todavia, si no 
están ustedes satisfechos. 

El scnor KUlZ GALLARDON: Es que los partidos polí- 
ticos, que es algo importante según la Constitución, no 
vivimos del aire, scñor Subsecretario. 

El scñb.' SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nindcl-Huidobro): Trataremos de subsanar esa dclicicn- 
cia. 

El scnor RLlZ GALLARDON: Otra pregunta más, se- 
nor Subsecretario. Las transferencias corrientes que se 
destinan a lamilias c instituciones sin lincs de lucro y 
que se cilran en más de 2.730 millones de pesetas. ;en 
que se gastan? Esta es una pregunta nue\'a que no le 
Ioi-mulc el ano pasado. 

El scíiot SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Veta Fe[- 
riándcL-Huidobro): Prácticamente la rnayoria dc esa par- 
tida se destina a las subvenciones a partidos políticos, es 
decir, 2.602 millones para e l  ano 1985. 

El scnor RUIZ  GALLARDON: Se habla de lamilias o 
instituciones. ;En cuanto a lamilias? 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fci.- 
nandeL-Huidobro): Hay una asociación bcncfica de lun- 
cioriarios que I lc\,a tambicn una participación. Las in-  
demnizacioncs van tambicn incluidas en esa partida. 

El señor RUIZ GALLARDON: Ahi quería yo llegar, se- 
no~.  Subsecretario. ¿No le  parece que en una correcta 
tecnica presupuestaria es u n  poco raro mclclar lo que se 
entrega a los partidos políticos, las iiidemnizacioncs, lo 
que se entrega a las lamilias de funcionarios, ctcctcra? 
Creo que convendría buscar rubricas distintas. porque si 
no el lector, en este caso los Diputados, n o  nos podemos 
hacer cargo de cuál es la realidad economica que se en- 
cicrrra en e l  Presupuesto. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
riaiidci-Huidobro): Aparte de que esta espccilicado ya, 
creo que estamos en un rea,iustc de los programas indis- 
tintos en los Presupuestos. Es decir. probablemente el 
año que viene, si consideramos que no ha sido adecuado 
este sistema de programas, se buscara otro. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Subsecretario, es 
que las promesas mc las va haciendo ano tras ano. 

Hay un problema en e l  Ministerio, que e l  señor Subse- 
cretario conoce sin duda, porque al parecer existe un  
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cierto descontento al haberse hecho determinadas pro- 
mesas a funcionarios del Ministerio en orden al Patrona- 
to de casas para funcionarios. ¿Cómo está esa cuestión? 
¿Qué reflejo presupuestario tiene? 

El señor SüBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Esas promesas que usted dice no las 
conozco, señor Ruiz Gallardón. 
Yo presido los patronatos de viviendas del Ministerio. 

Como bien sabe, hay tres patronatos, uno de la Policía, 
otro de funcionarios y otro de la Guardia Civil. En estos 
momentos concretamente el patronato de funcionarios 
tiene proyectos de inversión en viviendas cifradas en 795 
millones de pesetas. El de la Policía Nacional es de 656 
millones, y el de  la Guardia Civil, que se ha visto incre- 
mentado en un setenta y tantos por ciento. está en 1.680 
millones de pesetas. Yo creo que se atienden bastante 
bien las peticiones que existen, dentro de  las posibilida- 
des que tenemos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Paso a un tcma absoluta- 
mente distinto. señor Subsecretario. el tema del juego. 
del que también hablamos el ano pasado. 

Entiendo como entendemos que las tasas sobre juego 
se han transferido a las Coniuiiidades Autónomas, se nos 
hace dificil comprender poi. qui. tiene que figurar aquí 
un gasto por parte de la Administración central, siendo 
así que las tasas las perciben las Comunidades Autóno- 
mas. 

El senor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): Pero no e n  todos los casos. Hay sólo 
algunas Comunidades que tienen transferido el juego. 
otras no. 

El señor RUIZ GALLARDON: Sin embargo. no queda 
reflejado aqui, señor Subsecretario, ¿ A  cuáles se lcs ha 
transferido y a cuáles no? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): Supongo que se ha transferido a algu- 
na, porque hay una disminución; algunas están todavia 
en trámite de transferencia. 

El scnor RUIZ GALLARDON: En cualquier caso. i e s  
criterio político del Ministerio que. una vez transferidas 
las tasas, sean las Comunidades Autónomas quicncs co- 
rran con todas las partidas de gastos que suponga el jue- 
go?, salvo, naturalmente, la Comisión Nacional del Jue- 
go. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Efectivamente. En todo caso, salvo lo 
que sea la Comisión Nacional del Juego. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, eso es lo 
que quería saber. En materia atribuida -y disputada la 
atribución- al Ministerio del Interior, cual es todo lo 
relativo al tema taurino, quisiera preguntarle simple- 

mente quién coordina la política del Departamento en 
cuestión en el  Ministerio. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): En estos momentos hay un asesor que 
se llama Carlos Briones, que se dedi,ca exactamente a 
esas tareas, es decir, a las de coordinar toda la politica 
que hace el Ministerio en materia de toros. 

El señor RUIZ CALLARDON: ¿Qué sueldo tiene, si lo 
recuerda? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): El sueldo de un subdirector general. 

El señor RUIZ GALLARDON: ;Podría decir cuánto es? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): N o  si. exactamente cuanto es. Unos 
tres millones aproximadamente; dos niilloncs y pico al 
ano. 

El señor RUIZ GALLARDON: Gracias. 
Señor Presidente, he oído que viene el Director Gcncral 

de Protección Civil. Tengo preguntas para hacerle, pero 
como antes tiene que seguir haciendo preguntas cl Grupo 
Parlamentario Centrista, me reservo para intervenir des- 
pues de dicho Grupo. 

Para terminar, señor Subsecretario. hay otro tcma que 
depende naturalmente de la Subsecretaria, que es lo refe- 
rente al tráfico y a la seguridad vial. Senor Subsecrcta- 
rio, hay un plan de  inversiones importantes, que el ano 
pasado ya motivó alguna pregunta y que alcanzaba la 
cifra de 9.500 millones de pesetas aproximadamente. No- 
sotros quisikrarnos saber si efectivamente se han hecho 
esas inversiones. Hay una pregunta que ya le hice el año 
pasado al Subdirector General sobre si han seguido com- 
prando viviendas a los jefes provinciales. Tambien qui- 
siera saber el número de pistas que se hayan abierto este 
ano. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobrol: El nivel de gasto contraido, con res- 
pecto a los Presupuestos de 1984, está en torno al 74 por 
ciento, es del 73.7 l .  Con respecto a los otros datos que 
me pide, voy a tratar de contestarle, pero quizá no tenga 
con precisión esas cifras. 

Hay un aumento importante este ano en las inversio- 
nes de  tráfico destinadas precisamente al Plan de Scguri- 
dad Vial. 

En cuanto a la pregunta que me hace referente a si los 
jefes provinciales de tráfico tienen alguna posibilidad de  
acceder a viviendas construidas por propia iniciativa. la 
tuvieron y la siguen teniendo. En todas las jefaturas pro- 
vinciales de tráfico hay construida también una vivienda 
para el jefe provincial de tráfico, y eso se sigue mantc- 
niendo. 

Por otro lado, los proyectos de inversión previstos se 
refieren, fundamentalmente, a un procedimiento nuevo 
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de postes telefónicos en todas las carreteras de asisten- 
cia, de  auxilio ... 

El senor RUIZ CALLARDON: ¿Por que cuantia, si se 
puede saber? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Las cantidades que tengo anotadas 
son globalcs, pero diría que está en torno a los 900 millo- 
nes de pesetas. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Le había hecho otra pre- 
gunta referente a las pistas de exámenes que se han 
abierto este ano. Quería saber su coste. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nándcz-Huidobro): Eso no lo sabemos. En cuanto tenga 
el dato, se lo mando. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Por favor. le pido que lo 
mande a la mesa de la Comisión para poder Iormular las 
posibles enniicndas en su caso. 

Entro ahora en la última parte de mis preguntas, que 
se refiere a seguridad, policia y Guardia civil. 

Hay 20.000 millones de pesetas de inversiones en estas 
partidas, que son importantes, ;cuál es la política de 
inversiones? jSc han suprimido comisarías? jHay coor- 
dinación entre los tres Cuerpos? 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nándcz-Huidobiu): Efcctivamcntc. se han suprimido al- 
gunas Comisarias. porque el pix~yccto que existe es que 
determinados servicios que viene haciendo ahora exclusi- 
vamente la policía, como pucdc ser la tramitación del 
Documento Nacional de Identidad, y exclusivos de la 
Guardia Civil, como puede ser la tramitación de la liccn- 
cia de armas, puedan ser gestionados por uno u otro co- 
lectivo indistintamente. Es decir, que la Guardia Civil en 
los cuarteles pueda recibir las peticiones de renovación 
o, en su caso, de expedición de un nuevo Documento 
Nacional de Identidad. Estas peticiones scrin cursadas 
desde los cuarteles de la Guardia Civil i q x x x i v o s  a las 
Comisarias más próximas con el fin de que se realice la 
correspondiente ejecución de esa petición. 

En el caso de la licencia de armas se trata de que los 
ciudadanos puedan solicitar esa licencia de armas en las 
Comisarias de Policía y que estas las envíen a su  ve^ a las 
Comandancias de la Guardia Civil de la provincia para 
que procedan a su tramitación. Es decir, que se convier- 
ten en meros gestores. Eso nos obliga a una redistribu- 
ción nueva de Comisarias v de cuarteles de la Guardia 
Civil. 

En el Plan de Inversiones hav una parte destinada es- 
pecialmente, como bien sabe su senoria, al proyecto de 
adaptacibn de nuevos acuartelamicntos y de dotación de 
medios de las Fuerzas de Seguridad en el País Vasco, 
para lo que hay un capitulo especial dentro de la Seguri- 
dad del Estado, y otra correspondiente a las partidas 
indistintas, tanto de la Dirección General de la Policía 

como de la Guardia Civil, que, por primera vez en el caso 
de la policía, son conjuntas para la Policía Nacional y 
para el Cuerpo Superior, en la línea de que los nuevos 
edificios que se construyan alberguen a la Policía Nacio- 
nal y al Cuerpo Superior conjuntamente, con vistas a 
conseguir una unificacihn por la vía de hechos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Subsecretario. 

¿Se puede cifrar ya lo que supone aproximadamente el 
aumento del reciente Decreto-lev en las retribuciones de 
los funcionarios? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Entre veinte y veintiún millones de 
pesetas. 

El scnor RUIZ GALLARDON: ¿ Y  porcentualmente? 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nándcz-Huidobro): U n  dieciocho y pico por ciento, me 
parece, con respecto al capítulo de este ano. 

El señor R U I Z  GALLARDON: Y ,  por último, señor 
Subsecretario, dos prcgtiiii;i\ que encierran una en rcali- 
dad. Se habla muchri GL iI:lorma de las estructuras 
policialcs. ¿Cuándo se va a poner en practica esta rcí'or- 
nia? Y niás todavia: Respecto a la coordinación con la5 
Coniuiiidadcs Autónomas. jcuando se va a remitir a esta 
Cámara cl previsto proyecto de ley de policia de las Co- 
munidades Autónomas como Icv organica? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nandcL-Huidobro): Con respecto a la primera pregunta, 
yo creo que se han dado pasos muy importantes en la 
línea de la reestructuración de la policia y delimitación 
de los Cuerpos. Se han dado pasos importantcs como el 
Real Decreto que reestructura la DirecciOn de la Scguri- 
dad del Estado en la que, por primera v c ~ ,  la Direccióii 
General de la Policía asume el mando y la coordinación 
de los dos colectivos netamente policialcs, que son el  
Cuerpo Superior de Policía y la Policía Nacional. 

Tambien se ha dado otro paso importante, cual es el  
aprobar un Real Decreto-ley sobre las retribuciones de 
los funcionarios dc los Cuerpos y Fuerzas de-Seguridad 
del Estado y equiparando concretamente las rctribucio- 
ncs en los tres colectivos, tanto en el Cuerpo Superior 
como en la Policía Nacional como en la Guardia Civil. 

En materia de desarrollo de inversiones v de instala- 
ciones, se camina por esa vía. Ahora mismo, el manteni- 
miento v la conservación de los vehículos. que era com- 
petencia del Cuerpo Superior de Policia v que lo llevaba 
directamente el Parque Móvil del Ministerio, se ha pasa- 
do a una unidad de mantenimiento v conservación que 
tenia la propia Policia Nacional. Es decir. se van conser- 
vando v manteniendo por las mismas personas que lo 
hacían en la Policía Nacional. 

En esa misma Ilnea, las previsiones tanto del Regla- 
mento Disciplinario, que se ha aprobado recientemente 
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con una modificación, como las que existen en el proyec- 
to de ley orgánica de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, 
tienden a esa racionalización y unificación de los dos 
colectivos policiales en materia de formación, tanto en 
los procesos de selección como de formación básica v de 
reciclaje en los colectivos policiales, aparte de pensarse 
en situar la Academia futura de la Policía en Avila, cuyas 
instalaciones se están terminando. Ahí van a ir todos los 
colectivos policiales a prepararse, tanto el Cuerpo Supe- 
rior como la Policía Nacional en sus distintos niveles, 
desde la formación de los policías hasta la de los man- 
dos. Todo camina en esa direcciún. 

Con respecto a la segunda pregunta que me hacia de 
los policías de las comunidades Autónomas o de coordi- 
nación de esas policías locales, bajo la direccibn del Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma, primero habrá que 
sacar adelante la ley orgánica de Cuerpos y Fuerms de 
Seguridad del Estado que encuadra lo que puede ser en 
el futuro la policía del Estado cspanol. 

El señor RUIZ GALLARDON: iHav alguna previsión 
de cuándo se va a mandar k t a ?  

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nándcz-Huidobro): El proyecto de ley csta ya remitido 
por el Ministerio del Interior al Gobierno. N o  hay prcvi- 
sión todavía de  tcchas. 

El señor RUIZ GALLARDON: Nada mas y muchaa gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mardoncs tiene la 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor subsecretario, 
figura en el Capitulo 11, gastos centrales del Ministerio, 
para atenciones protocolarias y representativas, la cifra 
de 318.860.000 pesetas, no voy a solicitar una explicación 
del señor Subsecretario sobre el destino de  esta cantidad, 
que me parece muy elevada, pero al hilo de ella le prc- 
gunto: El Ministerio del Interior, dado que tiene la pecu- 
liaridad de contar con unas estructuras ministeriales de 
las más amplias, como son los Gobernadores Civiles y los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, 
que no están extraídos obligatoriamente de los cuerpos 
de funcionarios civiles del Estado, ¿tiene en los presu- 
puestos previstos del Ministerio del Interior alguna dota- 
ción presupuestaria que haga frente a incidencias de tipo 
dramático, como la que ha ocurrido con el recientemente 
fallecido en acto de servicio, señor Gobernador Civil de  
Santa Cruz de Tenerife, o están abandonados en una pro- 
tección para sus herederos y familiares? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Para esas eventualidades hay previsto 
un seguro. 

El señor MARDONES SEVILLA: La segunda pregunta. 
señor Subsecretario, está en relación con los gastos de 

personal. En la memoria explicativa de los Presupuestos 
Generales, en la sección 16, correspondiente a su depar- 
tamento de Interior, se cifran los aumentos de gastos de 
personal en un 21 por ciento, con una variación positiva 
entre 1984 y 1985 de 35.972 millones de pesetas. Pues 
bien, prácticamente algo más de un diez por ciento de 
esos 35.000 millones, observo que en incrementos admiti- 
dos para nuevas incorporaciones a segunda actividad y a 
reserva activa, van 3.803 millones. ¿Me puede explicar el 
señor Subsecretario el porque de csa cifra tan alta? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Porque las previsiones de este ano de 
pase de efectivos de  la Guardia Civil y de la Policía Na- 
cional a esa situación de  segunda actividad y reserva 
activa es mayor de la que había prevista en los años 
anteriores. Es decir, que es la primera vez que se ha 
formado despues de haber aprobado esas dos situaciones 
especiales de segunda actividad y reserva activa. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy bien. Muchas 
gracias, señor subsecretario. 

Mi siguiente pregunta versa tambien sobre los gastos 
de personal. 

Ha dicho el señor Subsecretario, o me ha parecido cn- 
tender, que las repercusiones de los nuevos incrementos 
en las Fuerzas de Seguridad del Estado (Guardia Civil v 
Policia) están entre 20 y 22.000 millones de pesetas. Va- 
mos a aclarar lo que me parece que hay aquí: una discor- 
dancia de cifras, salvo que se me aclare ahora o postc- 
riormente. 

En el documento del Informe Económico Financiero, 
Torno 11, remitido por el Gobierno, se dice en su página 
429, que las rcpercusiones de aumento, en el caso del 
Ministerio del Interior, nuevo régimen retributivo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, fijado por el 
Real Decreto -aquí dice 8í84-, son de  22.000 millones 
de pesetas. Cuando paso al ejemplar de la Memoria, veo 
que dice: por aplicación del Decreto-ley 9í1984 -uno 
habla del Decreto-ley 8 v otro habla del Decreto-ley 9; 
supongo que debe haber una errata mccanográfica en un 
sitio o en otro-, nuevas retribuciones de la Policía v 
Guardia Civil, y figura la cifra, senor Subsecretario, de 
17.905 millones. Yo pregunto cuál es el motivo de esta 
disparidad, porque estamos hablando aquí de una di fe- 
rencia muy sustantiva; estamos hablando de una difcren- 
cia de  cerca de  cinco mil millones de pesetas entre lo que 
dice un ejemplar y otro. Si el señor Subsecretario lo pue- 
de aclarar aquí se lo agradeceré y si no, posteriormente 
remitiré a la Comisión de  Presupuestos csta disparidad. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Yo quisiera que me aclarase su seño- 
ría si la primera cifra se corresponde con la memoria del 
Presupuesto. 

El señor MARDONES SEVILLA: La cifra de 22.000 mi- 
llones viene en el libro de pastas amarillas, Informe Eco- 
nómico Financiero, Presupuesto 1985, Tomo 11. Y la otra 
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cifra que le doy viene en la Memoria de los Presupuestos 
Generales del Estado 1985, Tomo único, en su página 
203, correspondiente al Ministerio del Interior. 

Se habla aquí ya de 17.905 millones por aplicación del 
Decreto-ley. Si uno dice ocho y otro dice nueve, que se 
corrija, sobre nuevas retribuciones de la Policía y Guar- 
dia Civil. 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vera 
Fernández-Huidobro): Sí, puede haber un error ahí por- 
que el Real Decreto-lev de retribuciones da lugar, a su 
vez, al desarrollo posterior mediante un Real Decreto v 
una Orden ministerial. En estos momentos estamos dcsa- 
rrollando la Orden ministerial. El Real Decreto se ha 
aprobado recientemente en Consejo de Ministros. Ese 
desfase se pucdc deber a que, como sabe S.  S . ,  las nuevas 
retribuciones se aplican en dos fases, una este ano y otra 
el año que viene. Es decir, el cien por cien de la nueva 
subida no es efectiva hasta el primero de enero de 1985. 
N o  se si ese desfase se debe posiblmente a eso. Como, 
además. la subida es con efectos retroactivos desde el 
primero de julio del año 1984, puede haber algún desfase 
e n  una cifra entre cinco y seis mil millones de pesetas. 

El señor MARDONES SEVILLA: Por eso digo que se 
nos aclare con qui. cifra trabajamos, porque cuatro mil o 
cinco mil millones de pesetas es una cifra lo suficicntc- 
mente significativa para tener que plantear la pregunta. 

El señor- SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vcra 
Fcrnándcz-Huidobro): Los datos cstiin en torno a los 
22.000 millones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Ahora paso, señor- 
Subsecretario. a unas cuestiones dc inversiones reales. 
Aquí, por el contrario. en su Departamento. así como en 
personal. sube el 2 I por ciento. en inversiones reales baja 
el 16.4 por ciento. según la Memoria a la que estoy ha- 
ciendo reiterada referencia, por un decrecimiento, una 
resta entre las inversiones de 1984 con relación a las de 
1985 de 4.329 millones de pesetas. 

(Me puede decir, señor Subsecretario, de dónde se han 
extraído las cantidades más significativas de esos 4.329 
millones de los programas de su Departamento, de dónde 
se han rcstado? En inversiones reales, mc estoy refirien- 
do al Capítulo VI.  

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Le diría que de donde se pueden res- 
tar, posiblemente de las inversiones correspondientes a 
las dos Direcciones Generales más importantes dentro 
del Departamento, que son Policía y Guardia Civil. De 
las otras no hay posibilidad de restar esas cantidades. 

Eso obedece a dos cosas. Primero, a la contención del 
gasto público, y segundo, a que viene siendo en este Mi- 
nisterio tradicional un desfase que tiene el Capítulo ii 
relacionado con gastos ordinarios, sobre todo material de 
mantenimiento, conservación y combustible de vehícu- 
los, tanto de la Policía como de la Guardia Civil, y que 

obliga al Departamento siempre a hacer a mitad del año 
una transferencia de la partida del Capítulo VI de Inver- 
siones al Capítulo 11 de Gastos Ordinarios. 

Vamos a tratar de ir ajustando en futuros Presupuestos 
el Capítulo 11 con el fin de que no sea necesario hacer esa 
transferencia, porque estábamos dando unas cantidades 
falsas en inversiones que no se correspondían con la rea- 
lidad. Es decir, las cantidades en el futuro van a ser rea- 
les y las cantidades con las que se va a dotar el Capitulo 
i i  van a ser también reales. 

El señor MARDONES SEVILLA: Paso a mi siguiente 
pregunta, señor Subsecretario. Observo que en invcrsio- 
nes reales del Capítulo VI, al hilo de lo que usted ha 
dicho, las construcciones en infraestructura y edificios no 
aparecen en ningún concepto presupuestario en la Direc- 
ción General de la Policía y sí en la de la Guardia Civil, 
porque a la vista de los documentos del presupuesto por 
programas que tengo delante, las inversioncs reales en 
edificios se asignan, no a la Dirección General de Policía. 
sino a la Dirección de la Seguridad del Estado. Aquí figu- 
ra en el concepto 602, edificios v otras construcciones en 
la Dirección de la Seguridad del Estado, servicio 16.05, 
la cantidad de 1.178.650.000 pesetas. ¿Me puede decir el 
señor Subsecretario a qui. va destinado ese concepto? 

El senor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vcra Fcr- 
nándcz-Huidobro): Va destinado especialmente para in- 
versiones que se rclicrcn a la Dirección de la Seguridad 
del Estado que coordina las dos Direcciones Gcncralcs 
respectivas, y son edificios cspccialmcrite necesarios que 
be considera que deben estar fuera dts los c:apitulos de los 
presupuestos de las distintas Dircccioiics Generales con 
el fin de que ese dinero no se dedique luego para esas 
inversiones de las Direcciones Generales, sino cxclusiva- 
mente para esos edificios. Le pongo un ejemplo para ex- 
plicárselo mejor. 

La Academia de la Policía quc se está construyendo en 
Avila lleva un tratamiento distinto y no va en el prcsu- 
puesto de la Dirección General de la Policía, sino que va 
en e l  presupuesto de la Dirección de la Seguridad del 
'Estado. Las nuevas edificaciones que se construyan dcn- 
tro del plan especial de inversiones del Norte tambikn 
van en el presupuesto de la Dirección de la Seguridad del 
Estado, no va en el de la Dirección General de la Policía 
ni en el de la Guardia Civil. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Subsecretario, 
la pregunta que le he hecho es con relación al probrama 
221-B, apoyo logistico a Fuerzas de Seguridad y servicios 
auxiliares, y a continuación viene el programa 222-A, 
donde para edificios v otras construcciones aparece la 
Dirección de la Seguridad del Estado con una cifra de 
1.094.1 14.000 pesetas. ¿Me podría explicar que es lo que 
va a una cosa y quti es lo que va entonces a otra, o que 
diferencia hay entre seguridad ciudadana y apoyo logísti- 
co a las Fuerzas de Seguridad en servicios auxiliares? 
Estoy hablando de dos programas. 
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El setior SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Ahí hay que considerar, por un lado, 
el denominado plan ZEN, del Norte, y ,  por otro, las in- 
versiones ordinarias del proyecto de la Academia de Poli- 
cía de Avila. No hay otra explicación. 

El señor MARDONES SEVILLA: ¿Y hay alguna razón 
teórica, señor Subsecretario, para desglosar en dos pro- 
gramas distintos, el 221-B y el 222-A, esa inversión en 
edificios y construcciones? ¿ N o  podría globalizarse en un 
solo? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Es que lo del Plan Especial del Norte 
se encuentra dentro del programa de seguridad ciudada- 
na, mientras que el otro se encuentra dentro del progra- 
ma de apoyo logístico. 

El señor MARDONES SEVILLA: Paso a otra pregunta, 
tambiin del Capitulo VI, en este caso, la Dirección Gene- 
ral de la Policía, en el programa 221-B. Se habla aquí, en 
el concepto 613, articulo 61, de la implantación del nue- 
vo Documento Nacional de Identidad, v se dice: mqu i -  
naria, instalaciones de utillaje, 1.146 millones de pesetas. 
¿Me quiere explicar el señor Subsecretario qué tipo de 
inversión es esa en un programa, si es de una sola anuali- 
dad o son varias, y si con esto se atiende ya a la implan- 
tación del nuevo centro, maquinaria e instalación del 
nuevo Documento Nacional de Identidad o esto va a ser 
objeto de posteriores consignaciones en los Presupuestos 
Generales del Estado de los años venideros? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): El plan se va a hacer en varias anua- 
lidades, pero consideramos que esti terminado y se pon- 
ga en funcionamiento en el año 1986, en colaboración 
con la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, que cs la 
que va a fabricar el papel para el nuevo Documento Na- 
cional de Identidad. Todo está relacionado con esa parti- 
da. Se refiere a la compra de maquinaria, que es espe- 
cial, como puede suponer S. S .  En este Presupuesto de 
1985 se ha consignado esa cantidad que entra dentro de 
lo ya comprometido de cara al desarrollo del nuevo Do- 
cumento Nacional de Identidad. 

El señor MARDONES SEVILLA: ¿Tiene evaluado el 
Ministerio el coste total de ese programa o parte de pro- 
grama 221-B de la implantación del nuevo Documento 
Nacional de Identidad? 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): Está, aproximadamente, evaluado en 
un total de unos 1.800 millones de pesetas, más alguna 
cifra que se ha pagado ya este ano que estaba en torno a 
los 300 millones. Es decir, puede costar alrededor de los 
2.000 6 2.100 millones de pesetas. 

El señor MARDONES SEVILLA: Dentro tambiCn de 
este programa 221-B, de inversiones reales, paso a la Di- 
rección General de la Guardia Civil. 

Aquí aparece un Capítulo VI, proyecto de inversión 
nueva en infraestnictura, edificios y otras construccio- 
nes, con una cifra consignada de 3.749 millones de pese- 
tas, supongo que será para casas-cuartel de la Guardia 
Civil. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fer- 
nández-Huidobro): No solamente para eso, sino tambikn 
para edificios, mantenimiento y conservación o arreglo 
de academias o ampliacibn de las mismas: puede desti- 
narse a distintos fines dentro de lo que supone inversio- 
nes inmobiliarias, podríamos decir. 

El senor MARDONES SEVILLA: Entonces tenernos 
una significación en programas de las inversiones reales 
en edificios de la Guardia Civil v los dos conceptos que 
figuran en programas distintos, 221-B y 222-A, de edifi- 
cios, 1.178.65O.OOO pesetas, por un lado, y la Dirección de 
la Seguridad del Estado, 1.094.1 14.000 por otro lado, v 
por otro es el programa 222-A, construcciones distintas. 

El senor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vera 
Fernández-Huidobro): Eso es. 

El señor MARDONES SEVILLA: Le preguntaba antes 
al señor Subsecretario si no puede ser objeto para una 
racionalización del Presupuesto globaliLar estas inwrsio- 
nes. según sean los conceptos. No darle a la DirccciOn dc 
la Seguridad del Estado dos cajones distintos por tener 
dos programas para edificaciones. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nandez-Huidobro): Se trata dc racionalizar un poco. Hay 
determinadas invcrsioncs que, como son comunes a las 
dos direcciones generales. se incluyen en el programa de 
la DirecciOn de la Scguridad del Estado. 

Hay edificios comunes. Ultimamente sc ha construido 
una residencia nueva para cursos dc lormacibn. tanto dc 
guardias civiles, como de policías, y esa residencia la 
administra directamente la Dircccibn dc la Seguridad 
del Estado; es una inversión que hace la Dirección ric la 
Seguridad del Estado. N o  lo hace ni la Dirección General 
de la Policia. ni la Dirección General de la Guardia Civil. 

El señor MARDONES SEVILLA: La siguiente prcgun- 
ta, señor Subsecretario. Este año en los presupuestos por 
programas de su Departamento, que vienen reducidos 
prácticamente a dos, con relación a la seguridad ciuda- 
dana y seguridad vial, no aparecen las subpartidas que 
se citaban en el Presupuesto del año pasado, aunque es- 
taban muy dispersas y fue objeto de una enmienda dc 
nuestro Grupo. Este año, ni dispersas ni citadas. Me re- 
fiero a las compras de munición. El atio pasado s ~ :  veía 
que era muy alto el concepto presupuestario total de la 
cantidad en pesetas destinado a la compra y adquisición 
de municiones. Este atio no aparece esa palabra reflejada 
en los presupuestos por programa. iEstá en alguii sitio o 
se engloba cuando habla de armamento? 
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El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vera 
Fernández-Huidobro): Sí, está exactamente en armamen- 
10. 

El señor MARDONES SEVILLA: En este presupuesto 
por programa ¿qué explicación tiene que el presupuesto 
de armamento, inversiones reales de la Dirección Gcne- 
ral de la Policia, sea de 986.400.000 pesetas y el de la 
Guardia Civil sea de 691 millones de pesetas, muv infc- 
rior? Parece que la Guardia Civil, tanto por los efectivos 
numericos que tiene, como por el tipo de armamento y 
por lo que se ha visto en los Presupuestos de otros anos, 
dcbia de estar por encima. iEsto a qui. obedece? 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vera 
Fcrnández-Huidobro): Quizá se deba a que en estos mo- 
mentos el arma reglamentaria de la Policia Nacional. 
que se está cambiando por un nuevo modelo, exige tener 
una inversión especial para ir dotando a los miembros de 
la Policia Nacional de esa nueva arma. Se ha hecho en 
varias anualidades. Posiblemente se debe a eso la mayor 
cantidad destinada a armamento en la Policia Nacional 
que en la Guardia Civil .  

El señor MARDONES SEVILLA: La siguiente prcgun- 
ta, señor Subsecretario, es en relación al programa 222-A 
en la Dirección General de la Policia en el concepto eco- 
nbmico 227 llamado ((Trabajo realizado por otras cmprc- 
sasu. El número 0.1 se refiere a seguridad y se Ic asignan 
605.176.000 pesetas. iQuierc explicar qui. otras empresas 
de seguridad contrata la propia Seguridad del Estado? 
¿Cómo se explica esto? 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vera 
Fcrnándcz-Huidobro): Estu debe de referirse a iodo el 
servicio que hay de conservación y mantenimiento de 
cuarteles y comisarias, que se contrata la limpieza y con- 
scrvacibn a cniptcsas particulares. 

El señor MARDONES SEVILLA: Empresas particula- 
res de IirnpicLa y consciwición. Yo 5e lo dccia porque 
aqui figura seguridad. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vcra Fcr- 
iiandeL-Huidobro): Esta dentro dc scguridad ciudadana 
porque son gastos de las F u c r ~ a s  de Seguridad. 

El scnor MARDONES SEVILLA: En relación al progra- 
ma 222-B de la Jefatura de Tráfico, veo en las cifras que 
tengo aqui, scnor Subsecretario. en el Capitulo VI de in- 
versiones reales se hace una consignación ( 4  bienes dcsti- 
nados al uso general» con la cifra más importante de 
todo este presupuesto. ¿Que ion bienes destinados al uso 
general en este programa 222-8, Capitulo VI ,  inversiones 
reales? Se refiere al articulo 60, provcctos de inversión 
nueva en tráfico por carretera, vigilancia, rcgulacion de 
auxilio. 

Si está bien expresado en el  documento. se trata de 
4.200 millones de pesetas. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro): Esto se debe de referir -no estoy se- 
guro, creo no errar- al proyecto de inversiones que hay 
para el control de los accesos a las grandes capitales. Los 
centros de control por televisión en circuito cerrado. 

El señor MARDONES SEVILLA: Dada la magnitud de 
esta cifra, señor Subsecretario, si pudiera aclararla con 
sus colaboradores en el Ministerio, se lo agradecería. 
Porque si usted me dice esto. entonces tendría que prr-  
guntarle qui. pasa con la maquinaria, instalaciones, y 
utillajc que está cifrado en 1.647 millones de pesetas. 
Pensaba y o  que ahi estarían las cámaras de televisión o 
de radar de control a las grandes ciudades. 

El señor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fc- 
rándcz-Huidobro): Ese es material de transportes con 
destino a la agrupación de tráfico de la Guardia Civil .  

El señor MARDONES SEVILLA: Siguiente pregunta. 
En el articulo 67, proyecto de reposición en conductores, 
vchiculos, exámenes y permisos, ;puede explicarme el 
scnor S u b s e c r e t a r i o  cómo alcanLa la cifra de  
2.138.500.000 pesetas? 

El scnor SUBSECRETARIO DE INTERIOR (Vera Fcr- 
nández-Huidobro)~ N o  debe ser de la Dirección General 
de Policia. Debe s1-r de  la Dircccióii General de Tráfico. 

El scnor MARDONES SEV1Li.A: Si, perdón, Dirección 
General de Tráfico. Habla de reposición en conductores, 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR ( V e i ~  
Fernándcz-Huidobro): Debe referirse a. las pistas de L X I -  

men de la Dirección General de Tráfico. Sc 1 0  piicdo 
aclarar. 

El señor MARDONES SEVILLA: j' ultiiiia pi'cgunta, 
señor Subsecretario. con rclaL,ioii ;I los actitus linancic- 
ros de este mismo prograiiia ¿que se entiende aqui por 
concesión de pic'staiiiob? Porque se dedican unas canti- 
dades por uii lado de cinco niilloncs de pesetas y por otro 
Indo de 104.200.000 a la concesión de prbstamos y antici- 
pos concedidos a corto p l u o  en pesetas, pri.siamos y an- 
ticipos conccdidos a medio y largo plazo en pesetas. ¿ A  
quikn se conceden estos prestamos y anticipos? 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vera 
Fcrnándcz-Huidobro): Como sabe, la Dircccibn General 
de Tráfico es un organismo autónomo y tiene un concier- 
to laboral con el personal suyo en el que se establece la 
posibilidad de conceder una serie de prestamos a ese 
personal. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, sc- 
ñor Subsecretario. Nnda nias. scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Mardoncs quiere ha- 
cer preguntas al señor Director General de Protección 
Civil? 
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El señor MARDONES SEVILLA: Senor Presidente, pa- 
ra el Director General de Protección tenemos nada más 
que un programa, según mis datos, que es el 223 A. ;Es 
así, scnor Director General? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CI- 
VIL (Figucruclo Almazán): Efectivamente. 

El scnor MARDONES SEVILLA: ¿Usted considera. sc- 
ñor Director General, que en el Capitulo VI1 las traiislc- 
rcncias de capital a las Comunidades Autónomas se ci- 
fran en la cantidad de 312.500.000 pesetas? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CI- 
V I L  (Figucruclo Almaran): Me parece que S.  S.  se ha 
equivocado. No se contempla por translcrcncias a las Co- 
munidades Autonomas. 

El señor MARDONES SEVILLA: Y o  estoy Icyciido litc- 
ralrricntc el articulo 75. a Coiiiunidadcs Autónoiiias, 
apartado 75 1 ,  que dice [(Atciicioncs de todo orden nioii- 
vadas por siniestros, ciitásirolcs u otras necesidades de 
reconocida urgencia, 3 12.500.000 pesetas». Estoy Icyciido 
del documento que ha ciiviado el Gobicimo. 

El scnor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIOK CI- 
VIL (Fipucruclo Alrnahii): Es ii Corpoi-acioiics Locales \ 
no a Comunidades Autónomas. 

El scnoi- MARDONES SEVILLA: Usted nic dice que 
son a Corporaciones Locales. Y o  estoy Icycrido aqui lo 
que dice cstc documento que ha remitido el  Gobicimo 
que habla de Comunidades Autónomas. 

El scnor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CI- 
VIL (Figucruclo Alniaián): Posiblcnicntc se tt'ata dc u i i  

error. 

El señor MARDONES SEVILLA: Precisamente, yo  es- 
taba entendiendo que habia dos destinatarios, o bicn 
Corporaciones Locales (Diputaciones, Ayuntamientos o 
Cabildos) o Comunidades Autónomas, o Comunidades 
Autónomas para que lo hicieran seguir a las Corporacio- 
nes Locales. Por eso lo preguntaba. Y o  he leido lo que 
dice el documento de los Presupuestos Generales, Prcsu- 
puesto de Gastos, Secciones y Programas. remitido por el 
Gobierno. v se Ic asigna esta cantidad. 

Salvando esa diferencia de texto, señor Director Gene- 
ral, que usted dice que lo tiene consignado a Corporacio- 
nes Locales y aqui figura a Comunidades Autónomas, ¿se 
va a Corporaciones Locales? 

El senor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CI- 
VIL (Figueruclo Almazán): Si, se trata de una partida 
que ha venido administrando el Ministerio del Interior, 
no la Dirección de Protección Civil, y va destinada a f i -  
nanciación de Corporaciones Locales v en otros concep- 
tos a familias o a otras instituciones, sin afán de lucro. 
cuando han sido castigadas por algún tipo de desastre, 

inundaciones, incendios. etci.tcra. No lo administra la 
Dirección General. es el Ministerio. 

El scnor MARDONES SEVILLA: ¿Es una translcrciicia 
de la Subsecretaria del Interior? 

El scnor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vera 
Fcrnándci-Huidobro): Elcctivanicntc, scnoría. es una 
transferencia que se distribuye o se administra por la 
Subsecretaria. no por la DirccciOn Gcncial de Protcccióii 
Civil. El Director Gciicial participa en tina Comisión que 
hay en la Subsecretaria y se distribuye a travcs de la 
propia Subsecretaria. Por eso, precisamente, el Dircctoi. 
General n o  la contempla en su presupuesto. en el pi.csu- 
puesto de la Dirección General. sino que cstri en el prcsu- 
piicsio de la Subsecretaria. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Es la ci1i.a inik alta 
cri las inversiones reales de su Dircccion del articulo 61, 
Capitulo V I ,  que se cilran en 420 millones de pesetas. 

El scnor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CI- 
VIL (Figueruclo Alinaián): Sobre esto Ic puedo dar toda 
la inforinación que quiera S.  S.  En cuanto al otro tenia, 
rii hemos iiitcr\wiido ni lo adniiiiistiaiiios. 

El scnoi- SUBSECRETARIO DEL INTERIOR (Vci-ii 
Fernándci-Huidobi.o): Ese gasto se u t i l i m  desde la Sub- 
secretaria y ,  clcctivanicntc. tia! uiia partida, creo que es 

la 75, a Comunidades Autónomas, pcro a s u  v c i  hay u m  
subpardida. que es la 73.1,  que dice .Atenciones de iodo 
orden nioti\,adas por siniestros, caiasii.olcs \ '  otras ticcc- 

sidadcs de reconocida urgencia a Coipxwioi ics  Loca- 
les». Esta es la que se administia, con la participación de 
la Dirección General de Protección Ci \ i l .  dcsdc la Subsc- 
crctaria \ va dcstiiiada a estos c\'cntos que se puedan 
producir por un importe de 312.500.000 pesetas. 

El señor MARDONES SEVILLA: Si el  sciioi' Iiitci'vcii- 
tor-Delegado de Hacienda en el Ministciio el papel que 
tiene es e l  que y o  tengo aqui. no pcrniitirá una translc- 
rcncia de capital a Corporaciones Locales y si a Comuni- 
dades Autónomas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CI- 
V I L  (Figueruclo Almaián): Si me pcrniitc S.  S.  Ic iiilor- 
mari. que con esta partida se linancia. por cjcniplo. el  
suministro de agua potable a los ayuntamientos que han 
agotado sus fuentes. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Entonces. señor Di- 
rector General, con esto a la vista no qucdaria para su 
Dirección General nada mas que una capacidad opcrati- 
va real, me permito llamarla así porque esto parece 
irreal, que es el Capitulo VI ,  de inversiones reales, donde 
no  se contempla nada más que las cantidades que van 
para alarmas radiactiva, alerta. ctcbtcra, desglosado de 
maquinaria. instalación y utilla.jc y tipos para proceso de 
información, total. 420.900.000. 
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Con eso creo que va a operar la Dirección General, 
digamos, en inversiones reales 1985, para atender a todas 
estas casuísticas v necesidades que se vengan prcsentan- 
do. 

;Ha considerado el señor Director General insuficiente 
la c.aiitidad que se contempla en  cl programa que se cita? 

El scnor DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CI- 
VIL (Figueruclo Almazán): Efectivamente, si debo ser 
sincero es un presupuesto bajo. De todas maneras hemos 
practicado el primer deber de protección civil, que es el 
de la solidaridad cuando se nos ha pedido, que es la 
disiiiinución del gasto público. 

Por otra parte, la capacidad tc'cnica de la Dirección 
Geiicial ,  puesto que es una Dirección de gestión más que 
de inversión, no le capacita. hasta que no esti. en vigor la 
Lc\ clc Protección Civil ,  para dcsarrollai ambiciosos pro- 
graiiias de linanciación que correrán a cargo de las Ad- 
niiiiistracioncs Públicas, como son las Comunidades Au- 
tóiioiiias, Diputaciones y Municipios y ,  en último termi- 
no,  la  Dirección es un ente inccntivador, divulgador, 
coordinador y regulador. 

Si lo comparamos con otros paises de nuestra arca 
cultural, estoy de acucido en que es bajisiiiio. Pcro le he 
dado las otras ramncs que cquilibran un poco el tema 
que nos sitúa en un contexto de realismo. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias. Na- 
da más. 

El scnoi' PRESIDENTE: Muchas gracias, acnor Subsc- 
crctario. Muchas gracias, scnor Director General. 

Corresponde ahora lormular las preguntas al Vocal del 
Consejo General del Poder Judicial, senor Carretero Pc'- 
rcz. (El serior V o ~ ~ r l  de1 C'orrsejo Gerierul del Poder Jiidjcjd 
ociipu i i r i  I ~ i g u r  eri Iu Mesu.) 

Tiene la palabra el señor Ruil Gallaidón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a ser muy breve en mis preguntas al 
señor representante dcl Consejo General dcl Poder Judi- 
cial. 

El scnor PRESIDENTE: Se Ic agradece. señor Ruil Ga- 
Ilardón, extraordinariamente su brevedad y al Iinal de la 
sesión hari. unas consideraciones sobre la marcha de la 
Comisión. 

El señor R U I Z  GALLARDON: La prinicix pregunta 
que y o  quisiera hacer, scnor Carretero, es la siguiente. En 
cumplimiento de la Ley Organica 1/1980, que está vigcn- 
te, que es la que establece el Consejo General del Poder 
Judicial, teniendo r'ste como tiene, según dicha Ley, com- 
petencia dccisoria para la elaboración y aprobación de 
anteproyecto dcl presupuesto del propio Consejo General 
del Poder Judicial. y o  quisiera preguntarle si en el prc- 
sente caso lo ha elaborado y lo ha aprobado como tal 
an tcproycc 10. 

El senor VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PO- 
DER JUDICIAL (Carretero PCrez):Con la venia, señor Pre- 
sidente. Efectivamente, con arreglo a la legislación vi- 
gente -Ley Orgánica 11198&, el Consejo confecciona 
un anteproyccto que despues traslada al Ministerio de 
Justicia, sigue la tramitación presupuestaria posterior v 
se incorpora a los Presupuestos Generales del Estado, 
Sección 08, en la nueva técnica que se ha introducido 
actualmente, por programación. De modo que sí se ha 
elaborado con arreglo a la Ley Orgánica 111980. 

El senor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Carretero. Inmediatamente. viene la segunda pregunta. 
Teniendo, como tiene, facultad para ello el Consejo Genc- 
ral del Poder Judicial, con arreglo a la misma Ley -creo 
recordar que en su articulo 9:'-, ihan  informado el ptc- 
supuesto relativo al servicio de la Administración de Jus- 
ticia contenida en la Sección 13, Ministerio de Justicia? 
¿Le ha sido sometido este proyecto de ley para su infor- 
me preceptivo? 

El señor VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PO- 
DER JUDICIAL (Carretero Percz): El proyecto de ley de 
Presupuestos de 1983 no le ha sido sometido al Consejo 
en el trámite en que el scnor Diputado me pregunta, de 
modo que las discrepancias que pudiera haber en este 
sentido las tiene que poner de relieve el Consejo en la 
Memoria del año siguiente, única ocasión en que con 
arreglo a la legislación \*¡gente puede intcrlerirsc en el 
procedimiento presupuestario; de modo que, as¡ como ha 
ocurrido en presupuestos anteriores, no ha sido informa- 
da  la ley de Presupuestos de la Sección 13 sobre la que 
me pregunta e l  señor Diputado. 

El benoi' RUIZ GALLARDON: Tercera pregunta, scnor 
Carretero. En la Memoria del Consejo General del Poder 
Judicial que se cerró en junio de 1984, se reconoce la 
existencia de un esfuerzo presupuestario en materia de la 
Administración de Justicia. Pcro yendo ya más allá de 
este propio esfuerzo, en la página 47 de la Memoria. .in 
linc)), se Ice: <<Habida cuenta de todo ello, el Consejo 
estimó que debcria establecerse un plan o programa mi- 
nimo para el próximo cuatrienio 85-88. consistente en 
incrementar los presupuestos para la Justicia, cxprcsa- 
dos en pesetas constantes, en un 20 por ciento anual acu- 
niulativo*. 

;Se ratifica el Consejo en este propósito suyo? ¿Lo ha 
remitido al Ministerio de Justicia? ¿Sabe s i  el Ministerio 
de Justicia lo ha tomado en considcracibn? ;Qui. rcaccio- 
nes o que gestiones hay rcspccto del mismo? 

El señor VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PO- 
DER JUDICIAL (Carretero Percz): En este tema, el Con- 
sejo se encuentra con tres criterios de politica presupues- 
taria. Se puede tener un criterio coyuntural, de modo 
que la planificación económica de la Justicia no es cspc- 
cial; está integrada en los Presupuestos Generales del 
Estado; se adopte un presupuesto tradicional, se adopte 
el sistema base cero o por programas, el hecho es que 
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cualquiera que sea la técnica utilizada, el presupuesto de 
la Justicia es una pieza o subsector dentro del procedi- 
miento general presupuestario. Cabe otra técnica, que es 
la planificación especial para la Justicia, como se ha he- 
cho en la Ley de financiación de las Fuerzas Armadas, en 
cuyo caso, fuera del presupuesto y por ley especial, com- 
portaría el criterio de que los principios presupuestarios 
de la Justicia, separadamente, se podrían regular por 
una ley presupuestaria, y esta ley seria adaptabk a las 
estructuras del aparato judicial que se prevean por uni- 
dades judiciales en las futuras reformas de ley orgánica. 

El Consejo lo que ha adoptado es un criterio eclbctico, 
vistas las dificultades que planteaba esa situación, por- 
que cuando empezó a trabajar en su planificación surgió 
el proyecto de Ley Orgánica que naturalmente considera- 
ba un planteamiento distinto de la Justicia, suprime la 
Justicia de distrito, etcétera -no voy a hacer aquí ahora 
mención de un tema que no es competencia de esta Co- 
misión-; lo cierto es que para evitar el que no pudiéra- 
mos planificar estos programas, se propuso la solución 
que dice el señor Diputado del 20 por ciento acumulati- 
vo. que se insertaría en el plan cuatrienal de inversiones 
que puede tener el Gobierno, de modo que se llegara a 
poder aumentar considerablemente al final del ano 88 el 
presupuesto de la Justicia. Esta es la tkcnica que ha se- 
guido el Consejo. 

Naturalmente, aquí hemos tenido que operar con va- 
riables macroeconómicas y de unidades judiciales; en la 
Memoria que tenernos presente se habla de las unidades 
que hay, se da una visión prospcctiva de las que puede 
haber, etcétera. Nos movemos aquí entre dos extremos. 
No se puede ir ni al arbitrismo, dando unas cifras míti- 
cas y mágicas que no sean más que simples ilusiones, ni 
tampoco se puede, sin conocer todo el desarrollo orgáni- 
co, cuantificar exactamente cuál es el crkdito apropiado 
que lo cubriera con precisión, como se vería luego al 
votar una ley de Presupuestos. Entonces. el Consejo, con- 
templando el aumento presupuestario del 12 por ciento 
que es el promidio que existe en este trienio y que efecti- 
vamente reconoce e l  enorme esfuerzo que se ha hecho 
por el Gobierno para dotar en cierto modo a la Justicia, 
lo que ha hecho es buscar una cifra que sea austera y que 
no sea ese 12 por ciento, sino el 20 por ciento acumulati- 
vo, que el Conscjo mantiene (y  con ello contesto a su 
pregunta) que cree es la única tkcnica que ahora puede 
utilizar, la del 20 por ciento acumulativo, calculada en 
cantidades macroeconómicas globales, huyendo, ya le di- 
go, del arbitrismo o de la fantasía; se han tomado unas 
bases de estudio que, naturalmente, tiene en su podcr el 
Consejo y que en comparecencias anteriores se ha dicho 
que se pueden explicar en próximas Memorias, etcétera. 
si hubiera necesidad de precisarlas. Pero no es una cifra 
que sea arbitraria ni empírica, sino que se ha interpreta- 
do que ese es el procedimiento más adecuado para ajus- 
tarlo luego a un plan cuatrienal. De modo que sí, se man- 
tiene lo que dice en su Memoria. 

El setior RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Carretero. Por último, jsería posible conocer esos estu- 

dios del Consejo para que pudiéramos formular un esta- 
do comparativo entre el actual presupuesto de la Sección 
13 y aquel que el Consejo ha propugnado en dichos estu- 
dios? iPodría remitirsenos a la Mesa de esta Comisión? 

El señor VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PO- 
DER JUDICIAL (Carretero Pérez): En estos momentos no 
tenemos más estudios internos, no están publicados en 
ninguna parte. Por consiguiente, sería una documenta- 
ción oficiosa. El único medio que tenemos es en la próxi- 
ma Memoria. Ahora, si hubiera datos que se pidieran, de 
precisión, se podría, por medio de las relaciones interor- 
gánicas que existen entre cualquier órgano del Estado, 
buscar el cauce para facilitar la información que convi- 
niese, pero en este momento ese plan o programa quedó 
paralizado, al surgir, naturalmente, otras coyunturas de 
ley Orgánica, y quedó desfasado y un tanto obsoleto. De 
modo que se pueden mandar parcialmente contestacio- 
nes; no hay ahora ya una planificación perfecta en el 
Consejo. 

El señor RUIZ CALLARDON: Muchas gracias. señor 
Caretero. Nada más. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carrc- 
tcro. (El setior Mardoties Sevilla pide la palubra.) 

Setior Mardones. voy a anticipar, perdone, scrior Carrc- 
tcro, puesto quc están aquí los portavoces de los tres 
Grupos Parlamentarios interesados en este terna, los cri- 
terios que van a regir a partir de mañana en estas com- 
parecencias. 

La Mesa ha llegado a la conclusión de que no podemos 
cxtendernos excesivamente en las preguntas y que, sobre 
todo, no  podemos recargar el número de comparecen- 
cias. Por ejemplo, el jueves por la mariana están citadas, 
nada más y nada menos que las siguientes autoridades 
del Ministerio de Hacienda: el setior Secretario de Esta- 
do de Hacienda, el senor Secretario de Economía y Plani- 
ficación, el Gobernador del Banco de España. el Director 
General de Coordinación de las Haciendas Territoriales, 
el Interventor General de la Administración del Estado, 
el Director General de Tributos, el Director Ccncral dc 
Patrimonio del Estado, el Director General del Tesoro y 
Política Financiera, el Director General de Presupuestos, 
el Director General de Gastos de Personal, el Director 
General del Instituto Nacional de Estadistica, el Director 
General de Previsión y Coyuntura, el Presidente del insti- 
tuto de Crédito Oficial, el Presidente de la Junta Superior 
de Precios, el Jefe del Servicio Nacional de Loterías, el 
Director General de Comercio Interior, el Presidente del 
Banco de Crkdito Agrícola y el Director General del IN- 
CE. 

Si seguimos al ritmo con que se han desarrollado las 
preguntas en la tarde de hoy, desde luego no terminamos 
en lo que queda de ejercicio 1984; de manera que quiero 
advertir, primero, que s31o voy a conceder la palabra a 
los Grupos que han solicitado la comparecencia de deter- 
minadas autoridades, para esas autoridades; a ningún 
otro Grupo le voy a conceder la palabra, sólo e l  Grupo 
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que ha pedido la comparecencia, pregunta. Segunda 
cuestión, voy a rogar encarecidamente a los Grupos Par- 
lamentarios que reconsideren la conveniencia de renun- 
ciar a la presencia de alguna de las autoridades que han 
solicitado, porque hay duplicidades clarísimas; es pre- 
guntar a tres o cuatro personas distintas lo mismo. Ter- 
cero, por ejemplo, en el caso del Ministerio de Hacienda, 
si en el programa establecido es que la mañana del jue- 
ves se destine a tal Ministerio, a las doce esta Presidencia 
levanta la sesión y las autoridades que no hayan sido 
interrogadas, no son interrogadas. Por supuesto, ni la 
Presidencia ni la Mesa están dispuestos a prolongar inde- 
finidamente este interrogatorio; de manera que lo antici- 
po y lo digo en este momento, para que no tengamos 
después las prisas de la marcha: mañana por la mañana 
están citadas las autoridades del Ministerio de Trabajo, 
del Ministerio de Sanidad, del Ministerio de Cultura y el 
Director General del Ente F’úblico de Radiotelevisión. A 
las once quince de la mañana terminará Trabajo y Segu- 
ridad Social, y si no se ha preguntado todo, no se ha 
preguntado todo. A las doce quince terminará Sanidad y 
Consumo, y si no se ha preguntado todo, pasará igual. A 
las doce y cuarto empezará el Director General de Radio 
y Televisión, y a las dos se levantará la sesión y por la 
tardc empezaremos con Educación y Ciencia. 

No obstante, como esta norma no estaba establecida 
desde el primer momento, tiene la palabra el señor Mar- 
dones, para preguntar al señor Carretero. a pesar de no 
haber sido citado por el Grupo Centrista. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
muchas gracias. Yo respetaba esta norma que había esta- 
blecido ya el señor Presidente de la Comisión de Presu- 
puestos el año pasado y mi intervención era para decirles 
solamente a los representantes del Consejo General del 
Poder Judicial que aclarasen nada más una disparidad 
de cifras que existe en los Presupuestos para 1985. Entre 
el informe económico-financiero remitido por el Gobier- 
no, que habla de 832,8 millones de pesetas y el que se 
consigna en la Memoria de los Presupuestos del 85, tam- 
bién remitida por el Gobierno, que habla de 832,7, existe 
una diferencia. Quiero reseñarlo nada más para que haya 
concordancia de las cifras, aunque la diferencia es de 
1OO.OOO pesetas, no sé a favor o en contra de quién; pero 
conviene que en los Presupuestos del Estado estén con- 
cordantes cualquiera de los documentos que se someten 
a la consideración y debate de esta Comisión. 

Nada más quería hacer esa observación. 

El VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL (Carretero Pérez): Con la venia. La cifra que 
manejamos, aprobada en el ejercicio presupuestario por 
la Dirección General de Presupuestos, no coincide con las 
que da el seiior Diputado, ni 832,8, ni 832,7, es 828 la que 
figura en la propuesta, de fecha 4 de octubre del 84. 

El señor MARDONES SEVILLA: Veo que me da otra 
cifra que ya es dispar. ¿Dónde está la pulcritud, la exacti- 
tud de las cifras que manejarnos? No estoy hablando 

aquí de una voluntariedad mía o de mi Grupo para po- 
nerle cifra al Consejo General del Poder Judicial, ni al 
Ministerio de Defensa, ni al de Agricultura; estoy leyendo 
textualmente los documentos que se nos han entregado 
remitidos por el Gobierno en los que me encuentro hay 
una disparidad de 100.000 pesetas entre lo que dice la 
Memoria, que habla de 832,7 millones, créditos del Con- 
sejo General del Poder Judicial de 1985 en su Capítulo de 
Operaciones Corrientes, Personal, Bienes y Servicios, In- 
tereses, Transferencias Corrientes y 832,7. y acogiendo el 
volumen del informe económico financiero aparecen los 
8323 millones de pesetas, Dotación al Consejo General 
del Poder Judicial para 1985. Ahora usted me da otra 
cifra. 

No quiero entrar aquí en este debate porque no es de 
mi incumbencia; únicamente quiero saber con qué cifras 
podemos manejarnos en esta Comisión sobre estos aspec- 
tos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carre- 
tero. (Pausa. Ocupa la Mesa el setior Fiscal Especial para 
la coordinacibn de las actividades contra el trafico ilegal de 
drogas.) 

Tiene la palabra el señor Rato, por partc del Grupo 
Popular. ¿Cuántas preguntas formulará? 

El señor DE RATO FIGAREDO: Aproximadamente 
nueve o diez. 

Señor Fiscal, ante todo debo agradecerle su asistencia 
a la Comisión. Quisiera en una primera pregunta que nos 
especificara usted la fecha de la creación del puesto dc 
Fiscal Especial para la lucha contra la droga. ¿Cuál ha 
sido la cantidad presupuestada en ese momento. puesto 
que no estaba en los Presupuestos en el interior para 
1984, y cuánto se ha gastado de ese Presupuesto? ¿Cuál 
fue su primer planteamiento para el Presupuesto de 
1985? Esas serían las primeras preguntas. 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jimknez Villarejo): Con la venia, 
señor Presidente. Realmente, la Fiscalía Especial para la 
Coordinación de las Actividades contra el Tráfico Ilegal 
de Drogas no es ustrictu sensuu una fiscalía. Es decir, no 
existe esa Fiscalía en el organigrama del Ministerio Fis- 
cal que se describe en el artículo 12, me parece, del Esta- 
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Ello es inevitable 
porque el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal se 
aprobó por Ley, creo recordar, de 31 de diciembre de 
1981, y el nombramiento de Fiscal Especial recayó en mí 
por decisión del Fiscal General del Estado adoptada el 25 
de abril de este año. 
Yo no fui designado Fiscal Especial para la coordina- 

ción de las actividades encaminadas a la prevención y 
represión del tráfico de drogas por un acto de gobierno, 
sino por decisión del Fiscal General del Estado, por un 
decreto del Fiscal General del Estado. Por consiguiente, 
no existe la Fiscalía Especial. Simplemente, yo asumo un 
destacamento, al amparo del artículo 20 del Estatuto Or- 
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gánico, con un conjunto de funciones en régimen de des- 
tacamento, pero continúo siendo, como S .  S .  probabte- 
mente sabe, teniente-fiscal de  la Fiscalía del Tribunal 
Constitucional; lo que Ocurre es que estoy relevado de 
funciones en esta Fiscalía y dedicado íntegramente a esta 
otra actividad. 

Debe tenerse presente que esta actividad, que me ha 
sido encomendada, es una actividad de coordinación; por 
consiguiente, se agot'a prácticamente en la actividad re- 
lacional; es decir, la actividad de  relación de Fiscal Espe- 
cial con los otros órganos del Estado que tienen relación 
con la prevención y represión del tráfico ilegal de  drogas. 

El señor DE RATO FIGAREDO: ¿Quiere eso decir que 
no tiene usted presupuesto? 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jimencz Villarejo): Naturalmen- 
te; no lo tengo. N o  tengo presupuesto porque no es un 
órgano del Ministerio Fiscal. La Fiscalía no existe como 
tal; no está previsto en el artículo 12 del Estatuto Orgá- 
nico del Ministerio Fiscal y,  por consiguiente, no hay 
consignación para un órgano que es inexistente. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Si me permite cl scnor 
Presidente, para seguir sus indicaciones sobre la diligen- 
cia de las preguntas. jcuálcs serían entonces, aunque no 
este de una manera presupuestaria cnglobado dentro de 
las partidas de  la Fiscalía General, las recomendaciones 
presupuestarias que usted habría hecho para el ejercicio 
84 en su labor de coordinación en la lucha contra el 
tráfico de drogas? 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jimkncz Villarejo): Cuando yo re- 
cibí el oficio de designación firmado por el cxcelentisimo 
señor Fiscal General del Estado igualmente tuve noticia, 
porque así se decía en el oficio, que mi nombramiento se 
ponía en conocimiento del Presidente del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial Y de los Ministros de Justicia e 
Interior para que atendiesen material y personalmente 
las necesidades que mi nueva función pudiera suscitar. 

Como se trataba de una mera actividad relacional, in- 
sisto. y yo no tenía la pretensión de crear un gran orga- 
nismo, preferí crear una pequeña infraestructura de ca- 
rácter administrativo que me permitiera, sencillamente, 
llevar adelante esa actividad relacional, es decir. coordi- 
nar con distintos órganos del Estado. Por eso solicité y 
obtuve cl que se nombrara una pequeña plantilla de dos 
auxiliares y un agente judicial y que se mc acondiciona- 
sen determinadas dependencias en el edificio de la Au- 
diencia Nacional, lo que sc hizo. 

El señor RATO FIGAREDO: No me refiero tanto a su 
despacho ni a su Secretaría, como a si ha hecho usted 
rccomendaciones presupuestarias para el aumento de la 
dotación material, por ejemplo, en Aduanas o en servi- 
cios policiales. Creo que no me he explicado bien. 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jirnénez Villarejo): Yo no he he- 
cho ninguna recomendación en relación a la atención 
que puedan tener otros órganos del Estado, porque senci- 
llamente creo que no es de mi competencia. 

El señor RATO FIGAREDO: Gracias, señor Fiscal. 
Con respecto a los datos que obran en su poder sobre 

las capturas de  alijos de  drogas en las Aduanas españo- 
las, ¿podría usted indicarnos cuál ha sido cl aumento de 
estas capturas en los dos últimos años? 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jiménez Villarejo): Debo decir a 
S .  S .  que cuando fui requerido para comparecer ante la 
Comisión de  Presupuestos conjeture, probablemente de 
una forma aventurada, que el tema de nuestra encuesta 
no se iba a referir a estos datos; por consiguiente, no he 
venido provisto de la documentación necesaria. Segura- 
mente ha sido, como digo, una conjetura aventurada y 
pido perdbn por ello. Sí puedo recordar, por ejemplo, 
que el número de decomisos de opiáccos ha crecido entre 
el primer trimestre de 1983 y el de 1984 en un 45 por 
ciento aproximadamente. y entre el segundo trimestre de 
1983 y el mismo periodo de 1984 el número de decomisos 
de opiáccos creció, creo recordar, en un 145 por ciento. 
Son cifras que sólo recuerdo y que pueden scrvirle a titu- 
lo de ejemplo. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Fiscal, jcllo signifi- 
caria que estos aumentos notables de decomisos tienen 
una relación directa con el tráfico, o es simplemente una 
mercancía que pasa por España y sólo se tienen datos de 
otras aduanas de otros paises en las que tambibn han 
aumentado las capturas? 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jimenez Villarejo): Creo que us- 
ted me pregunta si el aumento que se observa en el tráfi- 
co en España es, de  alguna manera, parangonable con el 
aumento de tráfico que se observa en algunos países. 

El sefior RATO FIGAREDO: Si, con algunos países vc- 
cinos. 

El scñor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jiménez Villarejo): N o  tengo da- 
tos sobre el particular. Lo que si es cierto e indudable es 
que el tráfico de  drogas ilegales, estupefacientes v poico- 
trópicos, ha crecido de  una forma significativa y relevan- 
te, pero no sé exactamente si el crecimiento del tráfico es 
más o menos significativo y relevante en relación con 
otros países. 

El señor RATO FIGAREDO: Gracias. señor Fiscal. 
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Con respecto a las dotaciones técnicas que se encuen- 
tran en nuestras Aduanas, es conocido públicamente que 
el  tráfico de drogas ya no evoluciona por grandes alijos, 
sino que pasa muchas veces transportado por las propias 
personas dentro del cuerpo humano. 

¿Se ha dotado o se piensa dotar a las aduanas españo- 
las de los medios necesarios para detectar este tráfico? 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jiménez Villarejo): No estoy de 
acuerdo con la primera parte de su pregunta. Creo que lo 
que caracteriza hov al tráfico de drogas v estupefacientes 
es precisamente que la importancia cuantitativa de cada 
operación es superior a la importancia cuantitativa que 
tcnian las operaciones del pasado. Hay algunos datos que 
así lo ponen de manifiesto: por ejemplo, en este análisis 
comparativo de los decomisos realizados en el primero y 
segundo trimestre de 1984 en relación con estos mismos 
periodos de 1983, resulta que el crecimiento ha sido sig- 
nificativamcnte mayor en cantidad de droga decomisada 
que en número de decomisos rcalizados, lo cual significa 
que cada uno de los decomisos es por una cantidad más 
importante que el anterior. 

Con respecto al segundo punto de su pregunta, no tcn- 
go competencia ninguna en  relación con las aduanas; por 
consiguicntc, lo que si. sobre los dispositivos que se 
hayan podido situar en los puestos fronterizos del país, lo 
si. en  mi calidad de ciudadano me,jor informado, porque, 
claro. tengo alguna especial relación con la Dirección 
General de Aduanas, pero no porque ello lormc parte de 
mi competencia. St; concretamente que en la aduana de 
Algcciras se instalti en el mes de octubre de 1983 -mu- 
cho antes de que yo Iucsc nombrado Fiscal Especial- un 
dispositivo para detectar radiológicamente la droga que 
los traficantes, reales o presuntos, llevaban en su propio 
organismo y que a partir de ese momento dccrecib consi- 
derablemente el número de traficantes que pasaban por 
la aduana. 

El señor RATO FIGAREDO: ¿Entiende usted como ciu- 
dadano mejor informado si eso se ha establecido en otras 
aduanas? 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (JimCncz Villarejo): Tengo cntcn- 
dido que existe el proyecto dc instalarlos, pcro no tengo 
la seguridad de que sc haya hecho. 

El señor RATO FIGAREDO: Por último, señor Fiscal, 
con respecto al aumento, ¿tiene usted cifras en este mo- 
mento que puedan indicar cuál es el porcentaje sobre la 
población en España del consumo de droga, así como las 
distintas clases de droga que usted ha enumerado ante- 
riormente? 

El señor FISCAL ESPECIAL PARA LA COORDINA- 
CION DE LAS ACTIVIDADES CONTRA EL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS (Jiménez Villarejo): Por el respeto 
que debo a la verdad y por el respeto que debo a la 
Cámara, no me atrevo a aventurar cifras. Con frecuencia 
se dice que los heroin6manos en España están situados 
entre 75.000 y 80.000: que, por ejemplo, hay 5.000 heroi- 
nómanos en el Principado de Asturias y 11  .O00 en la Co- 
munidad Autónoma Vasca, o 14 o 15.000 en la Comuni- 
dad Autónoma de Madrid. Estos son datos que a mí me 
merecen respeto en cuanto que su cuantificación es el 
resultado de una elaboración seria, responsable y objeti- 
va, pero en general, los indicadores objetivos que se utili- 
zan para llegar a esas cifras son generalmente discuti- 
bles. El consumo de droga es una actividad clandestina 
porque normalmente la persona que habitualmente con- 
sume drogas no suele decirlo, es muy poco frecuente el 
que en los juzgados, cuando se detiene a un individuo 
que a lo mejor ha sido aprehendido cuando cometía un 
delito bajo las consecuencias o los efectos del síndrome 
de abstinencia, diga que efectivamente es heroinómano. 
Últimamente se observa una cierta tendencia a ocultar 
esta condición. 

Por otra parte, las peticiones de ayuda no son todavía 
suficientemente importantes en número como para ex- 
trapolar estas cifras. Por consiguiente, a estas cifras que 
generalmente se manejan y que son las únicas que tene- 
mos hay que concederles un cierto crédito, pcro sólo un 
cierto credito. 

El señor RATO FIGAREDO: Muchas gracias, señor Fis- 
cal. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fiscal, 
por su presencia. 

Antes de levantar la sesión para continuarla mañana a 
las diez de la mañana, vuelvo a repetir lo que he dicho 
antes. Ruego encarecidamente a los portavoces de los 
Grupos que han formulado preguntas que reconsideren 
la conveniencia de reducir el número de éstas, así como 
de reducir el número de autoridades solicitadas. 

A partir de mañana seré absolutamente inflexible con 
el horario establecido. Quiero recordar a S S .  S S .  que el 
horario es el siguiente: a las diez de la mañana compare- 
cerán autoridades del Ministerio de Trabajo; a las once y 
cuarto empezarán a informar las autoridades del Minis- 
terio de Sanidad y Consumo: a las doce v cuarto informa- 
rán las autoridades del Ministerio de Cultura y ,  a la una 
v cuarto, el Director General de Radiotelevisión. 

Las preguntas que no se hayan formulado en cada uno 
de estos Ministerios, dentro de los plazos señalados, lo 
siento mucho, pero no serán admitidas. 

Por la tarde, a las cuatro y media, empezarán a infor- 
mar las autoridades del Ministerio de Educacion y Cien- 
cia hasta las cinco y media; a las cinco y media, hasta las 
seis, las del Ministerio de Asuntos Exteriores v desde las 
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tura. 
Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Seiior Residente, ¿la 
reunión va a ser aquí o en la sala de esta mafiana? 
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Se levanta la sesión hasta matiana a las diez de la 
. mañana. 

Eran las ocho de la tarde. 
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